
hasta pública para adjut;ricar, ton: su
jeci6n al pliego de condiciones que a
continuación se inserta, Jll sl.lminis
ho al Estado de 85.000 sacas 'de lona.
de yute con destino al s,ervicio de CQ
rreos.

Dic.ha subasta' tendrá lus-ar a las
once horas del día 14 de SeptIembre d~

1927, en'el local de esta Corte. en que
está instal?-da la Dirección genera~ d.~ .
COillunicaci'ones.

Madrid., 3 -de Agosto de f9'27.-El
Director general, l'~.rur.

Pliego de -:ondiciones para la subasta
y. subsi{luienle contrata de suminl$-'
tro al Estado· de 85.000 saCas de lo
na de yute co-n de.stino' al seniicio
de Correos. ' -

La Se anuncia a subasta. pública
el suministro al Estado de 70.000 sa.
cas grandes y 1'5.000 medianas de lo
na de yute para el servicio de Co
rreos, ajustándose a las condiciones dg
este p.liego,· a las dispo3júion~s de la.

. ley ?e ConLabilirlad de la Hacienda'
p1!blIca de 1 de Juliú de lQ11, y en
c;uanto a ellas no se oponga, a. las del
htulo seguudo, eapítulo pI'iIneradal
.R:8'lamento para el régim.en yservi- .

CID <lel Ramo d~ Correos, aprobado
por R.ealdleéret(¡. de 7 de Julio de 1898.

2}'. Lasubasla se anuncia eon trein
ta días d'~ anticIpación en la· GACETA
DE MADRID. insertándos9 en ella ínte

gramente el pliego d(} condlci'ones' en
el Diario. OfiCial de Comunicaci~nes·
correspondiente al día 15 del mes de
A!l'0st? deol cor:riente año, aparece tam":
~Ié!l. ,ms.¡;¡:x.:to, mtegramente, este. pliego
oe· condICIones. . .

3:" El precio máximo- o- t:fpo limite
para la SU"bMta de las 85.000 sacas es
el de 245.750 pesetas. '

4.~ El pliego general de oo-ndiciQ
nas y las sacas .modelos. estarán de
manifiesto de. las nueve a: las catorce,
durante los días laborables, hasta la
fecha señalada para la celebraci6n de
la subasta, en el Negocia<1o cuart~,
Mal:erial de Transportes de Correostle
la DirecciÓD genera;} de Comunicacio
nes. El a:djudicatario o adjudicatarios
del suministro podrán llevarse una de'
las sacas mode-los, <le.positando su
valor. .
- 6." Las proposiciones se ext.ende
rán en !papel seJlad~ de la clase sexta,
de 3,60 pesetas (núnlero 5.°, articulo 27.
ley de 11 de Mayo de 192/)), redacta
das con arre~lo lcl siglllip.llfe modelo:
. D. ... (nombre y apoellidos), domici

lIado en "'. calle ..., núm. •..• piso ...,
en nombre pro-pio o en eoncepto pe
apoderado de Don... (flombre y a:pe
lliidos) o en .el rte Gerente· \) apod~ra
do de la Sociedad .... domlCi hada en
••., según copia: notarial de. la escritu
ra de c.onstit\lclvu de la misma o de
la de poder a su favor otorga(1o, de
bidamente in~ritas en el Registro
Mercantil, que acompaño y 'qUe acre
dita legalmenw la representaci6n que
ostento y la facultad para ejercitar
esta gesti6n, enterado del anuncio y
plieg-o de condIciones para el sumí-'
nislro. mediante subasta, de S5.(){j'(}
sacas, con destin-o al Servicio de· Co
n'eos, publicados en el número ... tie
la .GAC]!;'rA m: MADRID correspondiente
al día ... d;'\ •...• v en el número ...
del Diario Ojicia,"!: de Comu7Ii.:aciones:
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. SUBAS-'~~AS

·r.umSTERIO DE HACrENDA

.D!RECmm\l GENER~LOE LA FA~

BEUCA Da MONEDA y TmlBRE
El día 8 de Septiembre pr6xiroo,

a las once de la-mañana, se celebrará
-en mi despuho de esta Dirección su
b-asta pública para c()ntratar el su
ministro de 21·500 kilogramos de ní
quel co:n destino a la elaboración'da
ia nueva moneda taladrada de CU'Pro
níquel de 2..5 céntimos .de Peseta...

Lo que se anuo,cia para que las
personas llue de~een tomar. parte en
la; suba?ta. puedan examinar el pli-eg'o
de conUIcwnes, que estará de mani
f!.esto en el Neg-Qdooo correspondien
te de este ~nt;ro, y se pubJi.~a ~en e~
Bolet'[n Orlc~al de esta prOVInCIa.

Para t.omar parte en la; licit~ción
será requisito indispensable presen:'
tal', h:'~La el día hábil anterior al de
signarlo par31 la subasta, en e] Regis
tro de este Estahlecimi.ento,Gurs.nt.e
1<1$ horas da o-ficina, de diez' a Crece,
3c!em~ del 'pliego de proposid6n,
aJusta.do al IDo·deJo qu-e a continua:
cións-e inserta,etro que oonienga el
resguardo que justifique hao-er:. con.........
tit1..iIdo en la Gata general de De,..

. pósitos la cantdad de .1.500 pésetas;
en ~etálko o en valores admisibles
para -:fimz:ls, . computándose su·valor
se;pín los preceptos l.egalesvigentes.

.Madrid, 11 de Agosto d~ 1927.-El
Direc·tor g"E'neráJ, Jo~é R. Sedano.

. 'Modelo de proposiciOn.
Don , vecino :de "" queviv-e cu-

lle de llúmero .•., y que r-eúne
cuantas cir~unstancjas exige la ley
para ooníraÜlr con el Estr.:do, entera
do d-el anun-eio inserto en 'la GACETA
DE l\IADnID número ..., fecha ...• o
€!l el .BolcMn Oficial dre esta pI'Ovin
~!a num,ero ...,. fecha ..., y de' cu::m-'

·tos. requisitos se previ·enen Jen el plie...
'~o .d~condic.iones aprobado p-ara ad~
qllmr . en subasta pública veintiún
mil qui.nient~s kilogramos de níquel,
'Ql:e ~. consIdieran IH}(}€;Sarios en :Ia
DIreccI6n general de la Fábrica de
.iMoneda yo Ti'IIl.bre, eOIl desUno a la:
elaboración de moneda taladrada: 00
cupro-nfqued, 'se c.ompromet-e a· erl:"
~regar en el expresado Establecimien
to la referida cantidad de veint.i-ún
~n quinientos kilogramos de hiqueJ
ry los que, como consignación extra
iOrdinaria. pued3JI pedírsele ha.~ta un
50 por. 1.00 más. con suj·cei6n ~ lo
"prev~D:Ido e~ el menciona-do pli€go de
condICIones, 'el cual acepta sin alte
ración ulterior por el precio de ...
Jl~setas ... oénCimos (en letra) cada
kII{lgramo. . , ..

(Fecha y firma del interesado.)
.. , . :>-1:.i39

, J)IRECCION GENERAL DE COMU
NmAéIDNES··

CORREOS

'Secci6n 'Prin~cra,-Z','caociado citarlo,
En v{rtud de -lo dispuesto por Real

'orden de ()>;G.. fecha, s-e convoca. a su-
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del (!fa ... a~ •..,~ uel presente
afio, y "\1ista.s y exaininadas las sa~aS
model~S', m~ obli~o a ~umÍ'l:J.i,strar SI la:
Dlr-ecclÓ~ general de Comunicacione$
•.. sacas grandes a ••. pesetaS una
(tantas pesefus) •.• sacas medianas 'S
... ¡J)Cseta.¡J una (tantas p-ese.tas), e-on .
estricta! suJeci6n a fodos los detalles
establecidos en el. mene,tonado plieg~

'do condiciones, que aceiPto Y prome
to cumplir en todas SUs partes.

Las citadas sacas serán de pro~
,duccí6n -española, pa:I'l:L lo cual Irnml"
.fi~1.'() que, en caso de: resultar adju:'
dlcaf.arlo, m.e c.i..mmra!l1eto a conslgna.r
por es-cri1.o con ahterioridad a' la for-:
rnalizaclón "del contrato. la fábrica es..
pañola en que se ":tejerán las ... sa
cas grandes y las .•• sa'3a.s medianas,
'Y ,el taller en que se han de confec
eionar ést:as•.

l\iadrid, ... ae ... Ce 192.7.
(Firma corn¡pleta deJ licitador).

Las. proposiciones que tenga:n ras
paduras; enmiendas o intercala-dos,
aunque estén salvados por me<'!io de'
nota o no se ajusten al %odelo tranS-'
crit:o, as"! como las que se presenten
sin loo documentos que determina.la
condie.i-l5n sertri: deol presente °p-liego,
serán desechadas.

El canmio u omisión de una parla~

bra del modelo: cuando· no alteren su
sentido, no será causa. bastante para·
desee.har llll proposición. . . "

6." Hasta el día 13 de S'eptien:ü>:r:e
de 1~27, a las diecisiete hOras, podl'án
!presentarse pliegos para optara la sU~

basta en el Registro g-eneral de 'Correos
del e:x:presado Centro direcUvo, síi.o
en el Palacio de Comunicaciones d~

est:a Corte. Dentro del pliego cerrado.
qua contenga la proposiei6n, j'llcluirá.
el li-eitador,arlemás de ésta, los do~

cumentos justificativos de la persona
lidad ·del firmante de la proposicián.
si ostenta la representaci6n <le otra:
persona natural o jurídica, el recibO
corriente de la. contribución indus~
trial que satisfaga, €'l resguardo .o
documento que acredite- haber consti
tuido en la Caja general de Depósitoii
el depósito equivalente al 5 'Por 100
del valor de las sacas que ofrece aumi-'
nistrar. como garantía provisIonal Uji'.
ra resPonder a su proposición y jusfi
fi.caci6n de que se halla al corrient13 en
el pago del re:t.i1ro obrel'O(lDUgatorio.
según se determina. en la base tel.'i:,.e
Ta, número 1.0 del Real decreto de 11
oe Marzo de 1919, y en. el artí<lulo q3,
núm~ro 1.0 del Re.g1amenLo de 2i de
En~o de 1921. Cuando teme part:e en
la snlHlistn ~1!1a Emprp.'58, Compll.fi.fa .o
Soctedad. deberá acompiñar ala}lro
posi-ei6n una certificación expedida "por
su Director o Gerente, que aoeredQo
que no_ fonya-n ~rte de las ~prr:~as,.
Companías o' S.ocIeti"p..oes, nlllguna <le
las personas comprendidas pn los ar-'
tículos 1." y 2.° del R~;:;l <.IóCl'elo de.
12 de Octubre <le 1923~ ,

En el anV'e1'SO del· -sobre se consíg:-
nará la indicaci6n "Proposición para
la subasta· relativa al suministro d~•..,
saca.s con· destino al servicio de' CO-'
rreos" y estampará su. firllÜ1. el I!ciJ,a
dar. Fi:;;te e:s:hibirá su cédula persoñal
al hrwer lU'entl'ega del pliego en el,

. Regislro paraqueel'emple<l<lo que lo
reciba to:ne nota de. aquella y ~a de-·'
yueh-a en el acto.

7." El aclode abrir y leet los pJl"8'O.
" ....
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gas f!lle huñi.esen sido presentados y
verifi-cnr el rem2te se cele.brará en la
Direcci6n generar de Comunicaciones
~r día 14. de Septiembre de 1927 ;;
!as once de ra mafinna. all~e una Ju~[a.
4ue se constituirá con el ilustñsinlo
~ñoI' Director gc}..eral de Gomuníc¡¡
ClOnes. el Jefe d{; la Sección p:r.i!I'¿:a
Je Correos. el del Ne¡;oeiado de ,MaLe
rial de Transportes del mismo Raffi(l,.
el Abogad", del Eslado del mismo Cen
Zro dil'e~Uv(). el Ingen!:ero iñdu$tr4ü de
la ~eión de CorreoS y UD. Qfk'ial del
referldo. Negociado. que act.uará CQ:ffiO
secr~lario. Presidirl\ di.cha Junla el
iluslr;{simD scfiGr D~.l ~t'Jr ge~eraL "
;}(Jr delegación SUya. el Jefe. de ·laSec
,·jón primera de Correos. y asistirá al
1;ch>; .I~ara dar fe y ~;;leMer la ¡:Ol'l'e5
pondumte acta. el Notario uUe a este
p recto sea designado por el j)p,cano del
I1l1streCo!~io. NQtp-Fial de esta Corte.

Los. poderes que en el acto de la .
Junt.a presenten losfrPooerados de 'los
~eit:adores, serún baslanleado3' por el
Abogado di"-l Estado adscrito a fu.
mi:=:ma.· '

P<lra nue ia Jnnta mene:ioIi:;¡.(fafu;.-
~i/}ne váHdameofe bastará iaasislcD

·~ia del n'Lo;tM"imoseñor DirE!'Ctcrr s::e
am-al, o por de]flgacit-fl &ll'Y'd.el Jete
'Je In Seedón prrmera de CCl'i'"eO$. co
mo P~1rler.{e. y dos VOl:ale~.

8.- !,as p;'!lpos:!eiones podrán ha
cerse po\' la '(»t~Hdad deJ suministro
o pm" tmo (t variCJoS de tos' Jore5i OUe-' a
C'aufinuGldórt 5'e ~re!>rm~f)nqtie se

. ~am;irlern drvidrdafa,gubasfa: '
S(!~a.i; grandesr-Tres lotes= ~no-. de

25.000 ;:rwoo. otro de 25.000 vel último
de 20000, . . - , .... ¡

Sar:as m.e¡:fitmas.-Tre$ IctllS a 5>.000
sacas cada unO.
· T...a adjudfea;ción pI"Ovistonfl'f

T
total o·

parcial, ¡;e hará por la JUnfa afa...·or
de la proposl-eíóno propozkio-nes oue,

,fimni('lld.o loo.¡¡s TO:!-t'eq¡Iisrtos legif;::s,
:e-roU.en más vent:¡josól.~. según tes'UHe
rle la indi~I1'E'(¡,ble comparación de

. l)l'f!<'io!> qne c(\n ras demá.5 pr~entadas
~e hagnn. '

Si hnbier~ doo o·má<: pr()p,,~rCi011:es

l;uale!l y fup-scn .las más beneftdósa.~,
~ -rerifieanl 'la lícitae:6n eD el mismo
wto~ por pulas a. 'la llalla durante
minee minutos. f'l1b'e 106 autores d-e
4fe-hal; prn!lOO'ióone;¡.. Y si ,lerminado
Skbo . plazo: !'QJb~büje;<¡>. b. i!<tl:afú;:¡ll.
~ de("idirá pnl' !!'Pñ,o ~.l) sorteo la ád-
ftlóil'3ción df'1 servicio. ,
, Para' que 12:S pUjas a la llana pue-
'i~Jl l",..ali7.3~p' el:: la forma que pN'
"j~ne e!';ta condki6u, s-eftt neee;::aTin. 1<l'
l'"r~nc¡a en el eetooo ·la aopB['tuI'a de
p.Ii~g rle loo: autores de. las propo-

·f!ddne5 upersonaseon plJÓeT bast.ante
pa,l"a rep~enta-jtas, modificando su
:propne!"ta. .

Si f(1$ ::mrores (} ·SUS!'eJYre~n[allte;;

~'eo~Rn·ie-~e-n. se cntendeI'á que re-
. aund:m a v'ariarsull-roposlción; si
'dos {} rnácf de- é~~ fuesen :iguales, la
'unt.a de snIm$fá admitirá puj:as s()!a-
mentedE'!·ao.tores ·4.·SllS re~nlantcs

-.. lfúe l"eballMl pl"{!~lmtes.y!'ininguno

·'. hllbiera ..éooturrrt" se·· -verifit:a:rá .el
, roMeo de d'ídIM 'Pl-;: ..;oo.idon~"·hM:i~n

daeori!f·2r· en 'f>1 ~ita. JOG' h~hos que
de. esos pn.rlirnt<\Tt'srllslJlt.en.
: 9',- Int.eMn el remate. provisiOBaI Da

_sea &proba.do por el cxe~liO'nlfsimose
~ln' . Ministro .de· la Gober~ión, mJ

con~tituirá aquél una obligación per
feCCiOnada y definitiva; pero tan pEOnto
CO~ la Rllronaeión recaiga y sea co
ImIDleada al cantratisla, conslrns:r-á
éste en la; Caja gen-eral de Dep6sitos,
en concepto de fianza definitiva a dis
po~ieión de la Dirección general de
Gomnn-ka-dones, nna snm:r en mel,á
Jieo o efectos púbHcos de la Deuda
del' Estado con interés, equrvalente
81 fO pOl" :100 del impo-rle 101aldel ma
t~rjal adjudicado al tipo de adjudlea-

. cIcln, en!regan-do en el Ncóociado de
Material d-e Tnmsnortes de Correos
delCentFOdi:recUvo la. corres¡'){)ndiente
t:~rt~ de, !~g?,.' a.eómpaijaua de la pó
liza, Juslmcatrva.de. ,la a-dquisición le
~al de kJsva!ores depositarlos? si
fueran fondos púb-lieo.s, los' cl...'"ales :;:~

valorarún para est.e efecto con arreglo
a laeóUr.ief6n: media de li' Bols'a- en
él mes~m{eTior. a no ser que fnesen
admi$ib-les por todo su. valor noinfna!.
y los demás dorumemosneces-arios .
paro pro.r:eder, ~ pérdi<la d-e rnmnerI
·tú. a formanzar la cOITewooorente e3
I."rftnra públiea: de ~bHiac·~.ijn; en la '
inteHg-eneia de que si ésfa nO $e otor- .

. gaseo dentro del plazo tnáximnde
q.t1iucedfas, por dem-(T!'a del· contra~
t.i"!:.!. o ccmtrntiif?..5 ~ el <:!:rmpiimien
tade. J6'S requmlos'o en la presenfa
ehm de los docnmentos (ple se pre
cisan, se romTará el l'emate- a eóst.a
deI'miSIDl) rematante, y los ·efE'ctos
de ~--ta anufaeron. S~B el artkn!o
51 .de la' reY "rgente ~de Adm!nist·ra
dM y Confabml(jg.d. ·seron.:

Prrmero. La pérdida de .la garnntfa
o d~6sHo de !a Sllbas:ta. qne desde
lnc-g'o se adJudicará aI. Egtada como
indemni7.<1,ci6n del perJuicio OC'asjo~a
do p'Ol" flld~ora en el servicio.

Segundo. La ce!~rari6n de nuevo
remate bajo las mismas ~ondieio!lBS.
pagando er prim~i r.errmrantp la dlf~
renda del prímero al segundo. _.

" TereeI'O. No ej)I'p.sentándose prQ
posici:onesadmisibles en el nuevo.
la Administración ejecutni'á el ..er-

'vieio. por su euen[a o por ci:mtra:¡,
tación directa. respondiendo el re':'
lOatantedel mayor ¡;asto qUi' oca
sione conre.s.peeto a su. prGj)osi.-
ción. .

lO. Una vez otorgada la escri~

tura. el conlratista o 'CCHltraUslas
pr€l5entaránmprimel!l copia 'de

.ena en. la:ofiejna. liquidadora del
impnestO' de Det'eahos reales; den
tro de lasplltt'Os legales. la cmil.
una vez reqmsHada e Y'en unión de
(:;uatro coprias sin:llpleS'. !enlregará
?-quéUa y éstas en.('} Negoociado>
enarto de M·al.ertal de. Transpones
d'e Correos ~tCentro directivo. de
voIY~éndo1re. her.ho ei:rto. . al eonee
stonarro .el resg'\laroo del depósito
proyisiona! que ~ons;ignó paracrp-
laT' a la S1lbas!a•

:tI.' Se.rán ~ onenta d:el ~ontra
tista o wntratistas el p't1go de to
dos Jos dereohos notariales por 11'-,
vantamiento d~J actno·de lastlbasf,a.

. el de form:1JizZ-cIóh del OO1lt:rato e:n
o-se!'itma pdbIkny 'eXpedición]lOT'
el Nobriode unaprim~ra eopia.y
cuatro simple.s de la misma. las
cuaies-podrú c~r¡:r.IT a.aquél O
s~enr de la autorlzada en el Ne,.,"'O
eiado de Material d~ -Tl"all-Sportes:

,de Correos de InDirección gen9rnl
d'e Comuhi~ciones, dura.nte Irs ho
ras . de oficina, También serán de
cuenta del conlratista O cont!'atis
~s el pago del importe de!G-sanun
c!os d.~ SU~Ja_sta e i'nserci:;'m dall'lie~
go de cond.JClo?-es· en el D'lal'io O[feial
de C071rumcacl.One8 y GACFTA- DE MA
DRID,. el de los impuestos d~ Der~h{)s

r'3ales: y Timbre. y el de cualquia
otro Impuesto ownh-n:mción. en la.
d~bi,-rla proporeiún a la. cantidad! adju
dIcada según corresponda a cada uno

En la escritnraplíbtiea de ohl¡gació~
se hará C'onstar que el ('o·ntratista d
eontrntistas han satisfecha de los gas:..
tos antes dichos, el i'mporte de- JoS

. que se hayan. originado con anteriorI
dad al otorgamiento de la misma, y
tamhién que ha constitufdo- el de.pósi
to d-eflnitivo de fianza, copiando- li!..e-'
ralmcI}le- la carta 00 pao<Tfl. y,-'adirolás
la pólJza de M:i¡uisieión legal de lo~
valores? si los co-nsutuyen. fondos pú-
blicos' '

No ·!>B insertará en la citada escri
tura el pli:ego general de condieionesi
pero se hará con~.ar el númerO' v fe""'
ch~ de .Ia GACETA- DB MADtUO y DNiaJ'"irJ
O{u:tal de Comunicacion;;s en que ~'

haya. puhHcad'o. , . .
12. El C'onlralista· () contratistas

quedan obliga·dos al cumplimiento d~
los .preceptos .conlenidos en la rey da
AceuIcntes del trabajo de 10 de Ene""'!
r? de .'1:922 y del Reglamento' para. su
eJeCUCIón de 29 de D¡cie:mbr~ del mis-.
roo año, en .caso dé 'a~cidentes ocu~

l'rid'os ~ lo:: .O'Perarios con' motivo 1
en el. eJercIcIo de lcs t.rabtljos neee..
sari?s para la eonfec~i6n de las Eaca~
pua¡endo, por tanto. su,e;titnrrsu res
'ponsabiIidad. enpompafiías o Empr~ 
sus de Seguros. en .1a f.ol'ma.que dh·
ella I~Y y J;teglamento' delermIn:m.

También queda sujeto el co-Iltrafis-;.
La a la ley de! Descanso domiItical }t
demás disposiciones complementariaS
.que exiSl.en relaeionadas con el tra
bajo .o pueda.'l dictarse referent.es á
e~a .particular (1 a la.fabricMrén e11

. gcneralTsiendo de su cuenta y ri,e-sgo
el lWgnro del pe~nal y ()perarios a
RlS 6N!enes. viniendo, por 6Jtimo, el
ecntrntIsta ouJigado a establec=er, im 10
que a la confeeei6n de las sacas se
refiere, el contrato entre elmi'sIno ~
los obrgros~ en términos análogos al
ros que para obras públicas preoo:p..
túa el R~al decreto de la Presidencia
del Consejo ~. !1inis1rosfeeha 2& dé
Junio de 1902.

El contrato se eDtend~rá becho con
sujeción a la ley de t4 de F.ebrertt
de 190'7. sobre. proleeción a la pro
<lttedón nacional. Reglamento para SU
'ejecuei6n aprobado por Real~
de 23 de Febrero de 1908 y digposf.-;
cíones posteriores. Por consi~ientl:;¡;

las sacas que comprenoo el o;uminis..
tro·· que se oontrata. d~berán ser dEl
producción espafiola. tanto por lo qm!
S1 refiere. a la htl:itura del yute y ela-·
bOI-ación, de los demás· elementos qu~
se empleen. comO' en lo coneernientl!

. al tejido de la tela, ya 'este fin. el
ndd\ld'icatarioo adjudicatal'i'os comu
nioorán por ·.eserito ron atltel'iol'~d

a la formalización del conha.lo, e
igna1Inente oon posterioridnda .~f4

.."
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ll'Cto siempre .que c.ambie~ de fáb-rica o
dre 'tanel'. la f.:lliric:a .españGJ:a .en ,gue
se construirán las SGCa~ vell.aJler 00. 

que -se confeccionanh;¡ ,-éilas.. -cuYo ~.¿
ue.mo .se bar-á,lCOfls.t.ar .!n~ oe~r-¡t'IJna.

piihUca. v-.tli-eJJoo en 8/iluéllgs ditJre :en-
_Uad;a los De-l~os -Ge' ~Q 1).U'eCC;i I.0O:I.
g:.enp.-r.al~e -!:rn:mm¡eac,rr~nes y las '!le
JaCQmisiiMa -;liIrete('..t011l. d~t:l ;p;r~
~-i:ánAac.iGllaL:a .t.I}(jj.()S Jos 'Cuajes. tfan
to a1.c0da1ra.ti's1-a, 'CQM:lO -el d.tteño (). ~~
cargado de In fábrica o el taller.1ta-
ciJ!.tar.úlel ~j.ert!ic.io -de su misión
fiscal izadora...
_-:-f-cs.ar,,45e¡aJas ~-3. oH-y 'Í~ypri~r
_p:ir~{) ~eJ -17 rdd !leg-I-amentoparn
1a~án orle. la lev de ITe1-eeci-6-n
.:a ..,la :PJlOd,i.J.oci'OOlnacronai :estabiec.en
lo~ient:e-: ..

. ..Antkulo1R Cuando se haya -ce
lel'f~. ~ 'Ú~t.ener -peslun (l :pm
P8Si'C~ ~1~hJ-e; 'Una ~b?<O:la o
~l\irso5~are materia re...,·'N·v.'1<da a
la ~roQ,¡accl-ós nad01!la-I. se :pod;r-~L ad
m,itiil"e-@muf"!rel'.c.ia <le la ertTa!Eljlf'.:r.a
en '¡a~gilmdasuryasta o -en oel se
gU~l? concm:so que s.e wnvolp.llre. ~n
S1:1,lecMn al Ili\i~o ~e:r0 oaeomli
eoioBes' ~.Ji! siNi-6de :baSe b. prim'en
v-ez_
. Art.k.u.J~ ,U" ·en~a. 'Segundaw

.,~ lO _-en el ~QoeenerrrsGpre-
V<lsOOsP&.oeJ 'ti':t !ettia -a.~io;r. :la.s

_pr.odur:t.as JJo1l!C-i-ona1ies 'Será<n prefoei'i
<krs. eD..{'/JIlC'U!J"1leIlCia!COn .los ;pTO'due
íJJ:s· eñ?'~~.eros ~Iwd-es J(!-e l-arela- .
eiónv,i¡g.enJ,e" m-i--enfr.:rs .ed;PJ:'Pcio' --de
~ 60. ~~óeda - al ~ ést'as en
.más <lel diez NI" -e~n.tIQ .-de1 ¡P-~'l)
.:..seü~.e .1-;: j3l".apJjl~én ~má-

-, Siempi'e ~:e ..,el ,coot>r~<>~

da. ]M"-0anocos inelH,{das -e:a :la rel~...:
a.éD ~.e¡¡4<e y 'J}l'Gdblc-1IGS ..que '.no .-Ia
es:lJéD" .t05 ¡pJ;Wo..g-os 4e OOI!'-elieoi,eaes y
·as·. ¡¡¡¡.m"P9-o:;i-(li~ .bs ~1\8fi '!!-
ew.aJIim..r-ám i~r ~NIdo.. ,

En .tales _contratb-s la JWef-e'l"e:u~J3

Ce,¡ 'lilrt:d.lIcl,Q n~Mm al:estaNeeid:a:pior
~l· párr.a.foO ~:¡r ooesa,rá. -~i Ja
~~1Il ,Wr él;¡;a·. 6.Y~11ecida ~
8lLlhl.. OilleroSR 6l..más 4eI .(f·!-ez 'Peor
-c~, ~1lad" -s&hre.EJ ~
~ de .lús 'Pl'~os. ne ¡f;gara- '
('los en <IieM ;rellooioo :arruaI.
~J(l. 1.5... En t.tiMllo~._ ~o

~N1IeS .b:ailil .de oemresar ]QS ~l'e
;Cli;@s·;en ~. ~Qla. ~tendw

--tJ~. 'l*l'f OlitMWJ~l ~eReFlle los
a~s .armacelari-OS, -en SU~, las
.cer"1llás~.cs. ~. traRspo.r!es y
~qti_~ .stas~l'ese -6'C1l-

SioEJ.nen IJa!l12l-e-fMl1l&l'Jae:Rl~ ,se
gún lasconoieiones del CÓintrato.

. Arl-íeuloi:T.Las.A.ato-rid-ades ~ ~os
:r3ttl~:Baoos... ~ AdmJ.nistr3.cióu ¡
'Q1!re .elte~·eua:J.p~qUientcnnfra.tos _
par-aserviciGS U <Obras p-úbHC2'I, -debe- '.
l'án cuidar de que, cO'pias. ·Ii.te.r.ales.ue
tales "OOntratos,- ;sean oorrrunieOO'asin
mediatarnente -después de eelebr~dos.
el -oual-quier florma (oi-reeta, 'cQrK',ur
soosubasta), a !la Oomisf.én-- proteet-o-
:ra. la llH'odooci-6n nacional"_ '

!3. El contratista o contratistas. o
SIS ropresentante.s, debida y _ legal- '
~ autor,¡'~. res.idir.ál:len Ma
drid hasta la terminaci6n de'} contra
110; lfus ll~mbres,--l!:r:'emaos'V 'c:tamici
'~,~1~ent~ o ~~nmt
_~ '!!e otlnsignl~l :m ia eseritaTa <de 
~~ ;o. -en ea.~ oeeQ
~'to'llotarial. &1 que se ,-presant.a.rá
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!J.ecci6n .prlmifrfí. -:-'Neg~tX.u# tercer~.. ,....... - .... ,

llabié;:;¡,OOee p-ad!ecido ~ en - la
&e-aJ orden de· fecha-l! delnaaado 11:1.
1i-o, .. par .!: .qé .~ .anuncia -Ít. "WbMLa
1~ C9ndu.eoión dtl ·eOrTe(l{'n~.:re la es
tación férrea de. Zafrn: V ~1UIlt-e d.~

_ La sac~' será de lona de_ yute. rcsis"
tente. deblendo':poder so:port:ar' una car~
g31 d.c rotura de so kilogramo~, en el
sentido de la urdiII1bre, y de 9üen
el de la trama, tomándose' para estos
ensayos una: tira de cinco centímetros
de :¡.neho que dej-c un egpRúio libre de
veint.e· centímetros entre las mordazasde la máquina. Estos ensmyos se efee....
tuarán al recibirse cadaúna de las

. entregas en que se dividirá el SUlíl,i ...
nistro.

El :¡:reso de' la saca estará compren"
.. dido entre 900 y 9<5Qgramos.

Cada saca: Ikva.r:f·enuna de sus ea--
I ras un r&ulomarc3!do con tinta ne..,;

,ltta indeleble, con un sello no estarci~
do, que diga en t-rflS líneas horizou
ra:1es "Correos' de E<,T-laña"..La prime-,
ra y última palabr:l tendrán' 59 con... .
tfmetros de lr>TIgltud. forrna.das con le .
tras .de :palo {le bastón de 8 c.entíme...
tras' de altul'~:; y la se.,,"'Unda palabra
eaui cHst.at'á 9 ~entímetros· de las ante...
riores y esinn1 compuesta con letraS
de 5 centímetros de aJtura 'y del mis....
IDO tipo. .

El total de las 15.000 sacas de ta-'
maño mediano,objelo del suministro,
reunirán los caracteres sigukp.tes:

Cada una. de estas sa~a:s te·ndrá se-:
t'enta cenUmetros de longitlJQ parcin...
cuentaceutím:etro"s de ancho. siendo
el'tejido de lona de yUte igual alas
del t.amaño grande y cosido en la mis
ma formll' ql.1e en éstas, pero Sin re...
fuerzo. Ll~vará ta.mbién una anilla de
!a forma indleada.-p:rralas ant:eriores,
,de alambre <1e hierro galvaniza-do, dé
8-ü por 2-5 milímetros. La cuerda de
aha,cá, ten<1rá siete mil:fIhetros de diá-'
metro v el rótulo' será igual al de las
sacas anteriores, pero de 2'1 c.entíroe-·
t'roa de longitud pOr 22 centímetros
(te altura tobl. siendo el tamaño de las
lett'as de 5 centímetros. Irá taffibiéri
mareado can l..'inta negT!IJ indeleble, con:
uo sello no e!1a:rcido.
. El peso de esta saca estárá. com-'
prendido entre' 400 Y 460 gramos.
~2.2. Para h~er el reeonoeimiento

de las sa.'C~ me~ionadas se eligirá:n:
por el Ingeniero Industri:~.I tres d~ ca...
da millar, lu cu31el! ~e ens!l.yarán a:
18. :rotura en la !<Jrn1a dieh8. .

Si alguna de II.~ tre~ no aIeam::tse el
mínimo de resigten~a ~efialado. diroo
I~ni~I"(J Iudustrial reeha.zará el mi'.:.
Hu- enterQ, como iguaJmente ne.haza'"
rá el m:i1lar eriterb si eLt.ejidb no eum...
p-te la9 eondidoIle-! de elahoraei6n exi-'
gidM J dem~ 8araeterfst;i~,a! detel"'"
min:'l.das en la eondieión !i cklpre-, .
sente plie.ao. .

De cw mil Mm 5e" 9&!ltl.nr!n cien,
o que sepe~Il.r-!n. hallándo8e el pe~me
dio, que debtlr:i !el" oI indi'!!l!.do. re'...
(lh:\;z:ándMe el millar t¡Ue no eumpfa
est.e requ·isit1.

"['.r~rid. 18 de Ju1i~ l!e i927.-Fd
Director ~ner..l. J. 'I'afur.. . .

iWl'-Cba-dB: lb,¡¡lrid, $ de Agosto. de
·1!m-1.-1';Larttaei ~d(t. . .
,;;, J:~' , S-1500

me~iante lap-esenflitiíjn de la op<>r
tun:a cu·enta en triple ejemplar, acoro'
pañ-ada de los jURLificantes siguientes:

Primero. CertiJ1cacióri, e]¡IJedida:
por el Jngeniero Ihdusl:rial Be CorréOs,
declarando admisibles las sacas entre
ga.das en el Almacén de dicha Ramo. .

Segundo. Gertifle-aci6n, suscrita
por e! .Tefe del Almac,én-de Correos
del Centro dil'e0tivo. con. el vIsto bue- .
no .¡j~l Jefe de ExpleitaG1óil de Correos,
del aeta levantada: parla Comisión
encarg?-da de recibir, en nombre del
])stado, el e:qJresado malerial..

~er"c:er(), C3.!ta. o c~rta~de pago_rc
latlvuiS a las llldemmzamones expre
sadas en la cláusula 19; y ,

Cuarto. Testimonio fe"bacient:e de
la:. declaración bocha ante Notario pú
blIco por el ~lleño o renresentante le":
gaI de la fá:br!ca espmlo1a en que se
haY<l;n confeccllonado las sacas sumi- I
nis1.radas por el contrat:ista, haciendo
const.ar que los materiales empleados
so-n' de· producción nacional y oue el
eo-ntr~tista ha satisfecho su~mporte'a
sus provoe~d{)re.s, así. como l¡;¡s gastos
de conf~lón, garantizando que elEs...
bdo ane4a a' cubierto de Coda recla
mación de tercero, relacionada con el
suministro de las sa:cas· <le refer-encia:
~l contr~tista o contranstaiS qu~an

sUjetos .al Impuesto <le pagos del Es
tado y demás tribufus -p!1evistos o que
se establer.can por. las leyes.. .

21. El total de las 7-0.l)(¡'O sa.cas de
tamañ~ grande, objeto..del suministro,
reunirán los caraoCferes siguientBs:

Ca:da una de estas' sa.ca.s t-endrá un
metro, diez .centímetros. de longUud,
P<'r ~eseIita y siete oont:ímetro,s de
au<>ho. Serán abiertas [lor un extrem,o
:v llevarán en el !on-do,"de tela igual !\I
fa saca, un ref'uer~o que cubra: dicho
fon-do ·ha5t,1'1 nna altura de diecio,cho
C&ltímeL'ros, fijándose' el borde de es
te refuerto a la saca:, c·on "dos COBtu
ras heenll.':! eon hilo d>e cáñamQ, dis
tando, l'e9~di""aIIlooJje, del borde de
dicho refuerzo, cinco milímetros y
quince milímetros. El menciona.do bor
de ~el re!'..1erzo llevará un dobladillo
da dos c~nt.ímetros, cogido pO!""ambas
costuras. . ..
L~ boca de la Sl'!.e-a lleva:iá también

un dobladillo de lo.. menos dos eent1
metros y medio, J el tejido se coserá
con .doble costura, recUbriendo una.
cue7"da de abacá de diez ,milímetros de
diá~tro, debiendo distar una cMtUI'8.
de otra die.. milímetros, y oogiendo
ambas el rlohl&dHIo intex-ior, en la mis
ma. forma que se des.cribe al tra~a:r

del eo-sido dt'ol refuE'.1'ZO. Tanto 1M
eosturas mencionadas oomo las que se
nlM.CiOnM ~rá.n estar hcehas .eon
hilo d~ eifiarno de· un calXl, Jh~vando,
por lo menos, tres punfadaos por cen
tímetro. Junto a la boo8., yen uno dé
sus costado:;; llevará una anilla de 3~

poriO miIím~tro9. redonda. con la: ba
~e nlam. 00 ·W'milímetros, deálsmOre ."
<1~ )iierro galTatlize.dode ¡y milímetro¡ .
de gru--esc "'! 'slu}eta a. la saca con u.ua
tira ~ tIli~ t4-Ji-do, ~ny~ fQrtna..w
~iQ~ei,l y ~3 ,!le ~do .JH)d.rin
~re{lja~ 8l! e-l modeio <lua ¡e baUa:.-

. r! E'.;e. ITlQni~~ p~ la: 'subuta eñ
aJ Negoei3\do I!le MaterialdeTr~o-r
t'llli de la Dire«j6n ~en.e-rd de Gomu
llir.~iOQles;, L&s!" co~tür~ laoorale-s, qu'B
..serán f,rinIM. i\erárJ. e.n uD. tOd6 i-$.
tillas a. las {fel modelópreoi\.ad9.

.; ...

tI millar o mil1ares de sacas que re- o

tul~en inadmisihles y !iean rcohaza'Cla.6;
uno de los ejemplares de la cert.ifiéa
ii6Íl, 'se entregará al contratista o c;oll
tTaMstas, para que si ~l mBlar o mi...:
llares de sacas han sido ac,ep.tapos. la
ma .com~ justificante a la; cuenta; y
jlroeeda, en su caso, al reemplaz9. del
millar o murares que hubieran sidg
rechazados j Mntrú de los quinee-dlas
siguientes, sin gasto a.!guno :para el
Estado.

Si el millar o'millares de saeas que
presentB e1 contra,tista: pan sustituir
9t las. rechazadas resultas~n igualmen
~'e inadrnL.,ilrles, no se acep1:3JI'á nueva:
mstitución, wnsiderándose exduídas
;~eI suministro, y éste reducido almi
nar o millares acllptados por el Inge
lHero Industrial de o Correos.

El milIar o millares de S3JQas que
\iUl)leran sido d~larad{}sinadníisibles .
por el fugeniel'O Industrial serán iu
,utilizadas, a cuy~ efecto el ,Jefe.de Ex
p'lotaci6n, el1 nombre suyo y'en el de
"a. e:x;presada Comisión, ordenará al.Te
f-e del Almacén que procooa inmedia- _
tamente a marr.ar por ambas' cams,
~on un sello que diga "'R.echazada", el-'
tia uno del millar o millares de RaraS

. íIeclaradM inadmisibles. Las dim('n
'¡¡iones del e:tpr~ado sello y la tin~'\
a: emplear quedan a la libre voluntad
de la Comisión.

La mencionada Comigi6n, con vista
.!te las certificaciones que .le 'ent:regue
~ citado IDg'eniero Industrial; levan
/.arA a su vez la; <Jorrespondiente ada
'de re(}~p-ci6n, a nombre del:Eslado,
-!:lel "millar o millares de saeas eom
9rendida:'l en el suministro, declara
flos admisibles, de c1l;.Va: act2 suscri
Jiirá una copia mera;! e1Jele del Al
macén de Correas del Centro directi
vo. Con el vi5to bueno del Jefe de Ex...
plotaci6n de Correos. entregando dicho
Jocumento al .contral'ísta o eontratis
las para que éstos lo acompafíen co
mo jllstifi~ante & la cuent~.

Todos los ga.~to-s que se derIven d~

la ent:rega ~n el Almacén de CorreOs
'le las sac!ll3. a~í como los que ¡mdie
ran originar los ensa.yos de réisten...
cm y, por último, el pago del p~el

.sellado para cerlifi-e~ionegy cualquier
j}f,ro gasto leg8J1 que oeMione el eX3C
1.-0 eutnip'limienw de la. contrat:a, !!erán
~ados por el contrrlista o contra'
~í&tas.

La AOO1inistraei6n n{} 8>sumll re'
,.onsaMii-dad por el m:'l.teritl desa-·

.~ que recl:lac..e el Ingeniero IndU!
ft-ia.l de CO~-()l;.

El oontratistll. o eont!'ati!t:ll.5 retira
!'4.n in,,-nediattlment.e de.! Almaeén da
lerreos cl milIar o mme.~g de 8MU
'pech~9. en la.' jn~liaeOei"!. de,. aue
transcurrldo un m~ ~ln ?eri.fiearlo,
)ti c.()Il$IderarÚl <'OIf:O'O me.rea.ne,ía. sb-an
~em.d01, q-nedaDdo o do .pr~iedad d&-l
81t:!'#da T NImIW-iands eJ oontrat.ist:a (;')
JQ·ntl'atiSta.s a toda indemnir.lci6n.

20. P~IJ' tsl~ foa· mmt,IZ.:-El Un.porte
ael mmiD¡~tro d. laS sacas, y- tn ~a

:to 'de irieump1'ímtento parciai, ~ ·im-- :
port~ 'del núrJ:I.torode ~as admitidts,
SE! satbfa.r.í aJf;ffiltratts4 o oow.tra
tistas, previa int.~rVeDei6n fonUal de
la Ordenación ee Pagos, por &.l IBr~r

r...ntcr Dc~...oo., '60.1"1 ~o a :i-a 5«:...
bión 9IIIda, capítrno 27, II.rtíl:ulo 1",
~.epto. 7-° ~l ·Prttsupuostg vi(:enw.
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[M'I:lJCstre, al elPresar en la .m¡sma que
~l tipo 'máxiroQ de aquélla es el de
~il qííinientas pesetas!, se advierte al
púhlooo que. por Real ord~n de fecha
:20 d~ COrriente se rectifica dicha ea;n
tidad, disponiendo que sea la de dos
1!1.il quini~ntas pesetas anuales, que
k1ándo sUD&istentes todas loas diemás
c(mdiciones de la licitación, según se
iPubUcaron en el nÚIDeFO 196 'de la UA-

,OETA DE MADRID de techa 15 del mes
actual, que por la presente queda reC"
t~iicado. '

Madrid, ti de Agosto de 1927.-EI
;Direc.tor general, P. D., Castañón.
. S-1385

Debiendo proced~r.se a. la celebra
ci6n d.e subasta con carácter urgente,

. ¡para contratar e~ transporte d~ la co
eorresponde!1C'ia pública en automóvil,
.entre la oficina del Ramo en Estspa
:f'Ja estaci6n férrea de Ag-uadulce (8
kilómetros), bajo el tipo máximo de
ide 6.000 pesetas, anuales y demás coo
ijiciones del pliego qoe eslá .Olf\ mani
fjesto•. en la' Administración principal
1ie S~~ :y' en la oficina del Ramo
~ Estepa, c-nQ a~ ~ lo precep""
:!.uad() en el capilulo primerO del tí
tUlo. segundo del Reglamento para
el régimen y servicio del Ramo,· de
Vorroos y modiftMcioues. introducidas
por Real deereto de 21 de i\-Iarzo de
~~07, se advierte al público que se a&:.
mitirán las proposidones, extendidas
~ pa.pel timbrado de 6." clase,..qoe se
presenten en las anted:ichas Adminis
tracicmes, pr~vio cumplimiento de lo.
preceptuado en laR~ orden del Minis
,f<erio 1ie Hacienda de 7 de Octubre de
1904, basht .eI día 26 del eorrienta
rqe$ de Agosto, a. las diflZ y sieL~ hQ
m$,J' que la. a.pertura de pliegos
:rend¡rá lugar en I.a Adiministra-ci6n
prinoipal de Sevilla el día 31. del
!riliSJno mes.
'. 'Madrid, i 1. de Agosto de i 9"27.-EI
{)irootoJ' gexiera:l, P. D., Luj~ Casta
:l'i6n.

Modelo de p'J'O{Josici6n~

, Don.'" natura:!. de..., vec,ill.o d~ .. ~,
~eédu.La p8l'l5Onal número..., se
Jjl:liligaa. desempeñar la. con¡}ueción
~ correo diario desde... l. •••, Y "i
~vers?-. por el preeio. de... (e.n letra)
peseta:. &llu.aJes con !p.rr~lo a las oon.,.
tiiaiones contenidas e.n el pliego ~ro

ba.do POr la Direeei6n ~M:rn.l. Y P!\.
l'~segurida.d, de e~ta. 'Pl"oposiciÓIl
~afio a ella. pOr se.puado 111. t·é
aula personal y la cllrls. de pqoo fiue
~eaita hlSher depo¡ita.do en... nan

'ma. ce... pesetlól.
(Fel:ha y firllU\ d..l mt'!~!ad".)

S-Ha5

.DebiM<w Pl:'fH:MeM6 .a. la eeJ.e.bra.
~oo. & sub!iJrt& para eonl.raU!.r el·
~rle do la e-on-eilpond$neia:pú-

. iUft en automóvH sn~~ llloi OiiCIDu
3e1 Ramo en Puerto lÑ ClbnoS y Gnu
~ja1,eQn !.res h iju.!>lu: {hlPl~t.Jde
.~ a. TetiT Y 'La. Oliva, ~ ..utomO-.
~;-.,ee~ Ant:;-Ja. ;. ,~t¡:%l~tirja, t\C"JI,~~

ll0. y. de Tuineje·3,. fiijtU'l, en carrua
;le (MkHórnlRrK), bajo el ,tJ:pG mé.~

~ (le .1< 7t7 l)l>'~c.ta'S ;inu:\l~s y de-

más c{Jndiciqnes del pliego que está.
de manifiesto en la Administración
Central de 'Las Palm::¡,s y Rstafeta: de
Puerto de Cabras, con arr,eglo a 10
preceptuado en el capítulo primero
dal título ~gundo del H.aglamenLo p'3.,:,
ra el régimen y servicio dSI Ram'O ó;e
COJ?reos y modificaciones introducidas
por Real decre{o de 21 de Marzo de
H)07, se a¡1vierte al püblico que se'
admitirán las proposiciones, extendi:-,
das ~n papel timbrado de sexta clase.
que se presenten en las antedichas
A<l.ministra:ciones, pr.evio cumplimien..
to de 10 preeeptuado en 12. Real orden
del Ministerio de -Hacienda die '1 de
Octubre de 1904, hasta. el día 8 de'
~eptiemBr.e pr6ximo, a las di~z y sie
te horas, y que· la ap-ertur'a, 'de, plie
gos tentlrá lugar en la Admi:!).istra::-,
eión Central de Las Palmas el día 13
deleitado Septiembre, a las once ho:.
ras.

!'.T<'.drid~ 1"1 de Agosto ¡'fe 1927.-EI
Direc·tor general, P. D., Castañ.6n.

Modelo deproposici6n.

Don..., natural oo..., v.9cino de....
según cédula' perscm<'J número..., se
o:JJ;liga a desempefiar la conducci6n
~el cO,rre::<-!'4ario desde... a ... , y vi
ceversa, por e'i precio o.e.·. (en 'letra)
pesetas anuales con aITeglo a las con
diciones conteni-<!as en el :::,liego a.pro
bado por la Dirección gen"'raL Y pa
ra seguridad de esta proposici6n
acompaño a ella por se.parado la. cé-.
dula :personal ,y la carta ~ pago qu1:l
ac:re.di.ta haber depositado en... fian
za d-e... pesef.as.

{Fecha. y firma del interesado.)
S-Hí·i6

Debiendo prooe~rge 3. la c·elebra
ci6n de 3llbasta para rOlltratar el
transporte de la C"orre&pondene.ia pú'
blioa. en automóvil entre la oficina del
Ramo en Begíjar y la a$t.aci6n fél'rt.a
die dioho punto, baJo el lipo máximo
de 1.350 Wset3s anua.les y dem:á.s:·
oondiciooes del pliego que e:!tá de ma
niflest,p en ,la. Administraci6n prim~i

pe.d de Jaén, con arregkl a. lo precep""
tuad"o en el eap-ítulo primt~ro del títu
lo s-egundo del ReglaImlnto para. el
régimen y se.rvieio d~l R:tmo de Co
:rre-os y tootiifi'OOciones introoucidas

. por Re~ decreto die 2i de ~Iarzo .C!.'e
1007, se advierte a.l pllliliel) que se ad
mitirán l~ propo!!iciO~5, ~xtendidas

en p-apel timbrado de SE'j:!.a clase, que
se pre5enten en lu 'lntedichas Adrni
ni.8t.raciooes, pre"i. eumplimienUt de
lo p~~t~do en la. l\al. &roandel !Iü
nate-rio de' HMli"nda a, 7 dl:l OCtubrt
Qe 1001, hut2. ol c!:::;. S é~ Sentiembre
PPé-xlfuQ a lu di@% y h,ie-t'13 hartoS. y
que la. ll.pvtu:ra. de p.liegos tondrn lu
gar eIl Adll'llnielraeió-n p!'i1'l'l'4¡lftl de
J~ el dá l' de ~tiombre proKiffio,
a. .. ¡;¡&e BIM'U.

Ma.d.ria, f 1 R .~ de 19Z'1.-E'i
D:t-eCtQr ~&raj P.- D., CCS!aiíóll.

Den..., na.mral 00.... ',l:9.Cino de....
-s~úri c&iuJa pa.rsooai1.úIre!"o...,se.
(')"¡l~'i\ ~ d~.s9milefinr la ~ondt1eciOn

del correo djario aes1:Ie... 11'.... Y~
~versa, por el precio de... (en lettaf
pesetas ~uaIes con !U'regl6. a laS cOn~

d,iciones c{}nte~idas en el pliego a{)fO
ba.oo Eor .la :qlrecci6n general. :r ~.
ra ~Tldad ~ esta prQposKI4'a
~oemnp.ano a ella por ~E!!larado l~ !J....
dl).la personal y la oo.rt.a die pago qu.~
aer.wita ba.ber d:eposiLado en.·. flm....
:la de... pesetas.

(Fecha i: firma. delinLeresado.)
$----'1541.

Debiendo proc.edersé a .la. eeleb~
ción de subasta para contrata.r'el {r~
porle de la eorrespcmdencia l'l1blica. ~.
automóvil entre la oficina. del Ran:i':1i;
de Villada y la de Sal-dalía (47 kil~
tros). bajo 1:11 tipo .máximo de, 4.(j~
pesetas 'anuales y demás condieion.
<:1~1 pliego que está de :manifiesto en ~
Administración priooipal d.e PalenciA.
y Estafeta.s de ViIlada a Salóai'ía. eQ#
arreglo a lo prevenido. ./?n el capít$
primero del titulo ,';;eguudo deJ llegl¿f.
mento para el régimen y servicIo del
¡:lamo de Correos y ;modificMiones in..,.
t1"oducidas por Real' decret.o de 21 .~
:Marzo de 1907, se advierte al públiCO
gue se acL.·nilirán las proposicio~

extendidas en pape¡ timbrado 00 seX
ta casel, que se presenten en las a'nte"'l
dic.has Administraciones nre",;n cum....
plimiento de lo preoeptua<1o en la. Re8;t
orden del Ministerio de Raoienda de
7 de Octubre de 1904, hasta el dfa 8
de S,eptiembre próximo, a las diez y
sJ-ete horas, y que la a;p.ert.ura de pl~
gas tendrá lugar en Administraci&ií
principal d~ Palencia el Ma:i3 1i~
mismo mes a. las once boraS.

Ma{}rip, 11 de Agosto de i927.-~

Dir.ector general P. D., CastafiÓn.

Modelo d~ proposici6n.

Dcm..., natural 00_.., v.edna 3e••~
5-egún cédula personal :túmero.... .'
¡;mUga a desempefiar la conduccióiif.
d.el correo diario deSde,.. lit•• " Y ~
eev6rsa, por el preci-o ·je... {en let~

p.esefus anuaI'eS con arregle a las e()JÍ-..;.
Oticicnes contenidas. en ~l pliego a-p'~
hado por la Dirección general. "1 ~'f
I'3. si3>guridad de ~ta prop~iei6e.

acompaño a ella por sep~d,o lli. o$;:
.dula personal y !a earta do pagrA-qW
aerMita habf¡r depositado ¡$... :tl~

,Z& de... peSetas. .

(Fecha y fiI"IIla del interesaa~.l

8-;1l648

Debienc::' !,rooéderstS .. la. tek~
e-iÓ'll de subasta ptlra ~ontntar e!t~
porte del' la c()~ondeneill pública.
!Xl. :u¡tomóTil entre las oficilla:8 d8l:
Rama 00p~ y Lago de~
eed& (.32 k~(5),bc.j¡) e1tipo~
ximo da a.SOC~ anual.~ y &o.-

•mis CQlldieilm.a~ dtd pliegó qwlJ ~
4e InAJl1ifias¡tg e.a h .!dmilli~&D.

pl'in.efp.a:! da León y J,blrlet:l de P~
~~Ga. oan' arr-ecloa '0 :pree~:
Ql] ('1 ~ftu lo. prl~ dei Htn10 ~
~G del, R~~ pa:ra. el r~:
mem Y~.clo de.! R<tt~ de .CocreoS'
y.amunief<ci<J,ne.s lliltroducides por~'
d~crcto de 21u.e Marzo de 1907. se
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de SeptiembNl prúxill1O.. a... 136 tlDC(I
hoPaS. .• ..

Cada proposición pa~ cada proyee-..
to, sepreselll<n'á enp;l.pel 5~l1ado ce
3,00 pe>'elas, o -en ;lapel c:omÚncon.
póliza -de igunl precio. desecbándose..
desde luego, la que ~li )Jhrirlat::ore- .
sult~ . can lal requisito eumplido lo
cual lleva éOllSjgo el q'..l~ una vez'en..:· .
tregad'<l la. prOpOsición al Oiicial en~

cargad{) ~e r&ihirla 110 se pu?<le ad""
· mitir ya en ninf,'Ún momento el ~
sanar la deficiencia qua _.f'o cuanto a,
su reintegro tenga.

rAl~~ Eº~pre~s:~' Campnú!~s o Sooie~
dades pro.pon~ntes ~sláI!' 'Obligad'l,~ al

· cumplimiento del Re:!l d<?cretode 12
de Octpbre de 1923 (8--\CETA rt... l 13).

Logroño, 10 de AgO¡;to de 1927.---El
Ingeniero Jefe, Desid.~r~o· P3goI'.l.

S--15i2

-----''--.....

dula perSonal y la carLa de pago que
acredita haber depositado en... fiaD
za. de... peselas.

(Fecha 1 firm.ll. del intereSado.)
S-1.550

JEFAT!JRA DE OBRASPUBUG:mS
DE LOGRCÑO

JE.FATURA I1EL CAT~STRO UR
SÁNO DE LA P?'CMINCU\ DEJ COR- .

003;\

D~~pue-sto:p.orfi.eal decreto de fa
de Mayo de 1n27, pul}II-cadú en la ·GA
CETADE MADRiD el 12 del mismo m~
aulorízllnd.o al Arquitecto jefe del Ca
la~tro U7"bano de la provip.eia de C6r~

doba. para anunciar concurso de
arrie.ndode un !{)c~l para oficinas de
dieho srrvitlio, según lo dispuesto en
el. artículo núm~ro 48 y nÚme.I'o.53
de la ·Iey ce .Contabilidad de f.O de
Julio ~e i9t1, esta Jefa.lura saca a
con:Curso porespa~jo de ve.1nte días
háoiles,· COn arreglo al siguiente plie-

·go d~ condiciones:

Pliegn de (XIrlc]JcioTlcs· para el arriendo
ifp un lONll npsfin(J(ft"J -a 7a 7."sta7,,-_
ción de las oficiTta.$ prO'Uinciale:; del
Cal<Jstr{) de la riqueza 'Urbana· en.
C6ráoba.

Ártículo 1.0 Se saca. ~ concurso el
arrendamiento de un edlfiCió con des.....
lino a local para instalar las oficinh!l
dal Servicio de Cata;;;lro de la riqueiá
urbana, en la provineia de Córdoba y
su capilal. y ~. invita a los dueños de
las fineas "Urhanas, sitas en J~ expre
sada ci,udad, a que presenten sus So
licitudes. con;¡uspropasidones, en la
actual Jefatura del servicío, sita: en la
pla7.fl dJl las Doblas, ·rrúJnero 1, bajo

Hasta las trece hora5- del ma 12 izquierda, dentro del plazo de veinte
de S':!pGernhre· próximo se admitirán dfas hábile5, a contar desde el siguien...
pI"op1Jskiones en el R"gitil..ro de .e~a te "3. la pubJicaci6n del anuncio en al
Jefatura de Obras rlÍbHe:?s y ~n los lJolf?till Ofir:ürJ de la ,,;provincia y ed
de las provineia.s de Zarag6za,~ Soria la G,"CnTA DE MADRID, en las horas re.-.
y Burgos yen las Secciones de Fo-· gMmentarias de óficina.
mentD d'2 Alava y Nuva~ra,. a lloras SilOs anUTIl"i·os sepubliCa5etl en let
hábUes de oficina, pal'aÚ'plnl' a la periódi-cos citados GACETA DE MADlUD
.subasta -de les obrn.s;je aCo.plos para y Bol!Jt(n Oficial en días diferentes, -el
conserv.ad6n (!:el fumeerz. los ki16me- pla~o e:¡¡¡presado de veinte días se eoIl-'
tros 1. 5 YG de la caIT':Jle!'a ele Daro t<l·rá a partir de la úllima publica,....
a santa Cruz deGam¡>~'!:u, cu~'O pre- ción.·
supuesto ~ien<lea IO,nrt5,59 ~sela!', Artfeu!o 2,"'. I.as !loHdtudes 8'e ha.--

·siendo .el ¡r1ezo (le· ~Jf'..cud,'¡n. baAa el _ rnn en papelsellad() de sexta clllSe,¡
31 u.eMnv{) oo.192S 'Y In fin.nza pro-' deb-iendo a-compafiar planos del edHi....
vis:or·{\ I d'é 328 p-ese tai. . eiQ ~onlall emlíeaeí(}DeS suficientes

El pr-oy&C!o. pliego 'el';! '_Hmliicivnps, para ded:ueir-exa-cto Juicio de las eon-
ni{i.!elo .d:e p~opo~ti6n. ~o};!"e: forma ~kion~ deeapaeidad y estado general,
J cm:ld:eio:rM'~ (k su pl'.a<¡....~ntacióI!. !C':s- de· s-egu.rid:!.dw.rel:-&ión wu su des-+
turán 00 m;;¡nlllei<lo ~n ('"ia J-efatura. Une. ..
de·· Ohl~~ vuhH~. ~ d!áS· v. ItOras Arti.e'11IoS." h~llra. d.e pli~

" MhiJ:=;;d(ll of.:.'~na." \kb¡"l~}(toce1r'h!'nr- I se verftleaI"'á en el despacho del señOlt
~ lR. ~!.lflR"tl en b fni~rna ,('1 dí:;t ,17 .. Armüte.et.o J-efe -del 8ervi-cfo, el d1& $

.advie.rte al púhlioo que se admitirán
las proposiciooes extendidas en f.ar.el
timbraoo de sexta clase, Que. se. pre
5l'nten en lus antedie.il3S Administrn
~iones, pr~vio eumpHmi'nto !le lo pre
e.epltlado en la Real ,)fIjl'Il del l\tjJ]j8-

le~lo· de Hnci~nda de 7 ~e Octubre de
t904, hasla el día 8 GU ~I!pticmhre

. ?róximo. a las diez ~o\'as, y que la
'tpel'lul'a de pliegos t,f)tlllrt\ lugar en
:a Administración principftl ·de· León el
jía 13 del mismo mes, a las onc:e ho
~.

Madrid, 11 de Agosto de 1927.-EI
Ulrector general P. D., CasLañón.

Modelo de propos'ci6¡t.

Don..., natural de•. :, v~dno de.••,
5t'.gúD cédula pe~ona.l número.•., se
ohliga a de!lempefuu' la. conducción
Jel correo diario descre..• a••., y vi- .
eev.~rsa, por el pI'€cio de••• (en letra.)
pesetas anuales con al'reg!<J 1:. las can
dit.:iones contenidas en el :J1i~o a.p:ro
b~do por la Di'r"et-ei6n gP.m'l'uJ. Y pa
ra segtll'l<lad de estll pro,pMidéll
avompnño a elln por sepur:H:io. laré
dula personal y 1;:1 carla de pago que
acredita haber deposit3do e-n·•• fian
za de••• pesetas.
..{Fecha y firma del interasadQ,)

S-15-19

M&dc1() de p,'o¡iú3iciJn.

})im..., n<ltu,ral~ ..., vl!cino dH....
~c.gún eMula. J}Crso"'l1<l.l :¡'Úffl~r'O... , Pe
eN"igaa. descm.pep_:rr In. '3('lnm~c"~ífn

&1.corNo diuio.~..• :L. •• Y vi
~re~ .!J'oret preclorle ... Jen fl'f.T'a)
~tas anu31es e.pnat're;;Ioa.lus ~()n

luetoo.~I:.Q!)~enfd7l.".en eC JI ¡"i-ego_ <\1/)""0-
badll por la J)¡recelón \!,<'MT!nJ. Y pa
n.Sf!Wlrldad de ~~TJropG!'<i('¡ón
aeompafioa:el!'\i."po'r ~~¡1""lr.~l!."'l·~_ ~t"~

JEFATUHADE OBRAS PUBLICAS
DE.AVILA .

Hasta las trece boras del día 15 de
Septiembre próxim-o se ad.mitirán en
esta: Jefalúra d-e Obra$ públicas y en
las de Madrid, Toledo, Cácer.es, sala
nnmoa, Valladolid y ~Oyjª. ahm'~~

hábiles de oficina, propo~.jcjo.les para
optar a la p.rimera suh-asta de las
obras di~ .con~rvación itc los kilóme-.
tros 87 y 88 de la ~arr~icra de Sori
huela a Avila, cuyo pre.<:upuc510 as
cienae a 18.774.90 p""set."l.8. siendo el
plazo deeJecuci6n ha;:;t:a el 31 de Di
ciemhre d:e 1928, y la flama provisio
nal de 564. pesetas.

La subasta se celeb!'a:'tf en .~sta Je
fatura de Obras públicas sItuada en
la calle ~ecar~'et~ra de la Estacióll;·
número 2. el día 20 de dicho Septiem
bre, a las once horas: .

El proyecto,· pliegodec{)n(liciones,
moae!o de proposi!:ión y disposieiones

_so-bre . la,forma.. y e.ondicion~ de &u
pJ"esentaci6n estarnnde :i.ínlnifiesto en
esta Jefaturar ~n lOS <1i:a.o:; Y Mras hA':"
biI€'s de ofl.<:ina.. .. .

Debiend-o procederse a.h ccl~bra- Ca·da proposiciÓn se presentará,. en
(:ión de su};la.sta tlal"a oontra.tar· el papel s~llado de 3,60 pe~tas, o en
lrampori.9 de la correspondencia pú- pa.pel común con póliza. de igual pr-e-
bliea en auLomóvil entre las oficinas cio, deseehá..'1d'i)8e de~ie luego, la que

. ·delUamu enPuer!o de Sun Vieente' al abrirla no resulte eon tal requisit~)
(foledo) y Guadalupe (Cúceres;(40 cumplido. lo cual lleva consigo~l qut:>
kil6metros).bajo el tipo máJ!:imo de uD_a vez entregada.·la proposición al
12.000 pcsetasan.u'l.l~s y demás COll-. Oficial enea.rg-ad{) de recibirla no se
jieiouesdel pliego que· está de mani- 'puede ad.m ilir ya. en ningún mome..üo
f¡e~lo pn la¡;:Admjni5tr(l~ioncs prim':l~ el subsanar la defici\'n~ia'queen Cllan-
pules d~ Toledo y Gá{:cres y Estafeta to a su .reintegro t~nga. .
Ge Guadalupe y Dirección general d~ . ,Las Empresa:::.Com~nñfp...s· o ~().Cl~-
Comnnicnciones, con arr~glo ~ lo pre- da&spr{).'PoDeD~es están obligadas al
ceplUadQ en elea,pHuloprimero· tJe1cumoIlmiento diel· R~aI ~cI'Clo de 12
título segundo del R~glameilto pma ce Ottabrede1923 (-G;\CETA del 13).
el régimen y -servicio del n.am(¡d~ AviIa, 11. de Most.I'J de 1927.~El
Correos y modificaclorrM i~trodq'Cidas Ingeni-ero J"efe, Luis l\!Q)'3.
por Relll daereto de 21 de J\1¡l.fZO <le . S-15i1
1.907. s~ ndviel'te:al púlJ!i-N:l qlie s~ ad-
mitirtiu !as propo-slcioillOls ~xLendid:as en
¡mp-e.1 tinlbl'adD d-2~ex;.a cla~e. que se
pl'e&{'nten en l~s anLedie-hlls Admir,j3
tration~..s.previ{l{;U!¡~pliiníenLode lo.
i:Jrecf1ptU:l.I:loen m Real ordlO'U fie! Mi
ñisl€rio de Ba-ciendad,; 7 ve ~)ehlh-re

. d:p, iOO4,h!\.sta el día 12 d.e .8e,pticm

. }1I'e. calas diez y siet,e horas, y qlte
~¡ apPl"l nrn de p.!ieg~~ t l'nrll'á lugar
en la Direeci(in general d.~ G{}IDunícu
emne..<¡ eldin. 11 de Septiemllre prr.íxi
mo·ll las -timo(,! horas:

Madrió, 11 de Ago$~o de ~927.-EI

Llil'eclorgeneral P.l!.. Gast:l.iíón.
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Modelo de proposiei6n..

Don.... vecino de.... y ce... nfi.(Is oe
edad de estado••', con cédula pP!"so
na} 'de... ela~. número.... ~:q'IP.()¡rl3
en... , a... de... de..., como proPietario
{o Administrador. segím sea), (lf'rece
el edificio situaoo en In ~ane.,. nú
mero..., se¡tt\n ero.quis lld.1unto, par:!.
oficina deJsen~io· dl!l ~tl\stro d~ ].a
riqueza nrbana, en C6rdoha.p/)r. la.
renta anual de peseta 0;.... y oon !'lH~

dón al pf~ d~ f"ond!!)rnn~ ;ll'm-d-aeto
'POr faSu~rior}dad y pllbl'ieadc· MD
el anuncio ~ este COilMl!'$B, las ('Ult

le.~ aoepta en forlas !!lOS p.$trl~. El
erliflcfo está dotado da fu!'; im·tal~jo..:

nes si~ienteL. !Detán~ll~e las qt16
OO!TrlPnnda). F~ y fl ..ma.

E~te "P'liegoh-a sido ~Droh:loo l}m'

Real ol"lien (Je 2:7 ~e ·Junio ~,. f927.
Córdoba, fn de A~to dP :l9?7.~'RJ

Arquitectcr Jete, Fel"llaRdQI. "). CRn~tg.

"'-'1531

estos casos no g.e abonará al propieta
rio más alquileres ·qtW loo devengados .
h9;S'ta el día en que se EleSO-t.lJ.pen los
loca~s; y si la ftDca experimentase
camlH@ dedaminiv por he-reBCi.a. r.1)-~

p-raventa o por eualquier otra: ·causa,
el nue'!'O" propietaril) vendrli oblig&do
It r~'petar-eJeontrato.por el" tiem:p&
y rem ffis condki(}llBS eYpresadas~

Articulo 9.... Una vez terminada la
duración d~er contrato, nQ podrá obli
~1'se al Estado a desalojar los locales
arrendados basta· que· n-o disponga de
ot~en que instalar sus ofteinas..

.ArtieulO- to. Cuando· termine el
contrato,se· ·entregará el edrfJeio al
pI'Of)jetarioen las condicignes.. que es
tuviese. siír: que tenga el Estado la
ohligaci6nde ponerlo. en .el··· estado
en que ~ hallare al formalizar el
arrien<lo.

Artículo n. Los proponentes no
han de tener limifadassus facultades
en raz6n aIg-una.· ni ineapacidad que
anule el cDntra:to por falla de com'en
iirniento válido. Si una persona eon~

cnrrresecomo apoderado l) mandata
rio de otra. ~berá: juslHlcarlo con el
cDrrespondiente poder nol arial, que

.. será bastanteado por e:l .Abogado- del
Estado que fomie parte de-. la. Junta
del con.enrso. . "

Articn?() 12. La. escritura pública.
en q1'le se fo.nnalice el eantrita de
nrrÍlmdo, deberá ser mseri1.a en el
Registro da la Pr(lopi.edad. y tanttl el ,
incmnpJ!.miento caml) cuantos inciden
tes puedan surgir serán 1'f>sue~1os ft6J'
los TMhullale~ (trdfnaMos una. vez apu
rada la vfa gtImrnativa. .

Arlicuto 13. Con arreglo .al easn Fí."
<Jel artJcuJo 5"2 <le la vigente Jtry' dee
Conlabilirl:ld. la Admini~trad6n se re
serva el deTecho de aceptar la propo
siei6n que estime más conveniente a
los jnt~eses "públicos. en virtud d~ las
faculfades diSC!'eCionales de los I'on
curros, () deseoeharias: tOO:l:5 sin dere
ro a retl-lm~6n por los- intel"'ess.dos..

de septiembre y hora de las doce.
ante una .Junta consl ilufda -flor- ;>¡J se
ñor AI'qtJit.ecto J.efe en representación
de la. Dire()ción general de Prop ieda
des y. Confribución territorfal, un Al"
q:uHedo del Servicio de Urbana deJa.
misma provineia, un ftmdonario que
d'csígnará la DeJegol'ión ~e Hacienda
y un· Abogado del Estado de fa: pro
vincia, v -actuará ce Secretario un
:runefoo?.rio de dicho Servido dél Qa
t:lsfrn de tir-bana..At actoa5i~tirá el
Kola ril) eme Dor fnT'no rorresporida.
"i>rro.l:n '''~8"l(inl'':!'-1 :o~,!r.""t'1 63 de la vi':'

· genfe Ie-y d.e CootttlJilídad.
· ¡\rol k ufo 4." El llf'C'8nr!¡¡miento será
'001' cineo ~iíos,. contados desde el día
(p.l!} se· lo:ruepo~esi6n del inrnllch-le,
~ cuyo efe<>.to- se levantará por _dupti
€::l.Of.> el ae1a· c-orrcsp"olldien!e. la cual
drberá ins1')rtarseen la escritura de

.eonl'<lto que eri su· día se olorgue. .
Arficuto-5-." Seis rné:es: antes de

expirar- el término del conlral9 señ::t
lado en fa. condi.ci6n ant~rior.cieber¿.n

avisarselas.p.artes contratanfes, el fin:
~ crU& aquél puéda darse por con
e1njdo. y dI¡ ItO hacer-lo 3!:L ~ enf.en-:
d€-rá TH'olToll:ado. elarrendam-Lenlo por
Un· añO' máS. ~on las misms.s condi
clü·nes. y 'asf stlcesivarnenle. de año en

.. af~o. hnsta q~ por una: de las -P31·tes
·se denuncie. IDe<Hante el requisito de
b n(\Uf"¿'aei~n p-l'evia. COn los seis m<?-
~. de anfieipaci6n que antes se fijan.

Artfe"ulo .5.0 . Tanto- la obrn~ neeesa
nas pttr-a lá eoovenienf.eillsf8laei6n- oe
:ros ofic-inas eorno lss de ronseMraeión
que :fuese Dece...~ri9en la fml"'ll flrrQU
da-da. serán de ~uenta del propietaria.
A$imismo ~n de Cti~nta de ést~ el
p.-:'tgo- t:l&'.'las ecntribuc:iones· e.implles-.
tos que aclmlImente gTa'lien o qrre en'0 ~eesfvv pi.l-edan i~rsea la
easa: ob.teto de este eont'Nllo, a!'Ú eomo
todos los ga:stos ocasionados por al <con-

.. CtU"S.fl' h:t."ta· rairi~C:Ti.pclón .del contrato
en 801 Retñstro de la Propiedad'. abono
.de- pub-l~jnesf!.e los anuncios del
eonrorso y fos de. otogamien~o de la:
eseri turn públiea, de una pl'fmera co
pia nota-rial y.de las dos copias sim
ples de la misma.

Ariíeuto T.- ElttpG m:'i.y;mo de
'renta anual SE' estableee en 1.800 I*se
tas q.ue serán s~tisf~has por meses·
vencidús, por ~I Arquitedo jefe del eX
presado Servicio provincial, con cargo

· al crMitq~ para el ,Catastro de ur
bana 1kur e elJ.la~i6nrcapftulc y ar
tículo c.orre.spondi:ente al Pre!'nJmr.~to

~r.tl de .gastos del Estado, qnedan
de el·.JntgO' de Jos alquileres sujeto a
fOs· impUestos- que existan 6 puedan
esta"Meeerse, y ~ que e'Il n ingón caso
pneda pedir el propietario aum-emo

·.pcr ratón alguna delpreeío en qn& se
adjudiQUe' elarrl-endo. . .

ArtfmJo 8.-. serán causas bastantes
para la rescisfó'n del eontra.to, sin de-

· rechll a ree-Ia~ión aTguna por parte
del propietario, la oe qne rl't Hacienda
pndiera disponer durantG el tiempo
del &~() <ie lotaTes propios Ct que
le ftJeralx cOOid-os gratuitament~ por
Qorpo:nlleiODf'S o partk'ulares para ins
talar dicllas ofieinlllS o que se· supri
miesen o trasladasen l~ mism3s por
eonveniencias del servicio o !tedeel~
¡;¡e. ruinoso el edillclo; en etialqui&'a d~

dado par la Exema. Comisi6n provin~ .
cial en s.esión de.:U de Marzo próxi
mo pa~do~ :Se. fiJa el <ITa 5 de ~
Ue.n.lhi·a:: pr6xim~ a. las doce h-or8S"
para la celt'b.rac.idn de la primera su...
b~ta d~ las (Jh:-as que viena obligada
a r~aJ~zar t.es-La. .En:ma.. D¡,puta.ci~
provlJ;l.c¡al en. La. l:onslru«ión del ca~
mino vecinal número 403 d~ ~.
de Juan Nlitiez, a H6ya Gonzalo. .

Di.cha'suhasta. tendrá. lug;ar en esta
.ci~dad y Palai.:.io ~.la Dipu.laeión.:
baJo la. presidencia del Sr. Pl'eside.nlfi .
y. con asistew::ia. c'el Sr~ DLpulado da;- !

. slguado POI" la Corpora.ciúQ i
Lós lieil.a-dur-es. para l.cmar parle ~

e'n la subasLa. habrán de. constituir la i

:fianza provisional de4.58i.62 pese...
I.as a que asciimde e13 po.l" 100 del
p.resup.uP-R"to de cWltral:a,.que impo-rta
152.72tJ,73 pesetas. .

La flama defiIJiüva que debel-á:
constituir el rematante será coniorma
previene ·el Real deerew-ley <1.e 26 •
JeIto ~ 199...0.&
L~ abras deberán quedUlI" termina¡..¡ .

das el dla S0 de .Abril de 1929. Para
wmenz:a¡olas se concede al cunt.ralis
La un plazo._de diez días. qUe se con
tara a partir del en que se formalioQ
e-l contrato.

EloonlrnHsta tendrá derer-...ho s pe!""," .
. Cib4' el impo:rte de las obras ejecuta,..;
das ,por cerliileaciones mensuales. en:
la forma y eireunstaneias·que deter~
mma el p-liego general de condiei(l"'.
nes. !.

El proyecto, pliego de condieione$
y demás datos se hallarán de mam- •
fiesto en la~ de Vias y Obras.
de la: Diputación, todos los días labo
rables. en las horas hábiles de 011-.; :
eina. .

Las proposiciones se ajustarán al;
modelo indicado al final de este anun- :
cio, se extenderán en papel sellado de
~e:rta clase y deberán presentarse en.•
la Seeretarí·a. de la Diputación cual
quier día lahorable. de die4 a dote de
la maiiana,<fesde el siguiente al de
la publicaci6n de este anuncia llas-',
ta el anterior· laborable al en que ha.
de cc1eb¡'arse ·la subasta.. .

El Letrado designado pt'r la-Comi...
sión para· eIllasf·anLeo de· poderes es
D. GuflIermo Serra }f:u1.ínez, o, ·ea.
su defecto. cua!qtücra de los Aboga-.
dos que eJerzan en la ~apital.

Las Empresas o Sodedades debe~ .
pres.entar, jun.to con la proposición, el
certific:adG a quehaoo re:fereneia el al'- •
Uculo 5.D del Real decreto de i2 de
Qdubr-e de 1923 sobre íncompatib~...
lidades. .
·De confonnidad con lo que- dispnna .
elarlfculo 25 del Código del Tmbajo.
aprobad<> poI'" Re3l1 deerno de 23 4e
Agosto de f9~ el contralisla,. en esta'
su~sta•. ·vendrá obligado a realiz:a.r
contrato· eon los ohreros que b~yan

de ocuparse en las obr:ts a qne ellaa
se refiere. en el que ·quedará es.lipu- t:ít
la-do la. duntCi6ndel mismo.. las .J(n'
ml.das y sailarios de ·los oorerosy ~
prooedimicnto de. aveoo~ia oconcl
H:l(:ión encaso de div~f.liCia enüe
ésfos .v el contratista. .-

El ·~,(lIlt.ratis:ia vendrá ~blip& &l
P~ .. de este-. anuneio. asf eomo al tE

DIPUTA~fON ~Jl!OIAL; los" demás gastOS~l~ ocMirme la $U-
blt~ta v f&nnalll!iae:J:Óll deo] rontmo. .

DE ALBAOETS . L:.til.lba~ta- $&:ad;judia-ri provisiO'- .
OBR.4a y '\'lA.& PROVIN<lIAIJi:S "nalment-ea la ~ejon más vs.-

taj~; en, eas.e l.k l'~ iguales dos
Pa::a. .:.¡".. ~llmiGCto a lo ~O:l'- Q más propuestas,. se ftr'i.tkari en ~~.
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comiSARiA DEL .IH'tS~N!U..
,DE FE~ROL

JUNTA PPIOViNOIA.L !lE BENE
F,ICSfiClA DE MADRiD·

Para ba.stanLea:t" 10sI3oderes de .10:> ¡. ,",UNTA ?R0VZNC!A.!I.. DE EErt!E:FI.
p.roponeqtes que l{i l~¡¡gan por medio CEreCil~' DE N&"tVARRA .
de apoderados, scdesig:nan los Letra-
dos conejer-ékio en el territorio de J~sLa Junta haca saber: Q.uepor .ia
esta Audien0il;;. misma, y en virtud de lo maml:ádo l}OI'

No se a,dmitirán las pI oposiciones I la Dir~clón general d€· Primél'll en
de los que es.t:6n comprendi.dos en el 'señanza,' se ha coil1cnzad[) a iI15tTUir.
artícUlo 9.° del fl.eglarnento refer.ido. e-l e:s.pedic!lte de clasill'l3cióñ' de la

Fundct.ciún ben~llcodocenLe creada por:
D.Paulina Caballero y Ruiz, quien,
en. su testamento oLógrafo, otorgal1o
en 1::. ciudad ,d€' San &')'~stiij.n COn fe
cha 22 de Junio ele HH8, apraba&.:>
por el Juzgudo de l)rimer-a. inslaIWÜJ.
de dicha ciudad. dis.nus.Q Ja ei1l1"CZ3.
al Claustro del lIl3Ufuloéc ·PampiG
nn. de 25.00D peseta;; pllr2 que SUs in~

terCii~:": ~e a:~Equen todos 105 afio,S (;:1
luudjudieadiu Je d06prer.'iiosde '500
'¡}C3C-tn.S, s'¡endOUTIo de ~¡¡G5 n;:¡ra la. .
Secdoll de C¡cncia~ F el otro para la
de Letr.as; que nsi!r\i~¡no se ·enti~e~p.le

al Director de la EscGcln de Artes y
Oacios de PamplOila 20.000 pe"ctas;
a .fin r:-~ (;:le, Ele ücuerdo con ::us com·
¡paflcrns;Je·prófe'Si¿a, se adjudiquen.
tos ü!l!~¡'.e3es en prcf(:lÍc,s, del modo y
forma que crean m0; conveniente; y,
lpoor. último, .iO''Jalmente diSpUSO el s~~

ñorGaba!!ero Iacntl'egade3.o:000 pe
setas a h~' Academia de Música de
Pamplona, vara que, con sus int€re- .
ses, s~'P¡¡ect:.tn c1'8ardo;;pensionas
pnrn. artist"s,uno' vaI'ón y otra he¡&.
b-:rn, siendó preferidos, en igualdad
de mérilos. los'cant.antes.

y Jn indkadoa Ju~ta provincial de
BeneD.c~nci3., dando ·cumplirriimlt{) a

,lo disr"úesto ·en e.l .arUeulo 43 de la.
Inslruc:lión d~l Hamo de 24 óc JuH-G
de 1913, por medio del prcsenteedic
to ~once-d€':audiencia.2 los interesado.s
en la Funwción y susrepresentanle..'i.
a fin dp, quedenf.::.'o. del término 'de
qui!1.ce días. contados desde supublí
caclón eola GACETA DE r.hORID y BfJ.
letín Ofitial.de la provincia de Nfwa
rl'a. expong<lll lo qne eonslqercncon.,..
ven;-ente a !!iU dp-recho. para loeual
lendtún de manJIi€'s~o el cxpe;diente
"!n la Setretl'lrío de dicha Junfapro
vincia!.

Dudo en Par....olona· lío .2 de Agost()
de 1~21.....;.E1 .Gohernado!" civil, PreSI
dente, Arturo Ramos_-El 8ec¡'crario,
Julio Afiov·ertl$.

M¿del~ , de'p'¡'0po$u:ión.

Don ..., vecino de ... ,. enterado del
plieg., de condhiones faculLativas y
económicas, planos y presupuestus
que han d€, s.ervir de nase para, la
ccn.str"n.niAn ...1..... '1,n AI~;nfl;f1, t'~o' E;:(·ue:.....
las gr;~ad~~y~~~ro~p-;.;:¡1~abitaGi6n
de los Profesores, los c,üa.les acepta,
seeompn.mete a r:caliza;rlas en los
plazos señalaDOS, por la canLidad to
tal de ._. pesetas (en letra;;

(Fecha y firma. del prOp0I18TI Le.)
IVi:ontijo,iO de Agosto de '1927.-El

Alcalde. Juan'Alonso. '

se pone en 'conodmient() de. cml!1- .
tas person ás deseeninrercsars-o en lu
ejecuc.ión de varias obras neOO5ul'ia;; 1
en' el'semáioro de ·Montev.ento~(l,qu'e el
día primero del meS' próximo, a las diez
y media de su Il'.añana, tendrá lugar
en la Comisaría del Arsenal ~l Fil
Irol el acto de lasubasta para llevar
1M a cabo con suje.ci6n al pliego de
condici()nes nublica.do en el Diario
Oficial del Ministerio de M.IJ.1·ina nú~
mero H3, ~j.e feoha 2 del mes de Ju
Ho último, y que se halla. de mani
fiesto en el primer Negoci..d.o. de !a.
Iníenlieneia general. del. MInisterIO
antes citado, Soore.ta.ría de la Jt~nta
de g<J.bierno \lel Arsenal del !ferrol y
GonmncJanci35 de La Coruna, Fe
1'1'01 y Birbao.

Arsenal del Ferrol, 9 de Agosto de
1'9'Z7.--El! :Jefe del Nego.c.'iooo de
Obras, ;::.andalia Gallego.-V.· . B:, el
Comisario, José María. Sabalero

8-153$

JUWT.!i' ~V5NmAL DE B~!'l!EFI:"
ellA !>E'TOLEDO

Instruído e:q>edíents pa:nt. la clasi- -InsfTufdo expedient.epM"a la cla-
!Wa.ción Cl).mo dflbenefic.enciap;a.rticu- 'sHicaeión e.omo de Be:¡l:eftc~neiapa.r;'

lu la Inst.j,Lucíón "Unión de Radigt.e- Ucular' de la Funda.cidn instHuidrt en
1eg~ esplllioles", instiluida en Yébenes (Te.ledo.) pOI" D. Jmm Balde-
esta.QQrl~, ~ cita por' un 'plazo d6 ras Martín; .st ~ita, pOi'un plazo (la
quinC& dí~..3, en cumplimIento de:!. trá- quinCi} dí~, en cu~limiento ,det
mite pri~ro dell\rtí~ulQ57 de la lus- trámite prim~ro dle1 &rlkul~ 57 ere
tru;eeión de Done~cia. de 14 de M~r- la. InalrUlX:ión de 1.4, i3.e Ma,¡'ze '!M

, ro rlo 1Sl»"ales rapl~nt2:nles e ilJ.~ fOO9,a los:rev~W e int8r~
ta"eaadoa en 1osbaue:fici0~ e.e"·mi5-- ,aados..en!.os bene&f.oa del~mi5lIlti;.
Jrlfl., al eb~o ~ l{Ue Í"orTIlttJ.en 1M r~- .al cbj~o de q~rOJ.""IllUtt!n 1M Tecl1!~

~$i<>n~ pe:rti.rWllt~ a su ~ho, n"l.OOiÓDe!l ~tine~ . a ',sU . oo~htl.
pera lo~ ~án .te nlQIl.¡~ alpa,n'lo'~ te.nd:ran ~ maniflestG
~i&~ ~ 1& SecI"e!.&i"L.'l dé .:e.au J ~,M{pad10nte.en.. 1ft Secrntarf~. de la
Junta, call;e daJ AmoT'Ü~ Dí.os,númo.. Jllnla, ~"lab~icla. en. el Gahi.e!'~() Gi-:.
ro ~, tiurante. el plttx-o-Ila audMneJa. " .;ViL '. . '

M&J.iód, .4 ~ A€O'i!to re 1~7.-E'LSe- , T0i4f!c. 9 c.Ag~o de 19!7.-:-:mt
M'etáriO' de laJunta;Enri~u('lG. G1:e. la 1 G~B$"l1*r". P!l'~~i.de~ interino, Fe
Vega.-DI "Vicapre:>ideri!.e, Gó\biM.n.. . ..' .H'f"3Fcrnánjez Luna..
. . . . P-l 351 P~1347

¡ñismo acto licitacIón por pujas a la
dana, durante quince minutes, y de
existir también ígualdad se decidirá
por sorteo la adjudicación de la· obra.
, Serán aplicables a esta 's.ubasta Jas
prescripciones qu8 dispoue el lleal
tlecreto de 29 de S~,ptiembrc último
sobre la inspección de las obras.

Lo qua se publica en este, peri6di
ro qficial a los efectos regl<:,mentarios
V pM'tl general conocimiento.

Alba,cete, 8 de· AgQ'sto de 1927.-El
Presidente. Juan A. CiIler"~

., Modelo de propOsici6n.

Don N. N., vecino de .. :, según c.é":
dula personal de la tarifa ..., clase "',
número •.., ex¡pedida. -en ... a . ". de ...,
enl'erado del proyecto, pli'cgo de con
di-cionesy demás datos que se ha
U3.l.'l de manifiesto .en la Secci6n de
ODras y Vías provinciales de la exce
lentísima Diputación. se compromete
a tomar a su cargo la conLrata de las
obras que correspond,e ejecuf..sr a la
Diputadt5!l. pa~'a' la construcción '<lel
e~,mino vecinal de Casas de Juan Nú
ñez a Hoya Gom.a:lo, de c.()nfof'midad
con lo que dewnninan los citados do
cumentos, en el· plazo señalado, por
la cantidad de ... (aquí la cantidad,
en letra).

(Fe-cha y firma: del proponente.)
~ . , 8-1534

AYU~'IITAMIE!''¡TO COmS"rTnSmO·,
MAL DE MONTiJO '

En virtud de lo acordado por el Ple
no de este Ayuntamiento. y al día &i
fUiente qu-e se cumplan veinte de la
Inserción de este anunni'o en la GA
:CETA DE MADRID Y Boletí.n Oficial de
la provincia, y hora de once a doc~
:de la mañana, se celehrará en' el sa-
.Ión de sesiones da esta Casa CQlXsis
toral, bajo la presidencia de:' esta Al
ca.lilla y un miembro de la. ComIsión
permanente y Notario púbUt;o, la su
basta de 1&3 obras de construcción de .
una. secc.ión de Escue"¡as g¡óadua.das,
tres de niños y tres de. ni'~as y ha
bitación para les Profesores, con
'?rreglo' a los proyectos y plie-g-cs de
'condiciones formulados por el Arqul...
teoto del Instituto naci:úl1al de Previ ...
~ión, y bajo los tipos de 1()3,.648,49
pesetas la. primera; y 75.017,03 pese~

ta3 ·ln. segunda., y en totalidad pese
Jas i8L6M,OO~
, El acuerdo r plieS'Qs de CGudiclo
n~5 de didlll. s\l'basta:. que se han ho
011.0 públicos con arreglo a lo dis
puesto /W. elarHculo 25 del RegIa:rnen..
to de 2 de Julio d.o i924. sin rec!Jaml!.
eión eJ!'Una. esLa..."'án de maniesio P.n
'la Seerslarb. del _....yuntamiC!uto todos
!los dia~ há.b~l~s por que se .anuncia.
la. :mbada. " .

.Lo. lieHadoru ple:reatal'Ún las pro-.
fiosieiooei' en pi iego {}cn-a.Qo, t;Q.Ji

'm'rflG"!a a }.o d5t..:rnlinsrlo en a .a.rtíett
\o 15 de dWl.o Hilgl~n6i.ltl}. por l.a l:rl
ba.li<léd d~ tip}' do subn.c;ta y~
kl ~ se iMarta al firl:ll1, ~m los dl:),.'i
·hihil.es pEJ!!." quca M anu'C:\na ·h?...~t:t ·el
~erior ,. su cal.eb.rA'n. <J~ rlJ.t""'~ Ji
-iooe de l:a Blai'\.an3!. etl l"i A.~eo~ia
antes. exprends, lJiC()nj¡[J.ll,.o~ 1,1:0•.~'-'.[ado. el ~eroo de haber ef~ua"

01 de¡)ós1to dri ¡¡ por .:iOO, dül tiv<? .
eubt\.slt\. Ul fianza' de.fln¡t¡vf2. 5,ri

. Hl por .1Jl9·cn, que Sé adjudique eJ._
~-*.. . , ,
~I.M,."""'~.
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Ma.dri~, 13 dé Agost<> de 1927.-EI
Sewetario, Eduarao Leclére y Méndez.
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COMPAj¡IA DE LOS CAIWU!'JOS DE
HiERRO DEL NORTE DEI ESPAÑA

Concu~s.o para el. suministro de ¡Jos-tes,
metaluos y ptezas acccsoNas eon
destino a los soportes de la lín~a

a€r~~ de contaC.to pqra la electrifi
cac'lOnde AlMua-Irún.

E5La Comnaiiía abre un concurso,
reservado eXclusivamente a la indus..
tria nadoI!.al. para el Sllminis-tro del
siguiente :mal.erial: ' .

1.0 Post;es para la vía general,
a) L25,? post~s, tipo P-i. - (Plano

numero 9.257).
2.250 postes, .tipo P-2. (Plan~

número 9.257)..
, b) 3.500 ménsulas (tipos A y B),
para: recta y curva y, sus piezas de
fijación. inclu-so. t¡ran-WS. (Plano llÚ-'
mero 9.24:2).

e) 1.20-0 'equipos de atirantados. ea
curva; F'AADtes con t-ensor, manguitos
d~ e:xG--emidad, tubos forjados' y SUB
pwzas de fijaci6n y enlace~ (Plano nú~
mero 9.242). '

2.° Postes para pórticos de esta...;
ciones. ' .

d) 170 pO.Et-esQl, paI"ll. Dórtlcos de
3 o 4 "ias en rect.a. ~

e) 170 post-es Q2, para pórticos d~

3 04 vías en curva ..
f) 70 posies Q3; parll. pórticos' d"

5 o' 6 vías en recta. o curva~
g) 90 postes Q4, para pórticos de

7 u 8' vías en recta o curv<l'.
3.- 600 post-es de tipo P.:.1., P';;2 ci

análogos, cuya construcción no está
aún definida- y serán encargados con
arreglo a, las necesidades locules.

Las cifras consignadas en los pá..;
rrafos :lllt€riores son a rc~uHa de 'I9t
replan~eos gefinitivos en la :'!a g-;:\J~:
ral y estaclOne~. La Compalllu POlJ:,,-(.;
aumentar.o <lisninuir !as el1tre~s 1'CS-'
pé'ctiyas en máS o m~nos de un 10 I~
fOO, sin que ello signifiqu-e alteración'
en los precios ofrecidos.
. Mi!! pliegos de condi~iones téc¡licas

y particulares, generales y economl...
-ras, planos y demás d{ltos referente¡¡
a este concurso, pod!'ánser examjn:'r.
dos en l::ü;oflcinas de la Jefatura de
Vía: y Obras; paseo del Rey, editi-
eío A, en Madrid, de diez a doce, todo!
los días laborabl,e.s, desde el 16 al 26"
del cúrrientemes~. '

Las proposiciones se adÍnitirán hU$..¡
la las doce horas del día 26 <le este m:es
r~mitidas Qa,iQ dob:l~ .$ohJ."le c~r:radQ -;
lacrado, con la indicación en el sobre
interioT doe "Proposi-ci6n. p(lraelsu~
ministro de po!'tes y accesorios. para, la •

, el~~t.~ific<!-ti6n de. Alsasua ::¡ Ir~n ~ Y:,
dIrIgIdo el exterIOr al Sr. IngehlerQ
Jefe de Víay Obras de la Compañía de.
los Caminos de Hiei'ru del No:·te d~

Epaña, paseo d~l Rey,; edificio 1\, Ma...;
drid.

Laapcrturn de pliegos, :.t J~ q'.J.e po....
dr:ín ~sístír los interesados, ~c verifi...¡
cará el dfa27 dBl.corrieht~ m~s, a lat
doc-e',h'orasde lamaUana. en la" (\fi~

cinnsdc Vía yübras, p3.~eo eJel Rey~
ed!.fi¡·io A. M:ldrid. '.'

X.....,..2SS!

Don José BugnIld Luna, Comandan
te . de In,fantería de Marina y Juez
iiistI'u'ctor d'e la Comand.a..T1.cia de Ma
r·ina. d-e :V:igo.

. Hag-o sab.er: Que habiendo ,sufrido
extraviola ~oou.Ia de, inscripción nla
rítima de Gabrjel Al~nso Ambrosio y
declarada just!flcada dicha pérdida pOI'
decreto autorizado de! Excmo. Sr Ca
pitá,n general el Departamento de
7 <:le Mayo 'último, se declara pula y
sin ningún valor .el :a.xpresado docu
mento, que rué expédido por la Co
mandaneia de Marina' de :Vigo en 7
de A.bril de fiJ25. '

Vigo, 10 de Agosto J~ i927.--José
Bugallo. '

JUZGADO ESP'ECIAL DE l.A. 00
MAND-AmcIA DE r.1AR~NA Di:: VIGO

BANCO HI~()TECAI'lIOD~ ESPAÑA

El día. L° de Septiem])re próximo
venoo el cupón semestral de las Cé
dulas hipotecarias d-e e~te Estableci
miento, al interés de 5 por iOO a.nual,
y desde dicho día re satisfará su im
porte d:ei2,50 peseta.s por tí~lo, con
deducción del im[)uesto' de 8,iH pO-r
ioo, o sea.n U,4D-73 peseta;; por cup6n.
en las OaJ'aS de este Banco en Madrid
y en las Sucursales del Banco de E5
pafia en provincias, saLisfaciéndose
tam1:Jién desde la: misma fecha con el
-descuento de 0,5868 por iOO d-e Dere:"
c·hos reales, las Cédulas a-morlizada.& en

. el· swteo' que ~e ool-ebr6 el día ~ de
Junio ·áIt-imo, o sean 497,067 phtlas
por Cédula.

Lo' que se pone en conocin::ier~ del
público por medio deesw all.lll ~1Q..

f ri:ñcarlo, se cunsideraráváEda tod3'

"

notifh:ación qu,e se dirija al .Alcalde
• Presidenfe .de -aquel Ayuntamiento.

Hues~, ti de Agosto de. fS.27.-El-
Ingeni~ro Jefe, Alfonso Rojo;" .

P-1312

~~~l1TACiGN PROVRr"'CIAL
, DE BM:lCELOf;l!\

.íDeclaJI'ada: la necesidad de la ocupa
cI6n .d~, las fincas que, en el t'érmino
mUllIcl~al de VU~anue:vij. de Sigena, es
n~saI'lO expropIar para la: construc
clón del trozo segundo de la ca<I'ret9
ra de la estación del ferrocarril de
El Tornillo a Bujaraloz, no tenien
~ en aquel' lu~ar :reresenf..an~ de;.
b]~ente a~tor~~o a quien notifi
car dl'Ohare~olu1?!on, laJ:ropietaria in
te~esada don~ Ana Ma.rIa serrano. él
S600r Gobernador se ha servi<lo dis
P?ner, de conformidad con lo que pre
VIene el articulo 39 del Reglamento
p~ra. la ¡j'pliC::t:ei6n de la' ley de Expro_
pIacIón forzosa, que se .le requiera, a
fin de que'denJro delt:érmino oe qUin
tJ~ días; a contar de la' publica.c·ión de
~!rt~edicto en los peri6dieos oficiales
(leslgIle representante en Villanuevá
ij,e Sigena, a1:Yi.I:ff:é,m:l:01e !Jll~) de oové_

JEFATURA DE OSRAS PUBLICAS

. DE LA PROVINCIA DE HUE~A

, A los ~iecto.s de 10pr'Bv.en~d-o en el
artkulo 60 del CódigD de Comercio,,,! '
en cumplh:nJenfo de la I...ii:;pue;;to 'en el
artfc.ulo 2S del Reglamento Interino
para la organización y regirilcn OC la.s
EoEasde Comercio de al de Diciem'
bre de 1885, se hace núblict-1 que la
Diputación 'pro:vincial (jeBarceloria, en
la sesión celebi-..da €·ldía 30 de JuniO

.del, año último, a.r:ord6 érear un ém
préstlto para la conslitucilÍn y mejora
de las vías provinciales, ir.tegrado por
tll5.0lJIJ ob-Ega-ciones de 500 Ii~tas nO
min~le.s cadatl,na, al inte,ré5 del 6 por
i(lO u?ual.:n;noI'tizable en 1m periodo
oe velllte a5.os, a contar d€'l día. 30 de .
Junio de .,1932; habiendose emitida
17:Há3 delas referidas obl!gaeiones y
queaan9-0 las d:emás en cartera para
ser puestas en, circuiacion cuando así
se resuelva;. . .

Baréel?na. 2de Agosto de iD>27.
EIPreslctente, José María Mi!á. Y
Camps, Conde de Mont~env

'P-i309

:!f='!!!I!·~.__ I!!I"I.

A los .e·r~etosde lo prevenido' en eL
art:[culo,~O ~-€'l~.6digodeCQ~erCio, y :~'1imAfiS nt' nD~no p~"..n

'en ~umphmleI!-to.d~(10 d,isptiesto 'e'n el -&~lit~U~I4f"a.LH As.zu
.. artIc)llo 28 <lelo Res"lamootointerlno
para la orfh::miiáci.o,n jrrégi~:nen' de las
Bolsas de ,--,ümerClO de 31 de Diciem;'

'bl:e de .188-5, Se. hacepúbtico que.' la BANCO DE GI~ON
Drpu~c1611 provmcialde Barceloll<r,en . . '.
la seSI6n celebrada eIdía 7 de JuniQ Hablénd"selc e:rlravmdo a su pro-
últim? acordó crear unemprést,i~o • pietaria doi!aElvira Pren?-es Gom:á
espoolal d-€' H.nOO obligaciones de 500 .ez el resgua!do de depÓSito mím-er(,
pesetas nominales cada una. al, inte- :12-.236, expedIdo por -este Banco, el 14
r~s del 6 p012. ·106 anual, arno~tizableen de Jul~o d~ 1922 Y eomprensiyo de
cmcuenta3..Ilos, habiéndoEe reservado ~tas nOill1nale.s 8.000, Deuda perpe-
la Dipubcí6n el dereeho de _anticipar tua al 4 por 100 interior en un titu-
ia amortizaci6n transcuITido' ~l 'año ~o ~eri:e A, ll.úmero 213.913 y tres
.1.929, Cl!-a.les 14.000 obligaciones han; títulos serie B, núm-eros i79.~05f7,
8~do emItlda·s en su totalidad. se hace público por tres veces con in
. Barcelona,. 2· d€' Agosto de i927.- ~rV-al?S de diez ~a8. de una,a otra
El Presidente, .José !liaría Milá y moor'Cl6n,:a. fos .efec'Los consignados
(lamps, Conde del Montscnv en Jos artículos 1-1 y SO de nuestros

. ·P-1.3.to Estatutos.
Gij6n, iO de A,g05to de 1927.-El

Con:sejei'o~1'IetarJo, Higinio 6utié
rrez. ' '

X-29S'2
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SITlJAClÓ'fi EN 31 DE MÁYODE 1927- .

COMPANiA ARRENDATARIA. DE· TABACOS·
\
S ~
'~_~'~."'J~~__- ----------_-- ---__.'!""' ~. -.;,., _

~~~ "

\

ACTIV-o
~\T-O _••41......... ...III .--. · _. ._.."' · ~ _~.¡, ..,¡_ ',... _ ••.,.. • s.198 .117,!2.
~abaeo en ra.m&..•• •__ __ iIr ••••••••••••••••••• -"' "'". •••_ ••••__ C.2t::i. +440~93
Efectos para la fabneacfón:._ _ ..•••_ -. 1III _ ·,•.•:__• __.~.,..._._ __.. _ ••-._ _ '.,,_..... • '2..058 t 700,78
~'bores· tleniusulllJ'e&VOT .su l:a.bOT ·en venta....-_••_ ••_._••••_ ••_.__••••••••••••••••_ ••_~__••_ ••_ 151.5gi.:o.<;;.11
.I.a.bore.s -del '8X'tt1ln~ 'POr' 'Su .,.31M:-en ve::lta.•••__• __..~._ ••_ ••••••.-.__•••6 ••_._._-....-•••_ •••__._ -6_.320.. 723 28
1A.bo~ de ~m1~.. _ ' ", •••••• t tt ~••_ _ • ._~__• __• __ ...;~ 14:1..Ji89,S2
La't,;iii"c~ ~¡¡ ;CijiIi~r;11~¡; :¡;.-,.¡- .¡t¡,¡¡ w&~q;,¡r- -en' oirl"fioUta... _,...-_ +•••"._ __ _._ _.__ •••~._... ;¡).125.7~;2

Maquinaria yobns ejecutadas desde 1 :de J"ullode 1.'9'21..•••_ ••••••••••••••••, ._.__._._-=-__ 3(}~.215.09.3.85

F.á.bricall ncibld3.lO ~ E5tll.& Y oa.ejofM extra~rt;;;s lJ.ll la:s m!smas. __••or_._._.~._ ~..... 27.l.99.452,00.
Costo de Jas~ ~'daa.. _ ••••• _JI:,. __ _ -..•••••••__..,.. " •••_._••_ •••_ .5'2 'Sff'i ~'fJ:1I,4:1·

Gut'OS g.euer~eB de AI1:mi!'lis:ttl!l.clón de Ta'tlulrrs •• ~ ••;.:,•••••••••••••_ _ ~._••• : _ ••••••••_H••_... 14.1'33;8:·'3.98
"Personal "1 material de la Coimpat'ifa .por TB.lbIlclJlll••_ _ _ ,._.__.-••••••••~••••••-..................... 2.45~.251.63
'hrllOn&! ym;¡t~1a.l de ia Repr.esentacló:n -i'Ie1 .~-oo l)or "!2b&eCls.._._ ~_ _ _... 255,',05.47
··OevilklclotJell po.r T.imhre .b.echaa ~r e]T1!!slJil'A) il~ico_.-.__._-_._~ -...................................... 552.105;5";
!G.uta. ~lleraJee 4e Ad.11a.ft.n!<8trac·ión ,(Jel~ _ .& _ •• ._ _ •••..-. iIIr u ,.. 1.;M'2.829~86
·Personal y material de la ~aA:ta jlor nubr.e.•__..__._.~._ _._ _ _ _.~•• ..__ i~299.•24j2,I2
,Pe.rlu').DaI ~ matE!rl!1l <de J.a R~~re!'\¡>m.acI6D iJel Estado 11M' T.iDWnoI..._. ••••••••__•••••_ •.•~A....~....••• _._ H7•.1 16i}3
~T.el!oroptibl1co pOr .elItre¡;&ll a cne.tlta de 811 particlpac16n en el pr.odue:to .de la Renta de Tabaws.....-....••__.. IlJ.Lif.l4,7.478.,3B.
T-Moro J;ll1hJJ(:tj pOr .entr,ega .a cuenta de su ;pa.rtl~~nea ,e1.producto de la Ruta ·del 'T-lt:l.bre 111.3,9.795,17
Va.riAs cu~ntas.. _ '.__.._·_ __• ••_ ••••••••••••••••••.••~•••••••••••_••••••.••_••••_•••"••_.~ fk It.iII... ),}
Efectos en c:a.rter8. ~ ••"':""' ·• __" _~ 4 "' ••••••••••••• _ +................................ 32.765 .16~,21
~De.pós1toa po.r ftanza.:s. en V':J.(')r.e.8.•• __ + +••~ " _ .•• "' • ._ 'I". _ •••••••• .-•• t ~.......... 2.:3 .. 97-.5 .. 700~OO
:'Xnmueble"e, de propled:\.d ,de la CompalitL "' _.__• .~ :.•, _ _._ •.-..... '.5M.. 582~:2
'Material del-rEstadn ~, el 'F-es.gtiardo. e!3pecial ,.. ; "'.41 _••__,.... -...-. _.u, _... )
1!ater1-a.1 de 1. ComD:ilTi1a D!!.rae1. ll~gnardo esveci1l1 _ ••••••••_._•• :.._.•••••••_ __ _ .._...... 100.15'9.75
Hueblea y en!l2rea (le VToIl'led.a~ !le la Compa1Hlt ~ _._ _.;._....... 248.-69i;67
"I'e!oroptitft'COtlot -tahaco 1101'\"0 lIa·mfldo uCl1cnrll.chero _ _ ••_ _................. 1;1.350,000
Tesoro ptíbllco por ·tll!T'8nn1 .,. ma't'er'la'l por Ta!Jaeos _ _ •••••_ •••_..... :2.()8i} ..$79;OS
"T~llT'A f)ábl!'et't por ;le~nn'll~ y mRt~r1al JlOr TfmbTe. ••·

A
_ ••_ •••••_ , ••_..... 1_{I78.553,20

tA'bores ~ ~TJ.8.T1.. 'l"M' S'8 ~~r 4!'l Tenta ••••••••••••, _ •••••_ _.,..••.•._._.. 1"3. "94,4..LGJ,75
t..JqllMaet6n ~ la Renta & .Ttt.-m.~ _ ••_ ••••_ ••_._. :. _ ••••.•_ ._.,_ f ••i_._..__ ~_..:.._..._._._ i,~..Jj;4B, .• 4tt6,S5
L1quldac~ .:fJ.e '18 Renta :de! 'TIm bre _ ... ... .. .._._.__ _••_._ __._.._._._.__ "]jKl.4i4..·7l.;\89
J.'2D¡bre Pr.ol1nelal-._.~_ _ _.•.. .~.~ _ .._- _ _ __. _ •••__...• 4S.7Z1,'94..
lDesOt'O páblico PO!' A pa;r.ticilladán en el proa.uct.o ll~ .de la 'Renta. -'del T1mlml en .el ,2,,'"~. de19M.. I_S@_~._34_1,_73

W4.6!7.S2'!.31-----
~¡;tta! ._...•••...••..¡_._._i :i ,. 'I •••lIIIIi'l~ -••~• ....,.;_+.~.~ ~ ~ ~ IIt.,..•••_ _.,.~ .

Fondo d. !WIer"1l.~ . . . - , . ..-f~ . , -"'-•. 1".....~:,';¡.,r'"'.,.;;

lIstatutaria 1Io.""_ _._ __._•••*.- .........,:a ¡:~.......,.¡~6 ..,; -Slfl~~•• i ••_.~rio lt ~* $ ..Q)O..t{MJ1JfJ
~ ,. _, '_ _ ""_ ~_ .;.,. ~-. ..,..,..,.... ~.,. _ ..:....••••••.•.....~... . ""'O'-OM

....ta. 1:III:NJJ't!!I!l.._._•..-_.__..-v_._._ __..,"' ".._ 4.-..- _ ••, ·•••••_ ..~--...--.." _-.... .. .--- _
~...IQOO~oeo,oo

·1~..;83:7.590,'03
·Otl'Oll llrodlletml .R~ ·de Th.baeoII_ _................ • _._.. 4.383•.iI9:i¡60
~eb.~ -ti ..1m .. • eDlta 7 ;. COIrto.de tal ]a.bOrel 8%1s.tentl!l! -lIe .~edad .. h .Dsrni>ll.fita l25.094.935,29
'[.;os febriatIÑJfJ! SJPT' C&baeell tltlO Huta en etl'm·h~!01i.••••••_ ••••••••••_•••_,;.,,__•••••_ -..................... 15.125.745.92
.. lJ.'IeMro ptdJllloo ;er e4ltm1oM. ·mi(¡luln:atl7 -etJlJeT'(!s~ 1:8l'H1t:l1JttyeD 'IBa ftbrIcu reCibidas del Esta4a. u 17.720.393,23
PirmaetDe -de -la a_m 4&1 :I'.tmbl-..:. _._ . _....................................... 123.502~63l,84.

hrUdpadóD de la CoBQlatlflleD· Jp ·mUltu 'POI' "l'lmbT' ~ _ : ••__••~_.. 31.820.09
'!ruore lJ-'6bHco por .su pa.r;tjelVSlillOn -en el producto l1QuM-t 1ie ia Renta de Tabaon8 ~._ n:S.oo!}.382,74
l"ao.Rl {M1tlJlc.u ;por al .p&l\Ikt¡¡ac\6n~n el producto UQlltdo de la Renta del Tlmb!'fl..__._._ ._ t2U)~:!."'-'=<6,78

,~eo de~ por .cr:édl.tA:lI ~aleB -.--..-.=...__•__•...-. _IL III••••+.+_ ++ " ,.. ':' _..... 25..351.067t57
'~):uentu eornente __..__ ..-..•••_ •••.•••"" J _~_.. * _._.'. _ I ~~ ..2..~.33t94

~QlSf..1:a:D.tea :J)OJ" Jlal't.. _ ..__ _. .'ÍII .. *._ _ _.~•.~ __ _I _ -_•.......-- ~lla.d:.~~l

~ .G:tLna.nctu r .p~td.aa._'I _;....._•.- _._ _ ••__ , ,.'* '.•••••_ ...-••__ '••1'. :4:...385_:2:1'1.;04
,Dl:vldo!!udos __ __ ._ _ _. .n.. __ ..~ __ ._._ ,:.,. __._ _ ~ ~.'_'_' _.___ a:83.W:i.45
:~ La Caja de Ahorros y pr~oa de los emplealios i!e !a~ :A:m:mas'tarla ,de 'T.abaooB. •• •• ::BI.U4;,74
; La~ ("..Qjll~ d~ .ill~1"IIf'oI' al .P'"T!"nm!': .~,., ~~$ 'Pl\'h'l"I~_ __._.__ ._._ __.;~ ~._~.__. •._ •• _ ••__ ~~oo.87

1
'·· llesena -«l~Bl Ce I!loRmf1l lJttT'&II'!!gtITO -de lile en:dlml 'Y 1n,trSpudlell..m .._h. ' --_.- .i..:350.200,,25

El ·Tesoro pft1Jl1co por materia.'!. -aelR-esg¡mTd-o ~eeial ••••• _ ••• ~•••~••_._.__ _A~ _..__ _. ' 1)

",;:~ ~:::·;;;·:;n;..p;~:~~o~ ..~;; ·~..;p~;;¡;;-ii~.-~~~ \d~~b~:;-ert ..ims:.i6·:::::::::::: "3S.:::~:;
" Reserva~ de ~ RenIta lla:r& 'seguro "l!e <ElI!lba;~._.__~__.._ •••_ ••••~•••_ ••_.~._••_ ~ '989.152;81
1 '~~"""-~~~:'~';':-~..::~. --------.

-"27$22,31

RecBuilaeilm rlesd-e 1.° :fle !Enero de 1927 a 31 de.7& de 19Z7 '.~' ••"."A"
~l6n desdo 1.0·de :E'.;nellOde ·Ul~ a ~deMa.F.,¡¡¡.de 1926 ~ •• '."."_'.'

.I7.9~S37.~19Q~t13

176.55-: •.638;68
.1'28 ~ t53~·903,'90
'112;9'88.1)"'27;79

1O.165*'81ti,11

._.~ Sn.bdirector. Jefe de la Conta.b~Q. C. C-e!v\~ lL"!!e:ro..-V.o :B.~.:, El Dlrector Gerentef Luis de Albacete. X-2953



. Gaceta de Madrid.-Núm. 226 "14 Agosto' 1927 Anexo único. - Página 283

de la Cruz como del de doña Luisa"
Sartorius, sobl'e disoluci6n de la So
ciedad particular que bajo la razón
social de Hijos de Castiñeyra y Com
pañía con.Stituyeron, y olros extremos,

Fallo que debo declarar y declaro
legalment.e disuelta la Sociedad que sé
constituyó bajo la denominación social
Hijos de Caslifi.eyra y Compaiiía. Dar·
e-scri tura p.p.bEca otorga~ia en la c'iu
dad de Córdoha. ~I 1.1 de Agosto de
iSfH,anle el Notario D. Juan l\f. dcl'
Villar y Rodriguezde León, asf como
tamhién dedaro' p.a:reialmimte extip
gtlida la:· bip{)leeá flue se constituyó
E!n la expresada escritUra a favor- de
D. Juan de la Cruz FUE"ntes v de- la
Plazá. por haber-se p<lgado a sus he...
roo-eros la suma de 116.500 pesetas pOI:'
los deudores de las 125.000 que lm
portaba la totalidad del préstamohi
potecario. y en suconsccuencia(!ebo·
maooar y mando xancelaT' parcialmén
te y aprorrala de la· cantidad enlre
g~dn las inseripcTones de hipolcea'.ql1e
gravan las tres fincas descrilasen la
mencionada eEcr"itura y que hn,han
pasa.ño a ser dos, según consla- en la
eerlificación del R-egi"tro de la PTo-.
pied:'1{j de este p;'Jrlldo de fechar de
NúYiembre de. :1925, para lo qlle S6
expedirá el opoprtlmo mandamiMt(},
sin que llaya lugar. a la pretendida
can~la-ciónde las inscripciones iie l~

flneas cuyo U~urFueto apartaren -1\ di
cha SocIedad lo; señl)~ Cns:iii~y:'a,

mientras no se· liquiden y p~en io,.
falmenl.e o se deno~it.e el i'Cl'.':~-orte de
Tu deudas y ohligaciones @'-Mstentes
que fueron contrnídas por la -:~N('it<!,i¡\

Srcf-edad, y sin baoer e'Wrií~ d'e,c:Ia
meión respecto a las_costas.

Así pOr e,tn mi sentencia, \"Oe será
notiflcnda a los demnndadoi Wlla rot'~

roa prevenida. en l(ls art.íc~ !28S v
769 de la ley da Enjuiciamia,k civil
como Líen-e SQ-Iieltado el aetd, la pro
liUllCio. mando.., :flrmo.-Mncial Zu
rera y Romero."

y para que sirva de nolLl1f;ol,ción. en
foI'IDlL la senU:lneia, cuyos paNict!lares.
se han Íl1sertado, que fué pulf';ead~ en
el miSTl)O díi\ de ~u fecha a lw; .de,.'
mandad~rebeldes D. Alberto Casti- .
fi-eyra Boloix. doña María CasLiiWyr3;
'1 CMtiñeyra, doña Dolores, doña ..Con
u}ici6n y doña RO;,3rio Castiñayro
FerIlández, ésta casada con D. lI{~el'

Rosa "V9htsco. como herederos d~ dQn
Cal"ios CasLiñeyra Boloix, D.Arr,)l'!s~

. Ca8Liñeyra BoI()ix. hoy sus hereden!
d'Oiia .Marfa de la Cruz, doña Maria ..~.
Cam1en y dolía Alll'ea Castiñeyra Al-.
fOMo. lisla rasada con D. Rafael Pa
VÓn Tallcda, doña Purificación Ca..~..
ñeyrn. Boloix, hoy sus herEderos dona
Carmen y D. Mariano Castiiieyra ~.

..ca3tiñeyra. D. Juan de la Cruz Fuen~
de la Pla7.a, h()y sus herederos doñu

Luisa Sart.cirius y Tapia. D. Manuel
doña Luisa '1 doila Gloria FllIe~
Begué y D. JU!m de Dios Ruiz. C(}Ill<)

herederos de la doña Lui~a Sartori-w
y' Tapia, se expide el presente edictll .
par:!. S1J- inserción en la GACETA DI"
MADRID Y Boli:~.ín Oficial de est~ p.ro·
....ineia, liepJn Jo acordado•.
. Dado (':1 l't:'~:\flas lb 9 de Ago:!to d(
i927. - El :'~c~·~tn.rio jl1dIcbd. r.u~1
1\Tcdi¡:a.- . ~~! JU~~Zt l\Inrr:lal ZUl"era :
Jl.o.m.f:Z~ .](-295.~ .

X-2956

si6il de 1907, debiendo enteItderse que
la de esta emisión yn() la de :U¡llélla
es la incluída en la dcma.Ild~enunc.ia

del Banco de E.'5paúa.
Lo mandó y fiI'IJla S.S.-Doy fe, Ca

marero.-Ante mí, LiceneiadÜ" José
Torres." .

y para su inwreión en la GA~A DE
!1"ADRJD, se. e~i~e el p~esént-e a· 12 de'
Agosto de H~27.-EI Seeretario, Liten
ciado José Torros.-El Juez, Dimas
Camarero•.

.BANCO DE SIl.BPtO

JüZGADO .·DE PiliffiEFG\ 11V5TAN-.
elA DE ~OSAoAs

. D. Marcia! Zl1r~ra y Romero, Juez
de primera insbncia de Posadas y'
S\1 partido. '.

Hago saber': Que en los autos de
juicio ordinario declaralivo de mayor
cuanl fa que se siguen en este Juzgado
y de que después' se hará mérito, se
ha dictado la sentencia. cuyo encabeza
mi.c.ntoy parte dIspositiva es del tenor
literal sigui-ente;'

"8ent-cneia.-En la villa de Posndas
a2de Agos~o de 1927; el Sr. D. Mar
ciaIZllrera y Romero. Jue:& de prim-e
r~ in!rtancia de la misma y. su parti
d(}. bn-hiendo vist(); con la oehida átcn
.ciÓn Jos pre's.ente-,sautos jjli'eio ordi
nario.deelarativo de mayor- cuantía,
.perünenLes en e.ste Juz~'4do, entre par
tes. de>.la una y como demandante con
Juan Angel GareÍa 'y Gareia. mayor da
edad, casado,· propietario "1 vecino de
Palma del Río. en cone.apto de GeJ'ent~

de la Sociedad An6nima de"hom inada
EIectr{l~Harin~ de Palnia del Rí~",

.' repreeentado por el Procurador don
. José G6mez.MartÚlez~yCfe.fendldo por
el Letrado D_ Manuel Vargas Luna. y
da la ot.ra. como de.manfhtd()S, D. Al
berto CasUñeyra' Boloi;.r. mllyor de
edad, casado. Ingeniero y vecino de
Madrid; P9T SU ,propio derecho y como
heredero de D. Emllio Caslifteyra Bo-

JUZGADO DE PRlrtERA INSTA-N~ loüt; D. GarlosC.astiñeyra. Bolllix. roa·
.IA DEL DISTRITO DE LA UVCLU- yo-r de eda~, empleado..,. veeino de

SA, DE MADRID Huelva, también por su propio dere
cho y eCtl::10 heredero df!l D. Emilio

:En los autoo promovidos linte el Castií'ieyra Boloix;D. Adolfo Casliñey-
,Juzgado de primen instancia.. del dis- r-a Botoil:, hoy sus heredtras cofia Ma~
trito de la Inclusa, secretarfa de !ion 'rfa de la Cruz, doña \'(arÍa del Ca.rmen
J()sé Torres Santos, Por el Banoo de y doña Aurea Castiñeyra. AUonso, la
F.s1laña, en l()s que a la vez de d-enun- primera !!(JUera. ml\yor de edad. peno
eiar el extravío de 128 obligaciones sionIsta y cuyo domicilio se ignora; la
del Ayuntamient() de Madrid. por ex- segunda, viuda. mayor de edad, i!"lo
propiaciones en el En!'il'lnt"he. soTicita· l'ánOOSe lambién el domicilio de la
la nulidad de esos mismo! titulos y misma. y la t.erc~ casada con D. Ra-
la ex:pe.diciÓn en momento oportuno f 1 Pa ó T' " dio d S tiat:rOde loo dUlllolicac~' e-, ha dictado li ae :v n .~f1a. vee n e an. t:>

l' -. '= ¡le CompooteUi;· doña .Purificación Cas-
siguienw' tiñ~yra Bol"ix. hoy !lU:S berederos doña

"Pr-oyideneia.-Juez, Sr. Camarero. .Carmen y D.Mal"iano CasUñeyra' y
Moorid, :12 de A,!:rosto de 1927.-Por Castii'ieyra, la llr:imern ::;oltera. mayor
hoohas las manlre;;:lacione.s que' se. de eda-d y de 'ignorado domi~iIio y el
consignan en el anterior escrito, y en . S€gundo. cao;ado. propietario y vecino
su virtud hágase saber por medio de qu~ fué de Palma del Río, boy. de
~ieto.s que se t1.iarán pn el sitio pú- Alicante, siendo estos dos l1Itimos
blico de costumbre de este Jn-zgado tamllién hel'€deros de D. Camilo C,!>,r 1-
'! se insertaráq.. arlemálL en la G..-\CETA fteyra cantarero y D. Jua.n de la- Croz
llE MADRID Y Boletín nfirinl de la pro:- Fuenl~ y de la Plaza hay sus b~
~ncia. que la oh1i~iñn del Ayun- ooros aofia LuisaSartorius y TRpia.
tamieIito de Ma<!rid. l)()t' exprnpiacio- D. Manuel, ooi'laLui"sa ydofia Gloria
nas en el EnSanche. Ilúmero f,5(}5. que FUentes'. ~g'tié .y D.Juan de Dios
,&1. el edicto publicado en aqlfellOcs pe- Rliiz. como herooerosde· doña Luisa
riódicos con fecha .( del actual figura ;;é1r~~rju~ y TaPia.ignbTk:úose, las cir- i
'~mo de htemisión de 1809, teroorll.¡ cunsfancias persoUf.les y les do:nici",1
.... procrede en realidad de la e¡ni- J1.w. ler:.tQ de 1~ he.rooeI'AA de p. Ju~.

MADRID

Huhi-endo sufrí do extraYÍo los res
guardos de depós il os volunlario:s. nú-
m~~ . .

5.717. C{lmprensivo <'1'8 :18 obHgaeio.
· nesVilIa de Madrid 5 por H)Q, 19f.i.

.10.915, comprensiYo (~e 13 obliga
ciones M~ Z, A., 5 por 100, serie F.

12.503, comprensivo de l' oblign-
· clón 1\1. ·Z. A.. 5 por 100, serie F.
. 14.412. comprensivo de 5' a('"("Íones'
dé ia Compañía española de Mill:'ts del _
Rif. .

:14.633, eomprensiV() de ¡:ie.set.as no
minales 13.00.0. Tesoro 5 por 100, emi-
sión Junio 1925. . . .

16.021, eomprensiyo de pe~eta5 no
minales 10.500. Tesoro 5 pOI" 100, emi-

· sió:n Abril 1924,
y los devalares en poder de eon'es-
pon~ales, núÍneros • -

2.537, eompre.nsivo de ruichmarcks
200 en acCiones Deuslcñe Bank.

2.938, compT'enBh~o de 12 acciones
Banco &pafíol del Riode 1;1, Plata.

3.315·i; comprensivo. de 13' acciones
del· mismo Ban-co.

3.865,' compTensivn de 25 acciones
Banque de Bruxelle5; se anuncia.. ni .
púb-lieo por- primeq vez. para que, .
guíen se crea con derecho a rer:lamar .
10 efechíe den trode! plazo de un' mes,
a CO!ltar desde la fecha de la publi-'
cación del present.e anuncio en 111 GA":
CETA DE MAi:mm y Boletín Oficial de
la provincia; advirtiéndose qlle trans
~urrido dicho 'pla7o sin ·reelnmncl.ón ~
tercero. se expedirán los correspon
dientes duplic.ado:s de los resgt1~rdO$;
anulando los primitivos y quetlando
el llaneo exento de toda responsllbili-
(lad. .

1I<Iadrid. 13 d~ AgMto de 1927.-EI
~cretario. José Bastos.
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DfRE"ION GENERAL DE AOUA'NAS

bLACION de los oargamentos de trigo y demáll cerenles prooedentel del extranjero qne h3n sido despaoha.doa en las Aduanas de la. Península e islas Bw.cn.rll8·;dn,ante·el mes do-Jutfio óltlmo'
que se publica. en la GAOETA DE: MADRID Yen el Boktín Ofioial de esta l;>ireooión general. en oumplimiont() de lB regla 6." de la Real orden ieoba. 28 de Febrero de 1895,
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I libl Tlnckl oonsubl' I tleprlloodllnoia 1 de desUno
Clllle JI o JI. 115 l'olHlllJ&

1". •. l t 1----

iJUQUE
Jr~blloolimaro PlIlIdo 1 Puerto Faeblll

de la llegada

NllDlOro

doJ

manlflesto

(lanUdad

mllwfontada

Ki~oaramol

Cantidad

deolara·dlll

Kilogramos

ltesultado. 1, ~,' ,
del deapllllho (fO .

.~.,J •
::s

Kl1oll'amoa .. '1 ~
b:l
00,

.¡:,...

918.915"
909.4H
94/).029 ~
213.212
OLl38 >
M.4!l:g, crq'

11:J4.'18'1 o
509.672 ~
OIí5.Ull> o
208.251 H'
933.233' .
19.800 ~1

/',4:).533 ~!

19.8(J~
281.167
688.861
95.359
19.010 Q
.82.a3~. p.:l
[m.lo'! n~

187.831 ~:
oa.972 \U
58.12[1 ~

467.252 ro
ts:
¡i.)

., 0..'
::t,
~.

,~
~ ...

f:l
h)'
l\)'

.~

por ........ ~ . rtejlll\ Viotorln En~eniR •••• ti.566 Nl'im.ero ltiO ••• Buenos A.ires .••••. BllTcelooo •• Mayo B•••••••• 716 940.000 923.957 •
~·ln • .. • • .. .. .. .. ... GAbo Pi] OS ....... _• ~ .. , ... lo ........ 3.793: Número 24.8 ... Id~••• " ••• 4.'" Iclam••.•••• 'Mayo 13....... 781 1.ll50,OOO 1. 919.F46 1.
Jlll. • •• • • • • • • Inftmt;t ISllb el de Borbón ••• $.74:0 Número 207 ••• Idam........................ Idom••••••• Mayo 29~ ...... 884 960.000 9líO.154
inl ............... Sí1iU8 •••••• : ••••.••••••••• finO ~ayo 16••••••• Idem.. "'. "' ....-"' ... '" .... Vigo ... "'. "'. '" Mayo 31 ••••••• 361 215.000 2lil.212
3m•••• tilo" ..... Andrnas 11 .......................... ~:, ~·~51 ayo 4: ••• t .. t.' IdeEn.t •• ;' •• ~ ••• ' Idom. ~ ••••• Jllnio 3........ 397 4.350.000 4. 322.fi2G 4.
Dm ...... ., ...... Flllr8~E'Bage••••'••••••••••• 8sa Númoro 76 •••• Liverpool ••• ~ •••• ViIlagaroia • Junio 11> ••••••• 63 '45.000 45.000
Sln ............. Solín .... , ...................... 2.4H }{ayo 26 ....... La Plata••••.••••. Pasajes••••• Junio 10••••••• 224 Il.190.9US 2.199.998 2.
t)111 •• , • , •• 11' " "'. AtxlIl'i Mendi •••••••••••••• 1.9'77 Mayo 2........ Buenos Aires ••••• ldem....... JuniolS ••••••• 226 l,524.000 1.li24.000 1,
l)'Hi. 4 ........... Ollfl~egud11 .... 11 •• 1- .. '. lo ... " • 11 • _" .. 2.875' Ntlmoro 11 •••• San Nicolás••...•• Gijón •••.••• Junio 14....... 1'12 :~.OH;.749 ~hOI5.749 2.
cm •• , ........ OUiliegud.,I •••• " t ....... ,., .. :~.87f.i NOmoro 17 •••• Idom•• l' t'. 1" t"" +. Avilés .1 l ••• .Junio 6. " I ,." 64 :1.22f¡OOO 3.224.000 ~.
0m .......... ()h.attoll .• !lo. __ .......... -ti ...... 2.185 {l'ebrero 25 ..••• Idem. .............. ,,¡ 11'" Valenoia, ... Marzo 81 ...... 413 4:.000.000 4 •.000.000 3.
rnUt ..... ., ......... .Tintoré. "Io •• "" •• 1- ........ lo ¡.. 725 Ntimero 162 ... Marsella •••••••••• .Palma•••••• Muyo 23....... ·101. 20.000 1{J..SOO
1M..... "' ••• 11 11.. O~bo QuilahlSl ............. 3.7ü7 Mayo 16 .•. , .. _ Buonoe Aires •..•• Cádiz ....... Junio 8 ........ 517 550.000- lí46.533
ttl1 •• '" ti ••• Neptuno .. t " ........................ 364 JUllio 16•••.••• Ambal'es ••• ~ ••••• Idezu••••••• Junio 27 .. "d. 563 2Q.OOO 1\).800-
1M............. " CoLJota ''' •• '' .... lo ........... lo ....... 2.~70 Nrnnero 175 ••• Buenos Airo:, •.••• Santander •• Abril 16....... 175 ~{.602.000 3.i102.000 3.
1m. ",a ......... ",t1"rJ t6n ......... ;. ....................... 11 • 883 Mayo ¡U••••••• Bramen ••.•••••.• Ooruna •• ·••• Junio 4•••••••• 187 6()";.OOO 688' .861
ent .... 4 ........ " .. H&tor ................... ~ ...... .tI ••• 871 .Junio 11 ••••••• Amberes •••••.••• Idem......... Junio 16••••••• 202 197.000 1-110.370
em............. Nop-1ll}lo ................................. 3tlt Junio 11 ••••••• Bromen .. , ............... Idem ••••••• Junio 22••••••• 211 120.000 tUI.04.0
(1m... ,. ..... "' ... .A'x:pe~ ••••••••••••••• 1.97:~ NGmoro 242 ••• Buenos Aires ••••• BUbao...... Mayo 21••••••• 524 1.500.000 1.000.000 1.
• m. ................. ..ltx~i M-tll1di •••••••••••••• 1.977 .\i(¡mero 302 ... Idem......... ".. "" .... t ldem ••••••• Junio 6•••••••• 58;} :il.oH.OOO 3,ó71.0flC 3 •
e.m............. PortuLal •••••••••••••••••• 886 MIlYo 19....... AOl b6t:os ............. Málaga ••••• .Mayo 28....... 589 190.000 187.tiOO
(i!.N. ....... , .. ". ti.. -Skul. • •••••••••••••••••• 4544 liaro 23....... Idom••••••••••••• ldem......... Junio 9 ••••'•••• 645 105.000 103.9ul:í
em•. , .•••.•. ltllo•••••• tt.t ••••••••••••• 685 Mayo 28••••••• tdem•••••• t·•••••• Idem•• .,., ••• Jtlnio 11·••••••• tll:í3 160.000 USMOO

, , -33.053. '. '7 ' 32.950.711 32.~. ,... .....~ -, ,
MadridJ 10 da AgOlio ckl9t'i'.-El Direetor~lIIIleI'al,Bablo Verde¡.lHlr.
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MINISTERIO DE HACIENDA'

DIRECC:ION GENERAL DE LADEUDA y CLASES PASIVAS.

RELACION de las facturas de eréditQS ¡fe Ultramat;, de inferesados residentes en el extranjero, que han de sati!sfacer5e pqr [di
Tesorerla-Co.ntad(trla de este Centro directivo. conforme a lo dispue.sto por Real decreto de 7 de Agosto de 1924 y reglak.
dictadas por Real orden de i8 de Marzo de 1925.

Madrid, 9 de Agosto de 1927.-P. El Director general, Moisés Aguir:re.

NACION
de su residencia

3fadrid••••••••••••••••.
Ide~ ~ ••••
Idena••• ~ ••••••..••.••••
Idem ~ ••• " " f1 .

ldem ¡ " ..
Idena .
ldem ~ iIII ~ .

ldem." ~ "" .• "',, ..
ldeD1•••••••••••••••••.•
lde~......••.•...•••.•.
IdeD1 ••••••••• * •••• ~ •• *.
ldem .. " __ •
Ide~ .• "••••••• A ••••••••

IdeDJ.~•••.••••• I •••••••

¡de~ .
Ide~•••••••••••.••••••.
lde~.~ ...•••••...•••••.
Ide~•••••••••••..•••...
IdeD1.•• e •••••• ~ ••• ~e6 ••

IdeD1••••••••••••••••.••
Id~~ .
Ide~•••• ~ ••••••••••••••
IdeD1•••••••••••••••••••
IdeDl•••••••••••••••••••
lde~ .
Idem•.••• "•••••••• ~ .
Idsn1•••••••• e ••••••••••

IdeD1••••••••••••••••••.
IdeD1•••••••••••••••••••
Iden1••• ••••••••••••••••
Idell1••••.••••••••••••••
Ide~••••••••• ~ •••••••••
IdeD1 •••• t ••• ~ •• 7 •••••••

IdeD1••••••••••. ~•••••••.
Ide~•••••••••••••••••.•
Idam - .
lde~~ •.•.•••• ~ .•••••.• ~
IdeD1.•••••••• _•••••••••
IdcD1 .
IdeD1•••••••••••••••••••
Ide~··•.•••••.••..••...
Idem.•••••• .t .

IdeD1 •••••••••••••••••••
Ide~· ••••••••••••••••••
IdeDl••••••••••••••••••• ·
IdeD1~ •••••••••• A •••••••

IdeD1••••••••••• ~ •••••••
IdeD1 .••••••••••..•••.••

N"Úmel'O
de

la Dirección

2.232
2.285
2.209
2.323
~.324

'2.325
2.326
2.327
2;329
2.336
2.340
~.341·

2.342
2.343
2.3~

2.345
2.346
2.348
2.350
2,3::;2
2,353
2.354
2.356
2.359
2.360
2.370
2.372
2.373
2.374
2.375
2.377
2.378
2.379
2.380
2.381
2,385
2.~91
2.392
2.393
2.394
2.395
2.397
2.398
2.399
2.400
2.401
2.402
2.4.03

Número
de

la Delegación

»
»
1)

1),..
1)

1)

1}
¡)

•¡)
1)

1)
1)

~
1)

1)

»
1)

»
l)

»
l)

»
1)

1)

¡}

1)
1)
1)

1)

¡)

1)

t
;)

1)

1)

»
1)

1)

•1)
1)

l)

1)

1)

1)

1)

PROVINCIA

de que pro(lede

NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

I
"c..lIeodovQo ·Ovledo Fe~~náDdez.... t"" .... , ... OE ....... 11I .s'. Cuba ..
Simón Romero .Mor!n.. .••. ••••• •••••••••••••••• ldem~
Julián Echeyar:rJa Aguilaz ••••••••••••••••••• '~. . Idem.
Eufemio Rey~s Facundo ••••••••••••• o ••••• o • •• Idem.
Ct=.rJos Serr~no l"orrlente a ; ••• ~' * ~. Idem.
Juan Fu.entes l-ierrero • 11I,. ti. 41 11I t. •••••• Idam.
Juan Rey Villayerde 0._ "......... Idem.
.Manuel Villar Pérez •. o ••••••••••••• o' ••••••• o., Idem.
Gregorio MartínezDomÍD.guez ...... "••••••••••• )dem.
Pedro Azcues González •••••••••••• •••• ••••••• •• Idem..
.Francisco Corpas Bueno •••-,;.... ••• •••••••••••.• Idem.
Hceronso Frrriilas Garcia. •••••••••••••••••••••• ldem.
l\iláximo Divino..... Idem.
José rrorres GODzález ft " Idem ...
Pedro Puje! Hoig 41................... Idem.
José Gareía _<\.1varez •.•••••••••••••••.•.•••••••• Idem.
,1osé Castellanos García • ••••••••••••••••••••••• .1 dem.
Pablo Estrada Artal ••.••••••••••••••••.•••••••• Idem.
Manuel ?at3.n Guerra_-~_.",* :. ••• ",,, •••••• ,,,. Ic;em.
Juan González Molledo......................... Idem.
Pedro 'V'cga Lópaz ~ ldem.
José Galdó Rodriguez•••••••••••••••.••••••••••• 1Idem.
Ricardo Roselló R{)dríguez ••••••••• ,........... Id~m.
Antonio Pin.'). Lsgo 11' lit "' : ldem ..
José ~ernán?ezL!erena JId~tn.
AntonIO Cab.eraGoDzálcz •••••••••••••••••••••• Id..m.
Hieardo Henlández Rojas. ••••••••••••••••••••. Idcm.
Manuel Garcíll F.rEl.DOO •• .•••••• Iclem.
Cipriano Ben'itcz Quintana...................... ldcm.
José Plác.::re~Delgado.......................... I~em.
Ram6n Rodrtguez Diaz • , .•• ó. • •• •• •• • •• • • • • • • • • locm.
Fabián Torres Torres ••••• " ••• ••••••••••••••••• Idom.
-José j,!éndez. Díaz 11 11I lA... Idem.
Pedro' Capo Pons "'............... ídem.
Juan Nieblas f.,6pez •••.• "'... ldem.
José Rey Rodríguez "' 11I *.... ldem..
Francisco Mali~n Di3Z "............ Idem.
Juan Castro Méndez -. + " Qo .. " •••• Idem..
~ian uel Arias A.l-ias • " e. '1 • • .. .. • .. .. Idem...
Ambrosio Fernández ':'omitres Idam.
Simón L6pez L(;pez •. . •• •• • • •• •• •• • • •• •• • •• • •• •• ldem.
Rafael Pérez Hcrnández ldem.
GrEl""ol'io Castro Hern!udez ••••••.••.. •.•••••.•• ld3m.
Feli~eCabrera P6l'ez ..•...••••.•.....•••••.• , •• ldem.
.Julitn lliílesias Expósito. .••••••.••..•...•.•.•• ldem.
PrudonclO Cc.safias Casdl.as ••••••••••• •••••••••• Idom.
Florentino Daniol .••.••..•••••••.....•••.....•• ld~m.
Domingo Po:tellés Guarrero. •••.••..••••.••••• Idam.

:L:.

..
..
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lVHNlSTERIO' DE LA GOBERNACION

D'IRECCION.GENERAL DE ,COMUNICACiONES

Beil~_ de- Joor p&lg~ de V'3.~ declarad,os y objetoS' aseguradoS' caduca:d'os que. cu~pIido el ptazo -rag-rumErntarfo de
'~p6sitoen "ste Negoei2.d;), se !!.!!.U!lC':::~~ ~.:l 13. GACETA. DE MADRID Y Boieti1f:8S ofi¡;i.m.M' 4" tas' l.'1."oviIl'Cias d'e Ctrfg-)il 1" destina para
que las personas q Uf> se c~lI.n con derecho a ello pue~lan hacerlas 01?C1."~U..:las .acl~a"iüne::ll.dentro del. 'p~:.o de. ~~ lll-e.:ieS.,
II contar desde la pub)icación de este anuncio.'

;:

1 1

,
. f V1lior ClaseMmero lfCünero FECHA d&cbtrado

de de . PROCEDENCIA DESTiNO DESTiNATARIO - del

crden origen BE LA IlI1POSICIÓN Posetas objeto

- ~. -
1"

1 65 Se.ignora.. ••.-.._••_ .Madrid........... ......, • Sevi::l1a .... •-....... ....-. 1" EJnJüo- StM"1tg0riel •••••••• 1.COO P. V.
..

Lo que se hace, plllili.eo. a, Los electos. del 8!rtiaulol'1O' tt& vi·gente Regla.m5tiO pan el: rigimeo: l' serviCio- da esta Rama.
Madrid, AKom da 19'2-1.-.81 81S:bdi:rectorgeneral. CastattÓD.. .

•
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"lnUllIT_,• MIDA' fl!OU D"V,f,nU\!TI"'1 "( esta Corte, a celebrar juicio de faltasf
liVEillH¡JllUiV 11 ji di JJ ,\JUi por lesic-nes número 871 de 1927. !

•

-

3.046

AQlL4.Z NAV_\fmO, Jesús; de vein
titrés aoos de edad, !"oltero. jorn<llero,
natural. de Cuenca., hijo de Uibaoú y
de Manana., que o.ijo dvir en?l-:t,¡,.¡d.
~ne de la Balalla del Salad9. coartel
\i~.In 'Gurdia C1'\TU. .cuye adm:l domi...
~111O y pa~aooro se i'gntJrn;eompn
recet"á. eldra 11 del próximo mes de
~p{jBmbr!? y hora de las-,diez y medta
de su' manana. ant~ elTrihunalmu
llicipal del dist:cito de Buensvista. de
es-l(tCorte. a celebrar julciQ de faltas.
por, lesiones número 1.008 de 1927.

•
3.047

AR.Dn.ILLEBAUDOIN, Ca:rlos; de
tuarenta. y seis afias. soltero. perio
diEla, natural de AIsacio {Fr-an.eia). qne
.(fijo vivir en la calle de Eraso. número
lfi. y eu3"o .aetual domidlio yparade
ro se igIUlra; comparécerá el día 14 del
J)róximo mes de Septiembre y 'hora de
las diez y media de .su maiiana.ant~ el
1'ribunal municipal d-el distrito de
J3nenavisla-. dcesta COTte. a celebrar
juicio de faltas por dniíós número
1.039 de iQ27. . •

3.048

DOM:r~GUEZ ALFONSO, !lbnue1; de
;ninLe años. soltero, j~rntdero, euyo
~omicmo se ignora; ~omptlrreerá den
tro del término de nueve días en el
J"uzgado municipnI del distrito de Bnc
ha....-ista. de. esta Corte, cane de Belé~__
\lúmero2. a fin de cumplir la ~na qúe
te ha sidoim-puesta ·en el juicio de
fallas ~ido contra el m1smo por lt\
siones, número 260 \l(l 1927, apercibi
(io que de no verificlll'10 le parará el '
p.erjuicio a: que haya lugar.

FERNANDEZ VALLIN. Juan: de
"'I'ei'Otiséisaños. S'OHero. -estuclj~mte. hi-

. lO d~Ju<ln "Y de Mel'¡,,('de.~t natural de
hfvern de. Pravia (ü·dediJ). "Q1-1e dijo
-Vivir en 1\fadrid, e:\llc de Gü-a, n{tmB
'ro 2t, rtoteIS.'lhman~. CtlYQ a~funl
'O(ml:jdHo v para\k>ro E'e, i¡;-nora; com
parecerá -él día -l.:í del nr6:dmo mes
deS_eptieml>re~a las diez, y media.
~e su mañana, ante el TTibnml mu
~JP~ del qi5tr~to d~ :BllE'navista, (le

3.050

GAL...4.HZA NIBITO. Mar:ana~ de
. treinta y &3' aaos,--viuda., $irvienta,
.-cuyo .domicillG se ignora; compareeerá
dentro, <lel término de nueve días en
el Juzgado OlUJlc.ipal del di.strito de
Bn~na"ista.. de e:>ta Corte. -calle. de Be
lén. D,ÚD1fero .2, a- fin deeumplir. la
~e~~ que le ha sido impuesta en el
JUICIO 6e faltas seguido C{l~f.r-ael mis
mo po::' OCl1lt2.:.rh¡ll de nombre. ním1ero
2?~ de 19-27, apercibida que de M,ve
rIfIcarlo le pa,'ará el perjuicio a4Ue
haya lugar.

3.05-1

, .(1ARCIA LASTR-~, !iannel- de die
eisiete afios, soltero. d~pend(ente na

, ttI1"l11 de Val~z (Lugo Ni!oces FQre) Fi-
IQJ'~" que di,jo ,vivir- en l'J:adrid. en la
ca He de serrano, número 7. tienda. cu
yo aetm.l domieiHoy 'p1trndel'Q se irr
n·~lrl~;.cmn.pa~rá. el día 14 <Jet pl'Ó
XUIlOrnes <le SepUembre y horade
las d¡ezy mOOiadQ·,~u m-tlt'iana. nnle
el Tribunal mUJl"!cjlJ~1 Qel distrito de
Buenayi,:ln-. de eataCot'lc. no eelebral'
juicio de faltas por lesione's y daños
número 951 de H'27. . . ,

3·052

~IEftREZ {,,"-{)MEZ, F!:atleiseo; de
tremla y tres años. soUero. earpinf':!M,

. hij{l de M"ll1'C-oS y ~ Petra, nntunll de
l\fa<lriO. qUi! dijo vi"ü" en ei Paseo de
fas ~I~ejas, número 7. y cuyo actual
dOD11Cnho y pa'rndel'ose 'ignora; ccm
pnl'ererá el día f4 del pl'óxim-o mes de
Septiernbl! y llQ!'a de las diez y media
de su Tmmarm. nnte el .Tribunal mu
nicipal del dislrilode Buenavist'l. de
esta Corle, a -ee~ej:U;l1r' juicio de falt-as
por estafa número DGi de 1927. --.

3.US3

HEnl1lANDEZ J"ARABO.&nfiago;
Gueiio del e<l.l'l'ó número M de Valle
eas, que dijo vivir ,-ca la ealle de Serra.
número 17, esquina a V-aloorribas,cu
yo actual domicilio T paradero se ig
nora:; ,comparecerá el día 31 d~l' e<I
~nte mes de Kgosto y 110r:a. de ,las
diez v media rle' su m~ñana. ant~ el
Tribliml n11:. ¡cipa' del distrito d-e
Bu-enayisla. ~ -esta Cort~. ti. celcbrfrr
Juicio de fallas por daños número 1.G79
de 1925.. .

3.G5I

nL·j'.1lCANú ROMAN. AnLoni.o; de
treiDla y oeho· años de edad, sol~to
na! uraI de :Málaga, hijo (le Antqnjo y
de AllooeIa, eiJYO domicilio so ign-OMl;
comparecerá dentro del t6r'mino <le
nueve cías en ce! Juzgado municipal
del dii>trito de Buenavista. de esta
Corte, {'alle de Belén, número 2, Ir. fin
de cnmplir la pena que le ha sido im
pueV..a e!r el juieio de fallas contra _el
mismo por da.üos n(une:ro 127 de 1927.
apercibido que de no verificarlo le pa
;¡::~ ~l mlr~wc!o ~ .9}l~ haya ¡~.

3.055

LEIVA SARARIA. M:anuel; .hijo de
JOOé y de Mat-il-de. de vein1ieineo· aEú.!
-de edad., so1ler.o, cl1.ófu. .natura! de
Lora del Río (SevIlla), -::¡u~ dijo vivir
en :M~l·jd. PI~ de llauue1 .&;cerril,
llÚm. 5, cuarto Lereel'O Uquie¡"da, y
cuyo a-ctual paradero se :g-nora; et)IU
parecerá el día 14 Se] próximo me~

de Septiembre, y lloru de las dif'1.Y
media de 'Sli¡l1-añ-anu, 3riía el Tribu·
nal m-1.J.nr~ipal del disLril,o d~ 13ueJltl.- '
vista, de esta Cü;ie, a releln:-ar juie¡o
de faltas por daaus, nÚ..ffi. a53de'!~2'i,

-LC(,TjI:: l\!i;:1l;:';.: ':'-óndu~tor del au
to l.Ü:Uí, cuyn d,: ; :eil.io. y demá.<; ctr~

eUllslane·ms se ignD!'8.D.; eomparecerá
delltro del término d.e .tl'.1~ve d:-asen·
.el Juzgarlo mu:-dpa.! Jel distrlt(J .de
Duenavisla. de esta Co"ñ'<"l. e-aHe de ~.
16n. núm. 2, a fl-ll de ::ümp1irla p-ena

I que le ha sido impuestii ea f"l juicio
~ de faltas, ~t'·S'l.1!:dQ conlra ~l násmo por
, -dafios, nÚIll. 1305 de 1927, 2 ')t::!·,;i.bido

que de no varifiC<irlJJ le paraiJ. d !Mr·
Juicio '3 que l11tya f.tlg::lr.

3.057

MAt."1.TINEZ CAIUlEllA, A.n~nii);. de '
.sclenta y ~Ul:l.fo anos. vI-tlll:1 jmila.
lerDo lljjO de FranoisCo yJ~l.1':ra. .ni.
w-nJ de l)olvazal'es fLeÓll)~ q¡joFl dijo
"ivil" en Madri'li, calle, do i:.J.vapiés,·
núm. 19. euurlv teroe.ro, y ~ :lC-tual
paI'uGel'o se ignora; C01Ilfl~l"á el
día U del próximo i1k."'S de~ptielI)o

breo y hora de las di-ez y mtl5:a. de su
maña,1l8., aute el Trib-una1 lV'-:.mieipai
del dist:r-iw de Buenayista, ae esta
GOl-te. -.a oeleb.a.r juici~ de fá~ por
lesi:i),ue:s. núm. 000 de 1921.

3."058

ME.t"'iD.EZ, Manuel; düBiíD del auW
. 19..36-t, cuyo domicilio Y d8IIl1á5 ~ir·

cun:>tancias se 19nuron; oomparooel'á
dentro del !.énnw.o de nueve Mas en
el Juzgado·, mwcipal del distrito de.
Buenavista. de esta Corte. caUe de Be
l~ nÚ1n. 2, a fin da ~lir !apena
que le ha siido impue$l.a en el juicio
de fnllas.seguid(J eonlra eol mismo
por daños. núm. 367 de ,19'27,. a.perui
bido que de no v~ifi~rlo- .le parar.
el 'perjuiciO a. que 'l1a}-a lUe""1ll.".

3.059

NIEI'O, Antonio; oCOnductor del au'
to 19.579, cc:yo<lomreilio y den-.""\s 1:ir-<
OORstancías se ignoran; 00mp.a.reeer:I

• de.utro de.l término de .Llue......e días e1t
el Juz;gado municipal del· distr.itQ di!
Buenavista, de esta Corte, calle de Be·
lén nÚDl. 2., a fin de -cumpUr la pena.
qu-é le ha sid? impuesta en ~l juicio
de fallas. segUIdo eo:nL1"a: el nusmo por,
daEos. núm. 102 de 1927, aperc.ll>i~O;
que de n.o verill~l(), le parará el peJ,:~

j uieio a que ha.ya lugar~

).060

úN.\., F-et1erko; conductor cel autq
5.182, • cuyo do-mieilro y demás cif.
p.~c~ ~ ~.no.ran.i yomp'~~
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0:.:

3:071

3-074

3.073

3.072

3.075'

_ ALONS9 GONZALEZ, Antonio; hi.io
(l~ FranCISCO y de Concepciún, domi.
ciliada últimamente en Madrid, paseo
da Yeserías, 7 y 9 bajo; C.()illiparecent
el día 2 de SeptieÍnJJre¡ a las once y,
media, ante el Juzgado muni(}ipal del
distrito del Oentro, de esta Corte, sit~
en la ca,He de Santa CalaEna, núm. 1.
prin~ipal, a celebrar juicio dé faltaS
por desobed.iiencia y daflos. núm. :1..392.
instruido contra el mismú y otro: '

BARROS, doña l\ianúela; propief,a.,¡.
ria del auto-m6y.il ;uúm. 32,280, Bélgi.
ca, domiciUada últimamen e en !\fa..;
drid, ca'He de V:elázquez.núm-ero 30;
compareceI"á el dia 30 de' Ago:;w, a la,S
oJ?-ce,. ante el Juzgado municipal dd
dIstrIto del Centro, de esla Corle, sHti
en la 'calle de Santa CRlaUna, núm. 1,
principal, a cel:.'}brar jU1:}io de. faltas
por daños_ núm. 74t in::;\ ruido C(:Dtra.
Lean Merino y oLro, ..' .. ,

BILUAO DE ZARATE, Elniii'o; hiJo
de Gervasio y de Francisea, dom.iel
liado úllimanHmf.e en llIInd6d. calle d~

Pelayo, núm. 60, piso segimdo; con)...
parecerá el día 30 de' A,g03to, a las 00-.
ce, unte el· Juzgado mun,icipal' del
d1SlritO del Oentro, :le esta. Corle.. sill)
en la calle de Santa Calalina, ;núm. i,
principal, a. celehrarjybo de fa}tas
por Iesiioues, eon el numo 1_727, Ins....
truído contra Antonio C:,1DO.

BLAJ.\'CO CABALUiJtO, Manueia;
hi.ia de Andrés y de i'rl(¡(lesta, domici";
liada últimamente en Madrid, P~SC()
d:e Yeserfas, núm_ 7 y 9, bujo; COffi-,
parecerá el día 2 de Septrembre, a las
once Y: media, ante el Juzgado nmni
cipal del distrHo del C~ntro, 'decstu.
Corte, sito en la calle de Santa Cata...
!ina núm. 1, pdncipal, :lo celebrar jui
cio ~e faltas por desobediencia y da~
flos, núm. :f.~2, instruido COT,tra lit
ro isma y ótros.

CATIJlONA oBELLA, Antonio; hijo
de Mariano y de Encarnaci6n, domi
ciliado Última:r."'l'CDte en Madri:d, calle'
del ,Amparo, 39, princIpal derecha;
eO.lIli'arecerá el dia 26 de Agosto, a las
doce, ante el Jüzgad(} municipal, del
dítstrito del Centro, de esLa COrte, sito;
.en. la calle de Santa 'Catalina, numo 1i
principal, a celebrar· juicio de. fa~tas
por escándalo, núm. 1.332, instrp'i~
contra M milsrao y' otra.

3.066

8.067

8.068

3.069

STER, W~teI"; due~o y conductor.
de! automÓVIl 19.227, cuyo paradero
se ignora; eoonparecerá dent.ro d'el tér-'
mino de nueve días en el Juzgado mu~ ,
ilioi!pal del distrito de, Buenavista, de
est.a Corte,cane de Belén, núm. 2, a
fin de cumplir la ![lena que le ha sido
impuesta en 'el juicio 'de falL'lS, segui:
do contra el mismo por dalias, núme·
ro 709 de f9027, ¡¡¡percihido que de, no
veri!ficarl0 le parará cJ perjuicio a
que haya lugar.

so/no
ALONSO C,A.RNERO Sehllstiann; lli

ja de ~6n€8'io y de LOJ:,enza, dO,illl'ci-

VILL.-'\R, Castor: chófer del auto
móvil 3J'Si6, que d'ijo vJvir en Madrlid.
paIle de FranciSCo Silvela, núm. 38, y
~uyo actuaJ domioiQio y paradero' se
ignora; comparecerá el dio. U del PI'Ó
ximo .mes da, Septiembre, y hora de
las diez y t.nedia de su mañana, ante
el Tribunal· munIcl,pal d~ü distrito de
Buenavista, de esta Corte, a Mlebrar
jUle,io de faltas por dniios, núm. 858
de 1927.

suAREZ, J-osé; cuyo domicilio v de
más oilreunstancias se igno.TIln; com~'
parecerá dentro del término de nueve:
diasen el Juzgado mum.cipal ,pel dis
trito de Buenavista, de asta Corte,
calle d:e Belén, núm. 2, a fin de CUlU
pIill' la ¡pena qu:e le ha sido impuesta '
é'Il el juicio de faJ.tas, seguido -contra
el mismo por intraooión, núm. 295 de;
1927, 3Jpéroibi9:o qu~ de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

SIER'RA, José Ma'I'ía; cuyo domicHio
y demás circunstalnci?S se ignoran;,
comparecerá dentro del térm-ino de
nüevl;l días en el Ju:z;gado mUllic i:pa1,
deldistl'ito de Buenavista, de -esta

'Corte, calle de Belén, P.Úll1. 2, a fin de
cumplir la. pena qu.e le' ha sido im~

pue,sta ~ el juicio de faItas,s~uido

contra el mismo por. dailos, núm. 5J.2
d~ 1927, a:pereibido qUEI de' no ye:rlft
car.lo le parará el perjuicio a ql.l-e lJa
ya lUe"'3l'·

3.061,-,:;', ":

aentrQ del término de nueV(' dias en veri!ficarlo le parará el p~rjllicioa que liada últimamente en la Carret~ra de
el Juzgado municilpal del di3trito de haya lugar. " Toledo, núm. 38, lJajo; .'om,parec.ern el
Buenav.isu, de esta. Corte, calle de Be- día 2 de Septi,embre, a las once y me--
lén, :tiúm. 2, a .fin de cumplir la pena 3.0{j5 d!a, . ante el JU7.gado municipal del
que le ha sido impuesta en (el juici!Q " dIstrIto ,del Centro, de esta Corte, si10
rla faltas, seguido contra el IhiiS}l)'Opor,· RODRIGUEZ, 'Esta-nislao; cündudor en la calle de Santa Catalina, núm. 1,
le'siones por i!rnprudenda, núm. 451 del auto 12.665, cuyas demás Nrcuns- ' . principal, a celebrar juicio de faltas
de 1927, apercibid-o que de no verifi- tanc1a:S y domicilio', ~ ignoran; com., p,or estafa, COn el núru. 1.3D5, i'nsLruí-<
cario le parar¡¡ el perjuicio a que ha- parecerá dentro gel térmilllo de nue- do eontra la misma.
ya lugar. ve días en eJ .Juzgado muncIpaJ del '. '

distrito de Buena'Vista, de ~5La Corte.
calle de Belén, núm,. 2, a 1ln d-e cum
plir la pena que le ha. sido impuesta'
en e-l juicio de falta5, i>'eguldo cClnlra
el mismo por dañ()s, núm. 1~737 de
1926, aperoibi'do que de nO verifiC<).rlo

I le parará el 1[J.erjulcio a que haya lu
gar. ,

PALOMO LOPEZ, RobUstí!auo; de
\'~!nÍiiún años <le edad, soit'3ro, chqfer,
h9~ ~e E~seb-io y Cándid!3" cuyo dQ
,IillClIIO se Ignora; comparooerá dentro
Ilel término de nueVil días en el Juz
gado del disLrlio da BueJ:U,vista, de
e¡¡.ta Corte, calle de Belén, núnl'.2 a
~n de cumplir la pena que le ha &idQ
lmiluesta en el 'juicio' d~ faltas, se
guMo contra el mismo por vejaci,6n,
núm.~33 de 1927;' aperciJ>idt que de
¡lO vel"lficarlo le parará el perjuicio a
';lue haya lugar.

3.062

,.•PERE!RA DE SILVA, José; no ;vein-'
~1~I"é.s. ~nos, . sol~ro, jornalero, cuyo
,,('¡m¡~IIIO se Ignora; comparecerá .den.~
tro cel térmdno de nueve días en el
Juzgado municipal' del distrito di:!'
BUenavista, de esta Corte, caut de Be";
Mn, :núm. 2, a :fin de cumpHr la pe;na
,que }(j ba sid? impuesta en el juicifQ
S!e faltas, s~gUldo contra el IDismo E0r, ,
'~SIOOHlS, num. 260 de 1927, aperCIítJ.i
,d'J que de no verificarlo le parará el
1!llrjuicio a que haya lugar.

8·063

, QUlII/-TANILL...-\S ROJAS, Jnooeneio;
fle íreitnta años, casado,' ttijo de Ino

,canle y PauZa, natural de' Madrid; ~u

yo adual parndeI"ó se ignora,; compa.
referá dentro del término de nueve
tlí?-S en el Juzgado munici.p.¡:¡.l del dis~
tI'lLo ele Buenavi!Sta, de esta Corte, ca-

:He de Belén, núm. 2, a fin de cUll1pIi~
:~a 'p~na que le ha &ido impuesta en el
'JUl'C1<l de faltas, seguido éontr~ 'el
miismo por J.ei$iones, nÚID. 906 de i927,
!Ipercii\}ido quede no verificarlo le pa.
r~rá el perjuido a que haya lugar.

3.063 bis.
o R~ BEATRIZ María del; que dI...
JO VIYl!I: en Madrid, Asilo de las Mel'.
~iJdes, y cuyo alCLua.I paradiOlro se ig
nora; qomparecerá el día H del pr6
ximo més (j;e Selptietni\:)re, y bora. d&
las diez y meruia de su mañana, ant~

~l Tribunal muni'c.i.paJ del distrito d-e.
;Buenavista, de ~ta Cort.e. a celehI1J,r.

.JuiCio defaJw por lesiones, núm. 93B
.rle H127. .
,r.-- 8.06,\

, REQI.TEÑA MA.ÑABAntonio; hijo de
" joSé e Isabe.l, casaao,' chófer, natural
. ie Sorhas' (A1meríá) cuyo d()rni\:}ilio
, ',Ie ig:nora;'comparecei-.í dentro del t~r-

mino de nueve días en el Juzgado ,mu
nicipal del uistrit-o de BiIenavista, de
e"ia Corte, calle de Belén, nú!o. 2. a.
'"In d.ecumpIiIr'la.~a que leña sido·

.. Jn:puesta en el JUIcio de faltas, segui
·.3~:J eontr3 ~l mi~mó por dañ~~, m!rne.,
;:"·ú 372 de 1927, apereibido que de no
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~UÑOZ :A1'iAYA, Alfonsa; hija de
Carolina; domiciliada: üitimamente en
Madrid, paseo· de.. Yeseríase,.7 y9,bajo; 1
comparecerá el día 2 de Septie.nilire..
a las l)008 y media. antei:\l Ju:z;g-a.<ki

a.08~

3.076

. CORTES ECHANDE,'Ior:hio José·
.~omiciliado últimamente en Madrii
.éape de'laS Veneras, núm. 5 dupI1'ca
~o, piso pr~mero; comparMerá el dIa .
.~ de Septieinbre, a 1M once y media,

..~te el J"uzgado munic.ipal del dislrilb .
JJ.:el CenLro, de. esl.a 'Corte; süó en la
:oalle de Sa!;lta C:;¡.ta,Hna, núm. 1,prín
t~pal, a celebrar juicilo de falLas por.
ma~ tr.aoo, n~m. 1.299, Instrufdo ~on"
tra el mismo.

3.077

DL<\.Z RUIZ,José; hijo dé' .rOSé y Oe
,Consuelo. domiilllíláJdo ültimamene en
Ma;dri.d, TravS'sJa de las VistÚlas, 16,
prmClpa{; comparec.erá el dfa 2 de:
SepLi:embre, a las onc'Cl y med·ia, ante
:e{ Ju~o mu;nicipal !lel distrito del
.Centro, de esta Corte, silo en la calle
~ Santa Catalina, núm. i, pl'incilpal,
a celebrar 'juicio de faltas por lesio~

nes, núm. 1.3{)2, insLrmdo coutra. Juan
Díe~. Gil! y _cMos.

3.078

ESCRIBAJ."iO SIGUERO ~lilustiano;

hijo de Sebastlián y de María, domic.i
,~iado últimamente en la calle de To
pete, núm. 12 ('I'etuán de las Victo~
\rias); comparecerá el día 3 de Sep
tiembre, a las dieciSéis horas, ante el
J'uzgado municipal del distrito del
,Oeqtro, de esta Corle, sito en la calle
'de Santa Catalitna, núm. 1, principal,
con el fin p'e que sea reconocido por el
Médico forense; en juicio dI} faltas que
$.e instruye. con el núm. f~607 de 1927.

3.079

FER...~ANDEZ ARIAS, .Tosé; hijo de
~osé y de MarIa, domiciJIiado ,última
mente en la calle de Toma..,a nuiz~ 62,
bajo, núm. 8; comparecerá el· dI!!. 2
tia Septiembre, a las once y média,
ante el Juzgado municipal del distrito
tial Centro de esta Corw, sito en la
j::alIe de Santa Catalina, ~úm. 1, prin
cipal a celeb-rar juicio de faltas por
desobed.iem::ia, núm. 1.314, i~struf4o
@-ntra el mismo.

. 3.080

FERNANDEZ DE GARcrA, Gloria;
bitia de Higinio y de Faustina, domi~
ciliada últimamente en MadrId, calle
(le JesJ1s del Valle. 5, port,eria; com
parecerá el día 2 lTh Septiemb-re, a!'Ij,as
.once v media, ante el Juzgado muni·
tipal ael distrito del centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Cj}.ta
lina, núm. 1, principal, a ¡:elebrar jui
tIo d-e faltas por mal trato, número
~.596, instruido eontra la misma.

3.081

. GIL C.A.•r'HERO, Juan Diego; domi
ciliado últimamente en Madrid. ealle
de HermosíJIa. numo 114, piso cuarto,
núm. 7; comparecerá el ~a.2 de Sep
tiembre a las onC/3 y medIa, ante el .
Júzgado' municipal del distrito del
Centro. de esta Corle, sito en la calle
de Sa¿ta Catalitna núm. 1, principa',a celebrar ..,juicio ~'e -faltas por lesio-

nes. núm. 1.3U2, ¡nstruído contra el
mismo y otros.

3.082

6ON~LEZ RODRIGUEZ,. María:
hijll. 'dé Victori!ano y de Anarea. domi
ciliado últimam':el).~;en Ma-élÍ'id, cane
d~ Sab. And.ré's, 1.4, tereero; GOII1:I)are
ce~ el dia.2 de Septiembre, a las once
y media, aD:L~ el Juzgado m11Ilfuipal
del distrito der Centro, de esta; Corte,
sito en la calle de Santa Catalina nú
mero 1, principal. a celébrar. juiJcio tie
faltas pqr. mal. trato, con el n.Úmc¡·o
:1.367,· ,insi,ruido contra la misma y'
olra.

~J.OS3

HERRERO RODRIGUEZ, !liü'iano;
hijo de' Juan Antop.io y de Francrsca,
domiciliado ,últirnament~ en Madrid,
calle de Gaztaml:>ilde. 3i, cuarte..; ~om
parecerá el día 26 de Agosto, a las do~
ce, ante el .Tuzgadp munIcipal del dis
trito del Centro, de esta Cort..e sito en
la calle de SalIta 8aLalina, n1kiero i,
principal, 'a celebrar juicIo de faltas
por daños, con el núm. 1.24-6', jp.struí
do contra el mismo y otro. '

3.084,

LUEBANO GUTIERREZ, 'Manuel;
hijo dé Anton,lo y de Emilia, domi'.ci':':
liado últimamente en Madrid, calle. p.el
Arenal, 27, pensi'ón CastiIla;compa
recerá el día 2 de Septiembre, a la¡;
once y media, ante el Juzgadp muni
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, ·sito en la. calle de. Santa Cata
lma, núm. 1, principal, a celebrarjuI"
cio de faltas por lesiones, con -el nú
mer{) 1.297, instrufdo contra Fernan
do Rivas.

3·085

~TINEZ MESEGUER, Pío; hijQ
de Josefa, domiciliiado últimamente ep.
Madrid. calle de Espartinas, núm. 2,
principal; comparecerá el día 2 da
Septiembre, a las once y media, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en "la eall-&
de Santa Catalina, núm. t. prilncipal,
a celebrar juicio de faltas por ame
nazas, núm. 1.60i, instruido contra
Francisco Almuzara.

S.OSG

MESIA P.ALAZON, José; hijo de Ra..
mQn y de I1;I.és, domicíEacTo última
mente ep. M~dri~. calle d'Q",JorgeJuan.
82,· segundo IZJIUlerda; c()mparec-erá Ql
día 2 de Septrembre, a las únca )"me
dia, ante el Juzgado municilpal del
distrito del Centro, de esta Qorta, sito
en la. calle de "Santa Catalina, núme
ro i, principal, a celebrar juicio de
faltas por estafa, con el nÚOl. 1.306,
instruido contra Sebastián Alon..."'C.'

-S.087

m.uniCipal-. ~l d~iio.élel Cen.tr<i, ~~
.e~ta Corte" ~íto ep. la ~!tll~de sant«
~a~!ina, núm. 1, ¡irinCip'a:l :a oeleb~
,J'U~CIO de f-altas por~e,&ohedÍ(¡~ncia 1..
~an.os. Ilúp::bero :1:392, iDstruíod6 conl:tS
la misma y otros. ~. 1 ,', ;," " ~:

3:097 bis.

NAR!,-NJQ CAZORLA" Agustin,; I.'ijc1 .
de .Tuhán y de Francisca; domicilI&-i.
do úl!.i:mamente en Madrid, paseO d~
¡Y~etías, 7. y 9 bajo; compareeer"á: ~t
d.~a 2 de Seiptiemb~,a lanonc.e y m~~
g~a~ ,ante el Ju:z¡gado muni-clipal (le~
QlSLz:1to del Centro, d-e ~sLa Corte, Si:":
f.o en la ~lIe de Santa Catalina nÚ..
mero 1, principal, a. celebrar juiéío ~
fa:ltas po'r desobedien.da. y daií-os, nú:.¡
mero 1.3-92, instmIdo contra er ÍIlIs~
ill9 y otros. ' ~,

3.088

aLSA S.ANZ, Mañ:ael; hij'Ó de Isactt
y de Auróra; d-omicilia.do úl1:imamen~
te en Madrid. ea.l1e de. la. Princesa, nl1.
m-ero 7, 2.0 derooha; comparecerá ~1

día 26 de: .Ag-<lstp, a: las doo-e, ante ~t
Juzgado municipal d-el distrito del
.Centro, de esta Corfe, sJto en la; eam~

de Santa Catalina, núm. 1, Prfuei~~
a. ~elebr~ juicio de faltas por .. ..,
trato c.on el I;1Ú1íl-ero 1.31: jnst'ru~dq
eontra el mismo y otro. . . ¡

I

j

OYERO NAV.AJOS, Ri-cardo; hijo al¡
León' y de María; domiciliado úIti.. i
mamente en Madri-d, calle de la. 'Mon~,

tera. 35; comparoerá el día! 3(J (fa 1 .
Agosto, a las once y media, ante el;
.Juzgado municipal del üistrito (loel :
Oentro, {le esta Corte, siUJ. en la calle, I

de Santa:_Ga¡;~l~na, núm. 1, princi;paJ. (
a. celebrar JUICIO de faltas por lesi6'ol'
nes con el Í1úm~ro 1.726, LnsJ,ruf(lCl,
contra el mismo y :ot1'o. .i

3.090 I
¡

PEREZ GARCIA, José; hijo 00 Satí.. ;
tiago y de Manuela; domiciliado úlU:;;¡:
mamenl:e en 1\ladrid, Pa:sw de iYese--!
rías, 7 y 9 bajo; oomparecerá. el dfli1 ¡
2 de Septiembre, ar las onca y media;.'
ante el JU2<5ado municipal del distri.. \
to del Centro, de 'esta Ccrt.e, sito en \ ..
la: calle de Santa Catalina. nÚIll- :l~
principal, a celebrar juicio de faltas' 1

1por, desobediencia y ítafios, nÚIUe:rq: 1
1..392, ins¡;ruid~ f6ntra el p:I.~o '1
otros. 1

PF1\EZ SAIA:~09;na11a;-~;~" ...!
Fran-cisC{\ y de Faustína;d6micUiaiaa )
úl~imamente en l\fa;:l,rid, calle d~ Zo~ )'
rrllJa; núm. 31, prImero lzqulerda;. 1
comparecerá el día 2 de Septiembre:
&: las doce, ante el Juzgado municipa,¡¡ )
del distrit:o del Cenlro-,1:!e est~ Col'~ I
sito en la c8l11-e de Santa CatalIna, nú... ,
mero 1, principal, a celebrar juicio
de falas por vejación con el núrnerQ'
i .324, instruido co.ntr81 la mi~
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J\(:mlDIATIQ aoom.GlJEZ, ..J'u:a..n,; de '"
ve,j,ntl;ún .~ ~oltel."!l,::be:tunero; :hijo' 1_182
1ie An·tmOO'y. .Mal~Utti.a; .d-Jroicilado úl-
~m;e e¡).. '¡;:·-T.tLres; comparecell'á BOJADOS, .Mateo .A~:Uro; de die2; y
ante . el ,Jure:aru;ue3nsl.:rur.elún fl~ ocho años; hijo de Ci.priano y Ro...c:a;
Manzanares, ~df'~tr-·) . ·ilei'termino de natural y vecino de nari~B;lon~ cat1B
diez días,.pU!I':l.a'Jr.rlinr_ su dec!ara-l"Íón '.' Con&~:alm,4ina.I."lCt"-e~l'O "El:
en sumarlO número 17 dd a.l'i.o iltual, 1GtTM1g-6 • ¡n-ooesaoo -0'D."mét".h"S del
;9GQre ,hlil.do • ·mer-e.sncta.'l..;~ajo'Tper- . ·s·umariQ -némeros '5ii-7-4'5. de 1'927 1?or
.~ que' ..~:.nl} vet'l.:fic.arJ~ 1e 1hurt'OS~~areeerá en '1"1 térm]JlQ

.7J.W

. B.UCHA'CA NAYA'CR, J~devel1ii ..
tidós ~ños,~(lH-erG."hijo,<J.e.J.'mé y Cal''''''
men,nallU'al y .'Ve~ino .da B:J.rcelana.
eomparecerá €D' lel-rniJÚ), de -di-ez .día;
ante el J'u.zga.do d~~stnueejlill (roe P.a.!...
set, paraingréar eB JasCá:meles ..del
partido, en cansapór tenencia 'iUeita:
de arma. m.'¡mero43 de 1925, instrúl-dal
por dicho JU:l~do eontra-el mismo
bajoa'n~rc:bimjentoenotro caso d~
ser d-eclara<J.Q,r-e-~-d~'YpararlelQs M ...
más perJn.icillS a que 1tñb-lsre ]ugaJj
-con .arl'eglo.a la ley.

. .só-02

7.188

CRUZ, .J'uHo de Ja;domieHiado 1fitj..
'mamente en BareeJon4- ."fUá y Fonts...

~US5

C.ARR1IX.>O .GAReJ:A. .GuillermQ; :hi~
j.() de .Guil1-e.rmo }TOO Virtooe-S,.lilabIraJJ
de Lorca. de·~st.adi¡) ,s.oIt.eTo, :ilrofe:sj6n
electrieis.ta, .de veintll:r-és año.sde
.edad. ..do.miciliadn últ.:mamante·e,n .Bar....
eelona.Ca.o;;::l A.n.tú.r.:~ . .363. ;PfO.l:t:'.sadO'
en cauSa número 36'3 de 1927, sobre
hurlo: comna.rf<'erá eon término de die:t
dfas ante eÍ~do de instrucción del
distrito del Oe~te, de Barc-elona Se..
eremri.;'l -de .o; ::ftl-sé '-de. Alernany.' 'Para: .~
reSll)onner- 'de 105 ~argos qa.e·~Itan!
centra --e-1 miSl'n'O. -l'Jo:;¡;ffi apm-ewimi'entli
-de seT 'dedanuo rebelde. '.

85'5-'2
'7.18'6 ''-:(

CASTELTJON MAMAR, Gl1illemü)l
<leesbldo casado, proTe-smn earpmtero;
de treinta y sei's.-años -de -edad, bf:lu dEf
G-uillp,rmo y de' CrlrrnmJ, -donlicTImdo
tíHimament", en C:tdiz, procesado por
abusos de!Ohoof"!"fo,>: corn'Par~rerá en
'término (le diez días en la Cárc€l dfj
-diclla <'R:¡l-i.t.al· p0r habe-rse .tleer.etado
SU prisi-6n nrovisiona:l sin- i'ianza-en el
$uma.ñ1) tnúmero 289 del oonT!!enta.
año. :1

S6tIJ '
"7.187

~CA:STRO C.AZrRTLLQ, .José (.a.) 'Vi-!
llanueva; natural de Villanuev.a .(Je!
A!I"'Í&CaI, -de estado soIter<l, profesión
jornalero. de veintidós años, dOlniei...¡
liad-o últimamente en sevilla; proce-.
&Ido por hurto; ,.coTnq}ar-ecerá en téN
mino de diez dfas ante el Juz~do de
instrucción del distrito oe la Magda1~..
na, de dieha (la¡pitaL

d~ oo!Jo dias ~Dt-e.este J;¡zgado de ins~
t~0CI6n de <:l1strito del Sur,. <le <licha-:
cll-!dad, para_.s~ redueid:lapr.ifión:
ba:lo li¡pereib~to tl.e Ser dec1~radOi
rebelde. R;)'91

7.1.'83

BO'LTVAR ROMERQ, ~hl'la' liomi:..
eiliada 'lÍ1Hmameute 'en llinal';a de las
VfIla:s, proeB5'a.da enelsumarío nú...

. merD 1'94ue 1:1H7que:se sigue ;por el
delHo de'Icsiunes; 'COmparec-eI'á en el
!érrnhlO fJ.ed ¡,el: uÍas ante el Juzgado <i'ei
IDstruecl6n de Iznalloz aDra consU:.,¡
tuirs-e en pr,isi,óB,aperc:ibiéndola qU~
de no comparecer será de<:Íaráda re..
belde. .

.3.098

7.180

7.181

parará el ,perjuicio.a qtlB haya lugar
enullrec'ho, -' . ~5

JJa;o .apl!3't:iiJim:i~ ~ sn .d{!CIamdoo
,.dJekie3y Lit!~ es /Km-nem<is
'N:spt1ll.Mlbilidv.des 1egt!JJ.es. die .nll1..r:e
.n:I#(JTSI' W8Foce.sad:v8que iSI:(J!1ti
:nf:JQf'i6n -;Si' nvrrPsD.f1. ffl/J' el 'P1tr,;, que
ile:s fija;. a~trITdesdeel día de
la 'f)ub.f.Uari6n riel amtl1:CW .en l1!'.ste
periódico o(ic!{Il y a':lte el Juez oO-

.Tnbunal (¡we. -se. señala. te. les <,ita.
llama y cm pinza, enl'a.rgli7ldnse - ,a
tntia.s 'f,tl!S .A:uto.ridades 11 Agentes de '
.la PolicitJ J=tdü: uzl proceda7l a la .
linúcCl,. aq¡turn jJ.cOruhJr.ciórl. de
JLqu¿¡'lo:s..poni.é~ -a di·s:p.os4.dtm
de -dicho.J.t!.ez.o T:rifAmal. I"'On arrp.
1116 -a1.6s ttrticuJo,s .5f211 838.de J.a. .ley
·de li:~aW-en.lo cri.tllinal. 644 -del
CMigu de JtJiIíI,ici.a. militar y Eli1 de
lBJ.-eyde&2jui.ciamient.. nl,Ílü.aT de
Mf11'il~a. . .:

BARBERA•..Domingo; de esfado sol
tero,profesión panad21'o, de vllinü
.sje1,e MOs; domiciliado ñltimam~n1e.

en Saba-deU; pl'oe8'::>-ado por lJ.urto, 'SU

mario nttmero 168 de 1S27; c:om;pa
l'8cerá en término de diez dia'5 anfe
el Juzgado de instr:n6~ión de Sabadell
paraconstituÍneen prisión que le
ha sido decretada; hnj{) 'ane1"tibim'i'en
to de 'Ser declaraoo rebelde. 8644

AGUILAROONZALEZ, Joaquín; de .
veintiún añ-os; hijo. de lj'r~mcisr.oy_

Juana; smtero, miIadm' -a:mlJu1a!Jte, .•
na.tu,nl de Andújar~ sm ..;,;indad ni
-domicilió roaeci-dbs; ¡:U~~ii~Q.. eI.......la.
Cllusa .niunero .1-600 t.926 'snlup.. l'(~bo;
cQmpa!'ooerá en tér!Dirt9 de ",,¡>inte
días .anle el J'uzgad9 dt< insÍi'tH:.{"ión

--de .Armería 'pan -ser ~educit1o .a pri
.,f,1Ún.; .bajo ape:rcil:Utnim.l-lo de 'Ser de-

.., -clar.ado r~de y paTarle e1p.erjukio
a que :hay.a lagar. 853:9

- 10M·

rirname.nte en Mad.rid.. calle 001 Are
~, '27,Pens16n -Casü~ta; c.,.m.p.ar~

.'!'Ae".l <\iB.2.OO Sep!.iern.9rB, .a 1asoo:rce
r 1!l'8(fia. .-ante _el .Juz.;.,""ado m~mlcjpal

leldistril.o de! ~tro, de f'sia :G.or
~ sito en'a calle de' 5a'!l1a Calillna,
lúm. 1. princip3.I, a .::e1ebrar juicio de
laltas por lesiones .con el número L297,
nstruído contra el mismo.

."

"GONZ-ALEZ ROJn, Juan .. 3-osé: do
wm-'iado úUimamente. en'Viff:!wl'de
.ae'Madr.rn; cO:r.!1J)¡'\ree:erá enl~romfl dé'
Gi~z Bías ante el Juz;atlo de in"tr1J!C
ci6n de Getafe' para S·1" Tr-eonori.do
por los Médicos .en ""alisa ]l(}r lesiones .
del mismo, instruida :::nI' dich-o Jtrl- '.
galJo, bajo aa?ercibiroentQ df\pal'at.le ¡

el perj.uiclu a q¡re 'haya :'jagm'.
~5

'8-005

. ~. ftc¡e5e: .ne '1ma ~ma. ~ rué
smrMi~a'h1 B~·iell·'d{a~'~ ~ ':M'af'
'ZO :.a.e i,g?¡. ea elyartido de 'San Be
ni'!t'O·'(1Iurchf);-4euna~sai1e~.ar.npo

1ie'didlO 'pa~-; ~;O~~ >df!I!
tm 1'Ieltéf'!!l'ifno de .ffi.ez días ~nt<e el
1'U7..p$() ,ae. iRrlro-eción >del' -diis:t~ito
-a.e <'Sm1 J'1l'3.n. 00 .~ia, -a :tm d~ '9'0Ó-

. 'ficl'lrle los ·~hos q',le ¡,p, Hltl't'OOn <el
artículo 109 de la ley de F.njuicia
miento c·rimin'll4, como v"rjudil'ado en
el sumnrio instruíd·o en el mhmo JIDl
~ lpM" dOOI:l!o .Bech-o 0)'0. -el .número
-68·éel.J8IiWil··~.~. Nfuo y fnrrto:s,
-eonn ·.aan Ami1.iml.io €!r':.eg:a: Jo,.~1"Váez
YJCf\ro, .:&lB7

"S~

NAVAREO GIMEZ, Sebastiam.; d~

'mímlia.ful..ú1timamen!;e· en Ai2UazSS
(Murcia); de 'treinta y t~s a~(tg de
ooad, -viuda, dedie.ada a. m<J h¡'b(rr€s;
'CUfoactual' paradero ''Se 'ignO'l""'''''; l.'om-

.3JUm pareceTá- en iiérmino ~ m~ 'Oíal; ant-e
.ei ¡'U~dtJ -de instrucci6n (le M,uia .fla-

· :R.1IBW CORDERO. ~I'-ta.; .1lij»: de ra ql1E ~e 'Sea dad~ la ',;an'idad 'Prrr {Jos
· 1Ja1r.k:1o .y (le "Esp.er..3:ll!.a; oorn.ir,j1iada facu1íf;afi"'Os. -en sumaN" mírr>eroS2 de
fi~imameIJ.le en. Madrid, caUe lIelno»- iS27,5(;eTeamena-zas.d~muerte y le-
satio., 8. '1»lj.oC;' 00IiD1Pa.I'5Cera ..el -dá,¿2 ·siones; hajt'lapercibimkn~;;) .:le l'arar
,¡f·eBeJ)-í"rembr.e, .3. ~"'s;.}rl::~ y .m..":d~, le ~I }fer§'aicio a que !laya lagar ~n ne-
a.n:le .el ;J~,aQo TÍII.t1tlli-::J:m.1 del di.siri:-' recho. '. ·8636

• lo .a.eJICentl'o, .de-es1a Corte.,' si10em la
,c;tl1ie (le .Santa~GaXali.aa, i(.,l!-n;a. i_ !pl'in-
clpal, a celebrar juicio ·d'9 lallas ;por
mal tr~to, número t .1377, instruido'
wntra la misma y ·)tro.

1M..NJm.ro SUAREZ OE 'LAVEGA,
~-;¡'RlUcl:a;domUci1~a .ú.l'firr,ta.'mt':nle
:en Madrid.Glle de 'W3 "Veneras, ~>dlll- .
pl~ . p~¡)rimero; ('..nmp;¡.~rá·

:~I 'día: '2111le. Septieriltlre, !l la'!; enee y
:m-em.a• .ante el .T-ugaOO'ITllI'.R'1.Wr.ps:! del
'!li:=tri1-6 ilel cent;rn,,,,,{.o .~ fa r,;¡,Ue

.:.~ '$:anta Ca~ :1'ÚID- -It, . ¡wmr.,ilpal,
a ce!chrnr itaicio ·Ce :fa;lbls' ."POl'. '1ll1lal
Ira,to, número' 1.299, ln3kufdo eontra.
Toribio José' 'Cmiés.. .
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Don Isidoro I\fartínez Sánchez, "5u:e('
!IDnlüoi.p-a:lde 'esta villa de Hu.élamo•

Hago samr: -Qu.e 'habiendD .de ;p.ro~
:werseen'p-ropi'eda-dlas plazas ·de Se...
cretarle -:y suplente de este J'D7gado.
de -t:onfol"IT:lfdadeO!ll lo que pre~1úa:
el -Real-decret-o 'de 29 de :Nov1ffin.
~ de 192(), .se saean a ooncw:sa dé
ir-aE'lado "Pur 1érm'iuode treinta d1aj~
oont'ad&s de.!:-d.~ la ptibHcacíón del pz'e-
sente wkto en 'el :B.O'letin Oficial .di la;
.provincia y GaCETA DE MADRID, dnran~

~ te -el cual se admitiránsolicit.udes,
'Con los dQi;umenlos a-i decio exi.giiios,
en el .Juzgado 'de primera :Íns1:an~fa

deC1lñete; se reproduce este anuncio
~or no naher tenido efecto el mi-smo
en la 'GAcETA DE1'.1A.nlUDgue se ~n:lJti6.

Huélamo a -SO de .Juliode 1!l21__El
Juez mun,icipal, Isidoro l\fartiaez.

JO--8.A..9i .

fiBRA DE, MOBA

D. Leonardo 'Pérez Bayol,Juez lIlU
nici33al de la villa de- Coaña}' 'Su 1:éI!
mina,.pa::-tidojudic'la1. de 'CaStro,pdl,
pr.o-:r.rincla.• O:~do~ ..

.Hago -sabe!": 'Que :haJlándose 'V~C?n-:¡ E,!,·ef juicio ,Qe h.l.t.as so"'l:>~ en
te']a ,plaz¡¡ de ~cretarlo,en ¡rt'Opredad . a~ ._~l;lzgado .contra J-U3'n D~;!';;,nle ..FruI
de ·.este J..uzgado. m'Ul:ücipal,se anu.n- g;ur'X,¡;¡S. -casim.ioo, ,Imela,.Fer~ y
cm. ..al públi:co~ a fin de los que -ql11e- . ti: ¡;¡;i€l Zaha:la ,deJa .cxuz,baj.o«.Ill1
ran optar ,a ella puedaJi presentar sus m,. o 797 de 1927. por.malos.txaf.as" se
instanci~ en ,rel .Juzgado de primera I h,~ dictado H'ntencia. Cl1yo encabeza
instancia 1k,1 partido, den~To '<rel ter- '1 m"nto y parte dispositiva dicen así:
mino de treinta días, :atontar -desde ··Senie.ncia.,-'En 1\.iadrid a: 18 de
'la pwlicaeiónde :e-stle3:nuneio.ell la , Julio de 1927; el señor D. Fulge.neio
GACETA DE 'M,mRlD: , ' 'I,Góme:z: 'MartiDe~ iJuez 'muntci~ ,SU-

Dado en, COañ,a a 23 d~ JUlm, .,de.~,., P, lent, e" ',M,],'di~tr.OO,', -de BueBavlst:a, de1927.-El Juez mnnicipal. Leonard<¡;.-· esta -CO't't-e. ha'bh>-Mo "\lis'OO ~ 'P'f'Í!!I8n-
Pórez GayoL - ,.. ", . ". te juicia '.(tefa1t.'a'B 'gegU~ pe1' '1118106

JQ.:...-S400 .. tta~. -eonLra .Ina:a 1luran'l:e~~

7.1.91

7.189

'7.1'90

.~ ft'IUNlCIPAL'ES

Xt.Frauclsco Juan 11onfoJ'.l. .,J;l1ez'
J:Do.nieipa1 de esta villa de .l\dzan.e1a. "

Hago .saber: ·Que -estando v.:cante el
.cargo d-e -SecretariD .suplente de est~

Juzgado, se anun.cia su p.r.ovisi!ón :a
oo.ncurs-o de ,traslado, de c-onIormidad
.al :Real .decret.ode .29 de 'Noviembre y
..Real orden.de9 de Diciembre de t:920,
a. 1ln de que 'los aspirantes puedan
dílrigir SIlS .solicitudes, de.bi?amente
documep;ta.das. al Sr. Juez de msf.ruo-

CRUZ EXPOs.rrO, Antonio de la; na
tur.al de Utrera. hijo de padr..esdesco- .
noci.dos, de estado soltero, profesión .
jClTnalero, de diez y.ocbo a veinte afias, ,
:domi.ciJiado úlUmamente ·en l'r'I~drid.

.call-e de Mediodía Gra:nde, número 12;
';pn-ooesado por hurt<J, sumario número
7():! de 1926; comparee-erá en término
de diez días ante el Juzgado de 1ns
1r.ucci6ndeI disLrito de! Hospital. de
,eSta 'Corte. Secrelm'ia de D.' Joaqufn
A"/!,ote, a fin de ,notificarle 'el 'auto dB
-pris16n qUB del mismo ha cacy'atado
fu $lIperiwidad en di.cba causa.
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HaHándose. 'vacanLesenesi.e JU2ga
do mun.ieipal las ·plaz.a.sde Secret-ario. '
propietaIiio 'y suplente, 'se anuneia su
.pr.9:vi~i:Ón a concurso, por térmlB:6 de.
treinta días.

Los que:aspiren. ·a tal~s-eaTios 4e- '
herá.n vresenlar ,sus solicit-udes,dt!bil
damente -documentadas, en el Juzgado
de pr'imera instancia de 'Mora ,deRu
biela. conform.ea 10 :dispu~oen el
Rea:.! '·decrEto -de .29 de iNuviJembre de .En -el juiciQverlaal de .faJta.s .segni",
1920. d"en esLe .J~adQ oonlraLuis 1.6..

Cabrada Mora, 28 ·deJoli:oúe 1927. r:z 'Clemente, 'bajo ,el llÚmero 695
• DALl\fAU PUJOL, .JI);;é; hijo:! d? Juan; El Juez nmnicipaJ, Eurique Izquierdo. 'o-e 1927. por malo:s tratos, se 'ha di-e-
!y-de ,~aría.;. natural de 'Me.aa!lp.;u, de . JO---8-Ji94 tád-o s-enLeneta, cuyo e,DCahezamien.w.
est'ado so'IterQ, pxofesi6n jornalero, de Y r.!:rLe diSlp1)Sittva oieen así:
veintieuatroaiios; domiciliad Ílllima- Senteneía.-En Madrid a 18 de
mente en Barcelona. clllleCadcua.40, . -GAZA.LILLA. .-ulio de 19"27; el ..señor D. ,Fud.gen.cio

,2,"':1.;&; ;procesado ~n c.ausa nu.mero ;}2 :.órnez MarUnez, ~uez .municipal su-'-
de t-927 sobre ,adulterio; C'Omp~~('eerá . D. Pedro José López Garcia, Juez :,Ienledel dislrito .00 Buenav.ista, de
:en término de diez dit'\s· ante el Juz- ' municipal de esta vif1la. ,·stia Corle, habiB-ooO :v~S!oel !i)I!85en-"
-gado 'de in...~'rncei,6n ...,jf'1 distl"il-"J ~e Hago saber: Que encontrándose va- i-e juicio de faltas ,seguido por Rmio$
~'\tarazanas~ . de BarC'~lona, Sr;.'relana ·c.an1e la plaza de Secretario propieta- t-rato.s con!raLuis I.ópez GlemeDte,
de' D. ,Cándrdo GaI"'Jia Caanmno.par.a - rio de este Juzgado municipal, relri- cusas demás c,iroUDstMlcias p,eroona-'
responder d~ los .:ary-os que, 1'.e!>l;l1l Mbuida co.n los derechos de arancel, la les .constan d-eaulos,
<;ontra el mIsmo, baJO a,p--erclbm"!:.-p-nto cual ha de proveerse por concurso de Fallo ~~ {Iebo con&nar y ,crmrle-

'(i-e ser 'declaroo<J rebeld-a. '8<>50 traslado, con -arreglo a lo dispuesto no a LUISL6peZ Gl-emenLea1apena
en el Real decreto de 29 de Noviem- de cinco pesela.sd:-e muH.ay ,al pago

, de 'las costas causadas en esLeauieio,
bre 4e 1920. . .sufriendo Ilor ,dicha mulla. casoQe.m-

Losaspir-antes pOOrán presenLar ,SUS solvencia. el arre-sÚl 5ubs.id1ari~ .l)O-
S'OI.icitudes,dooumentadas,ante~~lie d' t 1íh l' L
JIJ7'V">do en ~l .plaz'Ú de lre'inta días,;a rrespon len e; y 1 rese e O¡Pot~-o
-0- ~ -edicto d-eesla sentencia a la' ,Gé.CETA

contar desde la .publicación del ,pre- . HE MADRID, oa fln .de ·,que SIrV:a. de netl
sente en el Boletín. Olidal .delapro- ficac:iónal ¡penado.
vineia Y GACETA DE l\IADa.I~, hncién- As! po-resla ,misen~ia.1op.rllD<Un
!lose censtar qu-e esta villa tiene :1~OO cio, mando;y .fum.o_--:-Fulgencio- -S6-
h$i~w~. ~'

Lo .que 'se nace ¡público pOI" ,medio. PubUcacióo.-LeIda y ,publi~!ué
del pI'eSente para. 'oonotilniienw rge-' .la .anterior sentencia ,ppr ,el ..Sr• ..Tu~
·nera]. .munic ip.al que la~. .f:gfand,g ,iIIe-

·Caza:H3.la., 24 ea Juli<J ~ 1921,-El ' brando audiencia .'p-úbli~a ,ell :el,.fuz
Juez -municipal, 'Pedro Jos€ Lópe1:.- .gado el mi..'>!DO .día rle su J'1Ch.a; ,doy fe.
P. S. M., el Secretario suplente, iPabloAnte mi.: 'LIcenciado :MarioSetta-
Mora§':l. tacó_'" " f

J0---8~95 Y mediante .la ~ebeldía .deIenjuiJ..
cJado, y ,a.1ln de .que.sea .Ilo:J1icll.daen
forma la anter:ior sen.Lencia,e.x;p:i.do la
,¡:lr~senl.e. e:n .'Madrid ,a 2:0 de..Tuli'o de
1.'927.-El Secr.eta.t.io, LUienrJ:ad9 1?Ja
.r.!oSe.rraLaco.

llals, 51, principal, primera; p'roccesado ./ ción de Luce.na dele.íd,.en oel plazo :
en ·causa: número 504 de '1927, ·sobre de treinta días, a .contar .-desde la in- ,
,estafa; compareoorá en tél"D1i:no deserción Qel presenlecdiclo ·en :laGA-
diez días ante el Juzgado de inst1'uc- CETA m;. MADRID y Boletín. Of-icial de .
.cióndel .distrito· de Universidad. de la .pro1.Jtncia de CasteLlón. .'

. Barcelona, Secretaría de D. Raf-a'el' 'Se hace constar queel-eenso :de :es
Clavería, bajo ap.el'Cibimiento de :~er' tapobI.-acwn,~,de .3223 ·habil:a.ntes .•jn
declar&,do 'rebel-de. hecho yoo 3272 .:de derecho.

855'4 Dado en Adzaneta :a 29 de :Julio da
1.927.-EI Secretario, Antonio Si!l-~es
.tre.-El -Juez, Frantili:iea ,¡uan.

.JO""'-084:93

BORAD0 FERNANDEZ, Vicente;
'de unos veinHt'rés años de -edad. sol
tero, de est3't;ura r~ular, :más 'bien 'al- :
to, eelgado, mllren~, barbil:trnpHiO,'
oeon gramE)s en 'la 'cara, que -viste tTa
je OS()uroy usa b-rodel]uinesnegras '
'OOn piso·de goma sonilirerode paja ,o !

bema; mltm-a.J 'de la Sa¡inza :-Gmzo
'Ele :LimiaJ, J~alier<l;' prooesado en "
causa núm~ ~ -de' '1927 sobrettm-to; :
oompa'l'ooerna-nte e1 Juzgado ,de ins- !

trucci6nde Banda,. en 'el término de
diez días, para ·séT -constiluído e-n pri
sión .y. diligenciad,o en ',dicha. causa, ,
-a~peroil}}éDrlo1eqne, .de .no J.'er,i1iearlo-, .
le parará. .el ,perjuicitl ~ (Jue ;haya lU- '

. :g.ar "eJl derecb~ Y':sflrá daclaxadc en
xebcldIa.· 8548



En el juicio verbal de faltas seguido
en este .T'u2gudo contra Isidoro Martín
Guerrero, bajo el número 712 de 1927,
por infraccrón, se ha dictado sentencia:.
cuyo encabe:¡;amiento y parte dispositi
va dicen así:

,aSentencia.-En Madrid a fS de J\].;o
lio de 1927; el sellOl' D. :F'uIgcncio Gó':"
mez I\fa-rt-inez, Juez municipal suplente
d-eI distrito de Buenavist.a., de esta Oor
te habiendo visto el presente juiciO
dé faltasse.guido por infracci6n con
tra Julián Garcfa Caslillo, Emilio Go
mez Ramos, Gregario García Talavera
y Vicente González González, cuyas <'e
más circunstanc.ias personales constan
en autos.

Fallo que. debo condenar y condeno
a ;rulián García -Castillo, Emilio GÓl;Ilez
Ramos, GregorIo Garefa Talavera y"vi
cente González Gonzá.lez, a la nena. de
cinco uesetas de U1tn Jta q.ada Un() de

br~ndo a~di~nch:t púbH~'en el Juz
gaao ,el 1"9'lsmo. día ~e su fecha; doy fe.
A,nle ml: LlCooclado n.'1arío Se-n-a
ta'Üó. "
. y me-ditl.nte!a rebeldi::t del enju1

~lad.o, ·ya fin d~ que sea llotiflc.ada en
¡Orma la nn~erlOr &cuterwia, expido la
pre~ellte en l',Iadl'id a 20 d¡; Julfu de
1?2¡.-E! Secretario, Liceuciacjo lIr::l
1'10 Sern"lLac6.

En el Juici{l verl!al de f:llLa,sB-eg:¡i...,
do en este Juzg-ado Cúntl'U Emr.:cLsco
~i1'a Belli-doy _Eumuel .tie la Rosa,. ba
JO el nú;n.. 62fl dI;! 1927, ;191' e~ándlll(j,
$oe ha dICtado sentellC i a, t;UVO enc;lbn 

:iJamiento y parte dispo~,líivu di:een
asi:

.".Sentencia..-En :\'radr¡(¡a iS de
Ju}¡~ de 1927'; e! ;:;r:;101' D.. Fulge.ncio
Gómez -Marbnez, Juez municipal su
plente del dí.;lr"it-o de Buenavisl.a de
esl~ .C(;n'te, l:abicrido vi,sto el pre~n
te JlJ.1ClO de <altas ,:,cguldopor escan
dalo, contra Franci'"co ilHt'u BclEdoy
Samuel de la .Rosa, cuyas cirtunsiun.-

. cias personalcsconsLn-n de autos,
Fa!lo qu~ debo. candeI?-ar y. ~0pde'"

no a FranCISCO :\11.::a Bellido iJ. la FIla
-de cinco pesetas de multa y l'¡~pren

sión, yal pilgo de la milnd de Hts cns
tas causadas en este juicio, sUfÍi('I~do
por dicha multa, casado :u:solvencIa,
el arresto subsi:diariocorrespondien
te; y dBbo· absolver v absuelvo u Sa
mue! de la Rosa Lozano, declarándose
de oficio la otra mitad de, las eoslas
causadas en "este. juicio; y lfb-rese el
oportuno ediclo de esta senLencia a la
GACETA DE l\IADP.1D, a fin de que sirva
de notificación al condena<lD.

Así por esta mi se-nte.ncia lo pronun
cio, mando y firmo.-:-Fulgencio Gó-
mezo ' .

Pub-!icnci'ón.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
muniéipal que lafirrrHl, estando cr.le
brando audiencia públiCa en el Juz
ga-do el mismo_día de su fecho.; doy fe.
A....üe mí: Licenciado Mario Serl'a
tac6."

y mediante la rebeldía de! enjui1
ciado, y a :fin de que sea nolificudu en
forma la anterior sentencia, expido la
.presente en Madrid a 20 de Ju1i\o de
i927.-El Secretario, Licenciado Ma
rio Serratac6.

~

En el juicio vernal "de falLas seguido
en este Juzgado conLra Andrés Manza
DO Zara&,oza, bajo el núm. 384 de 1927,
p.or daños, se ha dieLado sentencia,
cuyo encaoo'laruienl.o y partedi~p,,:;i

tiva dicen así:
"Se.nt-eneia.-En 1\W&id ¡¡:. 18 de

Julio de :1927; el s-eñol' D. Fulgen-eio
Gómez Martinez, JUez municipal su...
plente del distrito de Buenavisla, de
eSLa Oorte, habiendo visto el presen
Le juilcio de fallas seguido I¡or- dafios,
co,ntra Andrés Manzano Zaragoza, cu
yas demás circunstancias p-ersonales
constan de aulos, . .

Fallo que debo condenar y conde
IlO a AAdrés Manzano Zaragoza a la
.pena de treinta pesetas de multa, U5i
como a que abone cincuenta pesetas
en concepto de indemnización a D. Ri
cardo Varela, y.al pago de las costas
causadas en este- juicio. cuyo importe
se hará saber al condenado, sufriendo
por· dicha multa e indemnización, ca
so de insolvencia el arresto subsidia
rio correspondiente, y se declara 0.0
lIla responsable subsidiario da di.,cha
indemilización a lsahel Zaragoza; Y
líbrese el oportuno edicto de esta sen
tencia a: la GACETA DE MADIUD, a.fl.n
de que sirva de notificaci6n al coud.e
nado y a Isabel Zaragoza.

Así por esta mi senLencia lo pronun~.

cio, mrando y firmo.-FulgellcÍo Gó
mezo

. Puhlicaci!ón.~LefdJa y publicada rué
la anterior sente-ncia por el Sr. Juez
muniCip.al que la firma•. estand.o cel€:-

En el ju'¡eio de faltas seguildo. é.D
~te Juzgado c·onira Irene Moranle
Santero, Trinidad Martinez Maris, PaU
Una G"6mez Martínez y José Ríos P'e
¡tea, bajo el número 49:1 de 1927, se ha

En el juicio de faltas s~~iido en
.este· Juzgado contra A.malJo Maro
to -Fernández, b-ajo el número 64.1 del
.~o 1927, por vejacoión, se ha dictado
·aentencia, cuyo enca.bezami:ento y par
~-e dispositiva dicen así:

"sentencia.-En Madrid al 18 de
Julio de 1927; el sefio~ D. Fulgencio
Gómez Martínez., Jl.l'€z municipal su
plente -del distrito de Buenavista, de
esta. Corte, habiendo visto el presen
te juioio d-e fallas Sf:g;¡iJdo por veja
ción. contra Amali.o Marota cuyas de
más cirCUllstanc,ias pe~onales ponstan
d-e auto-s,

Fallo que d-ebo condenar y conde
no a Amalio MaNto Fernáridez a la

'pena de cimo pesetas de mulla y. al
'pago de las oo~tas .causadas en este
'4ulcio, SUfrie.ndo por. dicha multa, ca- .
:1,? de insolv-encia, el arresto suhsidi'a
,,:.fa correspondiente; y líbr~se el opor
'~() edicto de esta sen~eIlcia a la· GA
fiT.A. DE MADRID, a fin de que si'rva de
notificación al penado.

Así por esta mi sentencia 10 pronun
;:'10, mando y fU"IllO.--'--Fulgenc.iQ. Gó
m,ez.
. Publicacilón.-Leída y pubUcada fué
aa anterior sent~ncia por el Sr. Juez
~unicipal que la- firma. esta;ndo cele
brandu audiencia pública en el Juz
pdo el mismo día de su fecha; dOy fe.
Ante mí: Lic-e:n.ciado l\!arI~ 8erra-
Jac6." .

ty mediante la rebeldía del enjuil..
(,liado. y a :fin de que sea n"otiflcada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 20 de Julio d~

. :j'927.-EI secretario, Li~enciado Ma
1jo Serratacó.

~ñeX() .unieo. -~, ~ao-1na ~r92 -A'·
o" I 14 gostp_·_t_9_2_7 G:-_a_c_e_fa,...-_o_e_"_M-=-ád=r:..:i.:d::...-.:.N.:..:t::ím~.• ~2:::::2:.::6

dlctado sentencia, cuyo _eLL-}a!JÉ'zamien
.to y parte di :;:positiva dicen así;

u}5entenéia.""-En M~dr:id a 18 de
JU;1lO de 1927; el señor D. Fulgenció
Gomez Mart~e~, Juez municipal su
pl~nte <lel dISl-r-ItO d~ Buenavista de
es!.? p,?,rte, habiendo visto el preSen
te JUlCI-Q de faltas seguiido ·pliIl" ma!~5
tra;to.s, cOIl,tra Irene Morant.e Santero,
Trtnl.dad Marínez l\IarIs, Paulina Gó-
mez ,Mal'.t~nez y Jo~é Ríos Perea, cuyas
demas ClrcunstwCl'as personajes Com,-
tan de autos .

Fa.Uo .qq.e '_debo condenar y conde
no a Irene Morante Sa.nL~rl), a Trü:li-

. dad l\fartínez Maris, a PauUga Gómez .
Martíne~ y. a J"{}S~ Río? Perea a la pe
ila de cmco pesetas de mu[[:¡( flcaoa
uno de ellos; y al pago d~ Jas cosLas
c~..usadas en este juicllo. por terceras
p~u:tes, sufriendo a.mbos penados por
dJc~a multa, caso de insolvencia, ¡;J
arresto ~ubsidIari!o;.y líbrese el 01101;
tuno edICto ~e esta sentencia a la G...,..
aETA DE MAIHUD, a fin tie. que sirva· de
notificaci6n a los condenados.

Así por esta mi sentenc.ia lo pronun
Cio,' mendo y íirmo:-Fulgepcio Gú
.mez.

. Pub-licaciiÓn.-Leída y publicada rué
la anterior senlencia por. el Sr. Juez
municipal que .la firma, esLando cele-
brando audieneia púlJli!ca en eJ Juz
gado el mismo día de su fecha; doy fe. ,
Ante mí: LiooncIado Mario Serra-
Lac6." -

y medianle la rebeldía del enjui:"
ciado, y a fin de que .seanotificada en
forma la anterior sentencIa, expido la
presente en Mad;rid a 20 de Julro de
1'927.-EI Secretario, Licenciado l\.Ia
r~o Serratac6.

.l:as, Ca~mirO J,inela Fel'Dández y Emi
l~o Zabal~ .de la CrUz, ·-~uYas demás
el'rcunstanclas peI"Sonales constan de
.auu)<s. .

FilIlo que debo condenar y conde~
no a Juan Durante Fernán-dqz Fulgue
:l'as, a Casim,lro .J~ela E'ernández y a
:m.m.iIio. Z:l.bala de la. Úruz: &la pella d~
CInco aJas de arresto a· ¿adá Uno de

- .e'U()oS y al pago de las C03ta.s· caUSadas
en este juioio por terceras partes; y.
lfuresé el oportuno edicto ee esta sen
tencia a la GACEnA ml "'\{,H)RID, a fin de
que' si:rva de notdficac.iún a los conde':'

-nados. ,-
Así por esta mi sentencia lo p.ronun

c!o, mando' y :fi.r1ilo.-Fu:lgencio Gó
mezo

Publicad~n.---;-Leíd:a. y pUblicada fué
la anterior sentencia por el 8:1.". Juez

.municipal que ~a :fi.rrna, esnmdo cele
br~nd-Q audie-neia púhHlca en el Juz
gado el mismo día de su recha; doy fe.
Ante mí: LicelI1ciado Mario Serra
tacó."

y mediante la .rebeldía. del cnjuiL.
ciado, y a fin de que sea !lotifieada en
forma. la anterior sentencia, eÁ--pido la
presente· en Madrid a 20 de Juli'o de
1927~-El Secretario, LieenCiado !',fa
rjQ Sel'ratacó.

----,..
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En. el jUÍeio verbal de faltas segui_
do e'll. e.sw Juzgado contra T-o-riíbio Sádl:..
chez Alonso, bajo el númer"o 79-1 det
año 1927, por n}a1os tratos, se ha dic
tado s-enten-cia, euyo encaheza.mi~
y parte dispositiva dicen así: '

<4Sentencia.-En la vHla y Cort'é d~

]Vra(!~id a 18 de Julio de 1927;e1 se
fiol' D. Fulgencio G6mez Martfn.ez.
Juez: municipal suplente del distrito
de Buenavista, de esta Corte, habiewié!
vj¿:to el presente juicio d-e faltas .~
guido por malos tratos contra Torilii:o
Sán'Ohez Alonso, cuyas demás circuns
tancias ya cO'nsf.an e-h autos.

Fallo que debo c{)nQenar y conden~

a Toribio Sánohez Alonso, a l.a pena .<!e
cihco días de arresto f al pago d-e las
qostas causadas en el Juicio, cuyo im
porte 00 hará saber al condenado; y
.líbrese el oportuno edict.o de esta sen"
teneia a la GACETA DE MADIIlD a fin da
que sirva de nolificaci6n al. condenado.

Así porest.a mi senten-eia loprtl
nuncio, mando y firmo.....:-Fulg-eI;l.(ño'
GÓmez.

Publicaci6n.-Lefda y publicada fl1á
la anterior sentencia por el señQr;r~
municipal que la firma, estan-doee"f.e
brando audien'Cia pública e.n el Juz.
gado el mi€mo díá de su fecha; doy f~.

Ante mí, J....ic"enciado Mario Serrataco.'"
y medinnt-e la rebeldía del enjuicia

do, y a fin de que sea- notificada en:
forma la anteri{)r s·entencia, eXDido la
pres.ente en Madrid a 20 de JüIio de
i927.-El secretario, Mario Serrataco.

. I

En el juicio vernal de faJtas geguido
eh este Juzgad<> oontra: José AlfonSo
Saura, bajo el número 677 del año
1927, por' desobedi'enóia, se ha dIctado
'sentencia, cuyo encabezami,ento y par
te dispositiva dic-e-n asi:

Sentencia----'En la vlIla y Corte de
1\~adI'id a 18 de 'Julio de 1927: el se
ñor D. Fulgencio Gómez lvIartínez. Juez
muni-cipalsuplente (]81 distrito de'
Buenavista, d-e esta CarIe, habien-d-o
visto el presente ,iuicio de fallas se
guido por dill'obe-di'Gnda contra José
Alfonso Saura, cuyas demás circuns
ta-ncin~ ya constan en aufos.

Fallo qtfe debo .condenar y condeno
a José Alfonso Saura a la pena de cin
ea p~eta.s de multa y reprensión, y a.l
pago de las costas causadas en este
juicio, sufriendo por dicha multa, caso
de insolvencia. e1 arresto subsidiario ..
correspondiente, y líbrese' el (1)orluno
e-dicto de esta senheneia. que se in
sertará en la GACETA DE 1\IADItID ti fin
de que sirva: de notificnci6n al penad'Ü.

Así por esta mi sentencia" lQ pro
nuncio, mando y firmo.-FulgeollCiO:
G6mez.

Publi.caci6n.-IJeida y pub-Iicada fué
la anterior sentencia POr el señor
,Juez municipal que la f1.l."IDa,. estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su foeeha:; doy
fe. Ante mí, Licenciado Mario. 8erra-
tacó."

y mediante la rebeldia del enjuicia
do, y a fin de qu~ sea notificadar en
forma la. anterior sentencia, eXiPido la
presente en Madrid a 20 de .Tulio de
l1J27.-El secretario, Mario Serratacó.

brose Iqs· oportunos .edietoo de. esta larde Co.rdovés a: la pena de CUloP
~ente;nG·ja 'a fin de qu-e sirva de not.i-. días de arresto'a cada llliO d-e inlo;3_ y
ifcaeI6n al penad.o y a Juan. Fernan- al pago de las costas causadas en ('·.';te

dez Ruiz, quese insert-aránen I~ GA- .. ~uicio, po.r mi ti!,o, y librese- ela.IJ9r-~:
CETA DE MADRID. tunQ OOIcto- de esta oontencia a la GA- -

..As~ por esta mi ·~e:.ntenci~ lo prq- cET~. DE AlAnB.ID~-a' mi de que sir...a ,d'El
P?DClO, .IDamoo y flrmQ.-.i! ulgenci? notificllci6n a .los ~emánd8:d.ci.g. .
G6mez.. . Así por- esta :mI sente.;;l.cHi, lo jro-

Puibll~n-CIÓn.-Le~day pubH~ada fué nuncio,' mando y' :flimo.-:"-Eulg$iHo
la ante:por sente~lapor'el senor Juez GÓmez.. .
municipal qu-e ~a fi!ID!l, estan<lo cele- I·ubUcaci6n.-Lefda y púhJicada fué
brando aUdJenCla pub-llca en el .fuzga... la anferior .sentenocia. por el sefiór Juiez
do el mismo día -de su fecha; doy fe. munietpal que la firma estaildo eekl'""
Ante mí, Lkencia;dol\{ario 8erralac6." b~ando audiencia. públiCa- en el Juz-
.~_Yme.di~nte la reb~ldía de~ ~nju'¡ciél:.-' gadoe1 ini~o ~ía de su.·fecha doi f~.
uv, y a fm de que sea ,notlflr:ada en Ante mi, Lteenc¡ado MariO Serrataco.~·

forma la an,terior .sr;mten-eia-, expi?? la .;Y media;nLe !a ~beldía del enjuicia~
presente en MadrJ<1 a 20 de JulIo de do, y a. fm de que sea notificada en
1927.-El Secretario, Mario Serratacó. forma 'la anteriOr '~entencia, e~ido 1\1

presente en M'ldrid a 20 de Julio de
1927.-EI Secretario, Mario SerratM"é~

~IlI's, y al pago de las costas causadas
~n ~¡;té juicio por _,cuarLa partes, cuyo
imparte se hará sa~r a los condena
dos, sufrien,do ])0r djeha multa, caso

j:l8 .insolvencia, el .arresto .subsidiario
_correspon-diente,y lfur€se el oportuno
eaiCto .de c5Jta seIttenda en la GACETA
DE M~DRm a fin de q,lesirya de noti
ficación aAureIioGómcz Ra.ínos.

..Así pOI:. esta mi sentencia lo pro-nun
cio. mando y firmo.--=Fulgencio G6rr!ez.

Pub-li.caci6n,-Leída y pub.:licada rué
laanferior senteu(]ja IJor el.señor ·Juez

.munidnul que fa'fhma,.estando cele
brandó· nndieMiapúblic'3 en el Juzg-a
dó el mi~{) df~ d-e Su fecha; doy fe,
ante mí. Lic-en~iado J.V[ário SterrafaCó."

y mei:1i:mt.~ Ifrreheldíad-el enjuicia
do. v a fin de (jtle-Sea nDt1ficada en
foÍ'm,a la :mterinr sentencin. expido 1;;t
pfc;:;enf(! -en MadrlQ a 20 de JuBo de
1927.~F.I Secretario, ,!al'io Serratac6.

.. En el jniciover"l:mI de faltas segui
(loenesl.e .Jtizga-do contra Isidoro ?\lar~

. lin Guerrero. bajo el· número 6G2 de
~1927. por le:si-ones. se ha· dictado sen-
f.i:m~ia. cu-vO' eti.cab-<>.z.amiento y parte
(ji.<npsÜiva-die.en así:' .

"8enl-8nc:l.-En Jn villa '" Cort..e de
MadrCl 2.18 'de Jlll1~ de 1~27; el se-
ñor D.Fulgencio GÓffi€7. Martínez, Juez
municipal s11ploenledel dis!rit? día.
:Bnenaviskr. de esta Corte, hab¡en-do
\listo el presente juicio de faltas se
guido por le::;iones' contra Isidoro Mar
tín Guerrero, .euyas demáscirclln:stan
cias per,'Klnales eoDslan -en. aulos.

_. Fallo qu-ed(lbo condenar y condeno a
Isidoro' 1\{:artín Gerrero a la pen"a tie
bineo días de arresto y al pago de las
costas callsadas en este juic\io. y lí
brese el oportuno edicto de esta sen
t:eneia .que se insertará en la GACETA
D1~ i\fADH.ID a fin de que sIrva d€ noO
fícaeiúri·a} p€oado.

Así po-r estlimi sentencia lo pr-o
. nu~io, mando 'y firino.-Fulgell~io

Gómez.
Publicaci6n.-Lef-da y publi-cada fué

la anterior se-nlenciá l}or 'el señor Juez
nlunieipal qu-e la fimta~ estando cele
brando audiendap-úb-Iica en el Juzga
(lo el mismo día de su f-echa; doy fe.
'Ante mí. LiCenciado Mari-o Serratac6."

y mediante la. 'rebeldía del en.iukia
(jo y a fin de que sea nof-ificn-da en
'ro;ma la anterior sent-ehcia. expido la
presimte en Madrid a 20 do Julio de
l'9.27.-EI Seeretario, Mari{) Serratacó.

En el juicio verhal de fall~s -se@'..ui
00 en esre Juzgado contra Félix LO
1"enzo Martín, bajo el número 586 del
~ñ'o 1927, por lesiones, se. ha dietu-jo
Sentencia, cuyo eneabezamlento y par
le dispositiva di cen así:

"Sentencia:.-En la villa y Corte !le
Madrid a 18 00 J'u.liJ de 1927; el 00'
ño-r .D. Fulgencio Gómez l\Iarlíncz, Juez
-munici.pal suplente del distrito de Bue
lJ.avistn, de esta Corte, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguidO
fiar lesiones contra Félix Lorenzo
;M'artin, cuyas demás circunsta·ndas
personales constan en autos.

Fallo que debo cond:mar y condeno
"ti: F-é.lix Lorenzo Marlín a la pena de
c.inco día d.e arresto y al pngo de In.::;
-~osta~ r:m:o:ndns en p~Er inicio. v lí-

En el juicio verbal de f-aItas seguido
en es-f.e Juzgado contra .Tosé l\:Ioreno
Valera y Vicente Velarde Cordovés,
bajo el número 418 d·e 1927, por lesio
nes, Se har dietado sentencia, cuyo en
cab-ez.'unienLo y p-artw' dispositiva di
cen así

"8ehtencia.-En la viI1:l v Corte de.
Madrid a 18 de Julio de 1927; el se
üor D~ Fulgencio G6mez Mnrtínez,
Jue?: municipal suplente del distrito
de Buenavist~, de esta Corte, habiendo
Yi:'1o el prescnLe juido de faltas se
guido por lesiones contra José :\<loreno
Valera. y Vicente Velarde Cordoves,
cuyas oeanás circunstancias personales
ya c·onstun en autos.

Fallo que debo condenar y condeno
:l .!(l~ Moreno Varela Y. a Vicente Ve-

En el juicio v-erbal dcfanas seguido' .
en este Juzgado contra Lui'Sa Gal"CiW'-~
García y MaríaA1vaI'ez Navarro, '~ajO:
el número 700 de HJ27,pOr deso~ ,
dieneia., Se ha dictada sentenda, cn-yiQ :
en.eabezamienLo y parte di,sposit~va di~:
cen así: .~

"Sentencia.-En- la -villa y CQr[~ de ,
Madrtd a18 de Julio de 1927; el·:Se- :

. llar D. Fulgenci{)·. G6mez ~{arLi~t;

.Juez :munici"palsuplente c1e1 dist-r-ioo i
de Buenavista, de esta Cort-e; '\isio el;

. ,fniciorle -faltas seguido por d-esobe-:
Ifiencia contra.Luisa García Garcfa: y l
:María Alvarez Navarro, cuyas demás!
r:ir·cui1sland:::.s personales c6nst;"!n di3 ~
autos. ' . . "

Fallo .. que deño· condenar y cO<=Loono .
a Luisa García. Garcfa y a Maria AM'
varez Navarro~ a la pen.'l. de .25 ~_
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En e expooi-e.ntre de juie·io~l d~

1'ailas,scguidoen -est.e J"tlzgmlO bajo
e1'Jní.mel'o'35'3 >del :afio 1927, per,iIRfios
y -eontTa Anton1:o Fu-entesGavilán y,
'o'l!ros, 3'P'llT-eceIa 'siguiente .

""Senlenci~.-:-fi].n la villa -y lCorl:e de
'M:adrid a '22 .de Ju:liú .de t927;-,don
FrT1:1duoso -Cid v Abad .Juez mTmieipad.
oe,1d'icstTitD. dei 'CentrO; vistas ~ di~
ligencias de ,juido verbal de faltas, se...
guidas entre partes, d.e la una el Mi...
nisteño fi'5l':a1, :s odeotra como d-e~
nun-crado,tmyaeda(l y demás <eirctms•
hmcias ya 'Constan, An.toIiiüFuerte9
Bavihl:n y otT':OS, .

Fallo que 'debo eond'enar -yeondend
a los denunebdos. EmtHano GntiJerrez
Corral, Sa:.IusHano J'Odrade h:' !Jana
y Am-onio'Fuerl-es QavHán,a cada UDO.
:a -la 'Pena de. einco ·dfa'S & arres!-o 'm-e~
-nor que sufrirán 'eD.SUS domicHws. a
que indemnicen a'. CfuldiOO ,~aya

'Flemández enC1'l1lHdad de 1'5 pesetas
'Por iguales parles; y ·al pag.o& las
.'Costas del juro;o llar 'ter«ras pa:r\es.
. Así 'POr est-a ,misentenchl.~ lIe pr()..o
nuntlio. -mando y 1'·il"lIIO_---FractuCNCI
'Cid:" .

La -anÍ'eriOT 'sent.eneia fue pUblicada
y leWa en el mismo dh d-c sq 'fceeha.

MADllID---CENTRO

. . ~ .
setas m'mti~11a yere.Prensi:óJila.ea<la; ·de nuena:i~l~, de esta Go:r.te; 1I'isto ;el j. ro 1:e ignOTA, a.":pido ., firmo Ja 4Jr~
una 00 .oe1ias Y <d yago -de 'la mitad. Jl:resen~ JU]"C10 de "taHas s~ldo pOI' g,ente cédula-, .con el visto bueno de su
'<re l:;rs'-eOOtas 'eaflsafus ;en .el jUicio,: 'deso-beth1lnCTa contra Gr~orla: Nogales. Eeñ{)rin y sella<b ,con el del Juzgado
"3tlfri.emw -ambas -penadas}lOr 1licba' de la ~uenf.¡e, Maria Alv;anz Navarro, BD Madrid .n ,30 de Julio d-e:1927.-El
-mul't:a, -eá"SP ''!le msol<vencla, -el 1m'e&to V~1ent.ina, Sánch.ez.TIovago. 'Laura del, Be.c.retario, .José Bnllester.- V~D R": el
'Sl.lbsjd~Tio OOl"reS'pondie:me, y :lfurese RIO V-a1tJ-erra, LUIsa Garefa García,' .J:u,ez; mnnici';al,. Fru-eluoso Cid
lOS oportunos -edkt'Os deesia -sent.en- VicloriaSánchez Tejero, CeSáreaM~- 1 . . "

,~Ia,qo-e 'Se 'insei'lcrrnn en la 'GACETA . llano Sáinz, Benita Marcos .Salto, Vic- . • .
':00 :MAURtD,:1l. -fin <de -qtl-e "Sirva ide 'Dol'i.-: 1uria H-oreajo Gard~ y Manucla 131aneo
ficación·a las condenadas.' :Ca'baH-ero., cnn. demás ei:reunstaucias En:el ex:perl i ente de Juieio verbal, de

:!\s:í~r ;est-a 'ml-sent:enci~ lo pI"D-' per.s.onalescop.:stande autos. faltas, seguido .en este .Juzgado bajo
'nlTn'Cie. mandó '"Y firmo,-"Fn'bn-enciio :Fa~lo que. debo c.ondena:r y condeno el .número '961 .del año 1!}27,por in...
1iÓffltt. a G~T3:I. Nogeles de la Fuente, 'Ma-: f.racc.ión y contra Manuel Peláez Dria-o

Pll9-'TIca:eí6n.-Lmday JJUbticada feé na .Ahrarez Navarro, Sánchez 'Dovago,do y olrn, ·8.va-rece la siguiente .
%;, -nnter¡~ 5en!-encia pDr el s.eñor J'uez. 'Teresa de'! Río 'VfI.'lti.erra.. LUlsa .(}a«'- "'Se.nlendn..-En la villa y Cort-e d~
aJu.nicr:pz' .ql1'€ la' fjrroa, :estando ce-; tía Gan1a.. Vicl¡jr~ Sánchez Tejero, MadriUa 23 de Julio de 1.927' don
'!em-and-o audiencia pública en el Juz·,: 'Cesárea 'Miliano Sámz. Benita i\1arcos. ,Frocl!JOS9.Cid y Abad, Juez murilcí.pal

. ~:do e1 mi~mo ~fa des.ll!ema; doy fe... Salt-o, 'Vi.ctariaRarcil.jo Garcia y Ma-. del d'lstntodeI Centr.o; ..-istas las di...
1\nlI:E mi, Lmencla-do lIfal'lO '$-eITatacó." 'n:ue-la BI'ane<J 'Caballero, a la pena de, ligoell..das,de juido v.er.baI de faltas, se'~

y. mediante la rehe'ldá:a ·delas enjui- cmco pesetas·cie m-B-lta y re¡:>r-ensión á; gurdas ,enlr.e,parlas, ·de la Una'el Mi~
eiatl'S,'S, y a fin de quBsean noti1i.~adas . cada una d'C ~1-a.s. y -<lil ;pago de las 'Bisler:io fiscal, y de .otra! como, de~
en forma de'm m'rt1Orior sentencia. ex-o ~as eau,sadas eq ,este juic·io, par" nunciado, cuya edad y demás circuns
~me;]a !pres.ent-e:en Mad~:a 2:(),;~e JaJ.- 'déc:l-.Il1as Ipa-r~, 'w:YlOimportes-e :hará tancias ya~tan', Manuel Cria<!o 1-
'!io 4e:!:9Z¡•.-.,<&l ~r.t07 M~ 88- ~.ber:a las ,rooil-enarl2.s, .s.ufrie-ndo por -ntro ' .,
:rir.ataoó... ..dlChas ,IDUltas, ·caso deinsoJvencia, ,el FÁfi-o .que debe cond-e:nary-cond1Jnd

arresto sub-sidiario w.rreSijlElndienle. y a los denunciados EdHoort:o Malleu
lilm~se,{J1 .opDrtuno-edielu -de ,esta sen- "FMteo y Manuel Pdáez.cr-iad'O, a la
tenci8 '8 la -GACETA :DE MADRJLl a .fin de; 'ffi...dta d~cin'Copesets:5 ·a cada nno.
ques!i~;va ·de notificación ;a Marfa AJ- que harán efectivas.en p1hpel de pagoá
V.3r:ez Navarro .y a Luisa, Gs,rcía Gax-' -alJ. Es! ado, iufriendo,eneasotie insol

.cia. l' vencía, el llpTerri.io· personal OO'1Tes~
A~ por .:esta nii se,nLene-ia le ;pro-' pO'Odiente y por partes 'iguales ,el pa~

-nUnclO, Ina.ndo ytiTm-o.-Fulg>enc!io· go de bis costas ,del juici'Ü.
.Gómez.' , Así

PubUcar.1ón..-:.Wda IJ' nubli,'cada fué . . - por es1·a mi sent-encia, 1-0 ·pro---
.. " r rnrne:io, mano-o y fi1".ffio~-Fr.n-etuos()

'!a-a-nI-erieT -senl€IlCiapor -el séñor ,TU<ez ¡Cid,"
,m,unic:lpal q~e la iu:m~ estando ce- La .mlte:rior sent-en-ci.-a fue opuh:H-cada;
le.."J.raJJrlo ~udJ.eOOía -públIca en .el .Ju;Z- y leida <en ,elmiSnlo 'día de 'Su llecha.
gado,el mJ~mo ~ía ,de Su .fec:ba;:do-y fe. y -paJ:'a su im;efICión en la GAeE'TA DE
Anbemi.. Lwen(}lado M~rl:O -S~rJ'.al~~rí:",. M-'\:'U1UD y pa-r-a ,que 'si:rva de DDÜfica-.

.y .m-edtante.la T.-ebeldia -doe las .e?.J u1- eióna1 'uenuncia-doManuel P.~l:íe~
c.ia!las; .Y a fm ~ -que ~ea ~ollflca{l!'3.1 Cria--o.'o,euyo actual domicilio ú>;>-aTllde-"
en forma la 2:nte.rJOr ~nteflCl.a".ex:¡:,](!o. :ro ~ iplMR,e.x:pMo y fhmoJa 1n-e....
la .pre<;.p.Rt~,~n l\f.adn? a 20 _dt •J·U III 01 , s~e ~cédula, ·x:;onel VIsto 'bueno <le su
de J921. El S8cretalrHl, Mar~o 8erra- seilOM;3 ysetlada ,can el dBl Ju:z:gado
tacó. en Madrid a 22 de J'uUoda 1:927~-El

Jo.-.s..wS Seere1.m'io, ,..Tusé BaHesteró- V.o 'B:: el
.•ruez m-u:nieipal, ;p'I'1!le-tuosü Cid.

En -el expediente de juicio -verbal de •
"faltas, 'seguido en 'este 3'uzgado 'bajo
el núm~ 1.1''04 de1 :atio '1'9'27; poc mal '
t~to, y 'Contra FranciseoCepillo p;a~
vón, aparece la siguiente
. ""S-entencia.--En la iV'illa 'Y Corle rl-e
,Madrid a .2B de ,Julio de 1927'; don
Flr:u-etuQsoC¡dy M;la-d, ¡Juez munieipa'¡ ,
d-ed <listrilo 4elGent:ro'; -vistas la'S di-"
~iasdejtticio -vernal·de -faltas, se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de .otra como 00
nU'l'lel-ado, eu.ya -edn:il. y demás cinun:s- ,
t<l.Driasya constnn, Francisco Qepillo .
Pa'vÓll, ' '.

F:i11oquede~o co;ndenary t"ondeeo ;
, a~~Bnunci~tlo' Fnmcisco ,Cepillo P..a- .

:En ..elj.uiclo ver;bal,defa'l't:as ·seguJ.}-' vón cah1 ml)1t-ade 30 pes-e'tasquehará
do 'ea .ás:t-e J'U¡o.gauocon'l.-ra 'Gr~()~l~ ·efectivas en papel de pagos al EstaGlo, .
)lqg.aJes de··J.3 'F-ue:n'l.e,.MatiaAl~~ez'Su.fTíendo -en -c.aoo de :TBsclvencia el
:;Na:v~:RO, -:Váteut~naSUnChez, T,aUl\a ~el 's:p~--mio pe'r.s:-omrl oorres,pondientey a'l'
IDO" Luisá Gnre'f.a.., y-ictoria' &í:nchez,.; Jlagodelas wst~ o(jet jüicio. . .

. Ceoe;;ár.ea1\lil.lanó. 'Bemla 'Nl.nr~. ''9cto-. . Asijloresta, mi -sentencia, lo ,pr.o- ,
.na~"J;IO~ii,'o", y :M.,'¡mUela,Blanco. "po.r'des,-,","¡,' l1nn-eio,manoo y JiTlll'O.-Froe'tlloso
.wei:IieJ;lCla.se'ha dici'ado·sen'tencla. au-: Cid.' ' ,... .
yo. e.n,¡¡:a'hezllIDlen'to 'Y -parle disp65:i tiNa, La 'Úh-te'I'iOT, -sen1.--enela fll:e publicarla
dIcen as1':' " .'..; '"" Jr.'fda eoelrniS1"tlodüt.(le su 'f-eclíla.
. ,"Senienda.-En la villa .Y. 'Ctrrte ,de 1 y pa-r:a so insereión en %G<\:OE'TA DEi
"Ma<!dda 1'8,'.:de..J"UlíO, de, '1'927,; el se-, 'l.'MADflHJ y. p.ara que ,siírva -de noVifica- .
fiar D.Fu'lge.ncto Gúmez M<lrtfnez,.~. 6óp. al den'tID<'ianl) "FNll!l'CÍSCQ ·O!pillo
Ju-ei muTiiei~l "Su:ph:~n'l:{>ae'l. (fjstT'ito '1 Pfl.~:!5T,.rn",-o m·h~[li. d'Ol:nicilioo pnr-ade~

En el jUicio verhal de fi.1tas sega. ido '
, en este JuzgadúconLra Manuel 'Camino, .'

.bajD el núm.ero 577 del .año1"9.%7. por
:lesiones de .perro. se ha dictado .sen
~cia, .ruyo .enc-abezamien'loy parle '
disposlt'iva airen '1l.si: '

"'$en'tenda..-:En 13 vma y "Corf-e rle "
Msdrio .aJ8 éle Juno.de 1'921; el se
'fior D_Fulgendo GÓmez Martinez,'
,Juez munícJ.pal su:p'Jenle ·deldi51rito •
de J31lena"VíS1:a.de es~a :Gorte; vi~fo el'
~en1.e JuiCio d:e ral'1.a'S -'seguiao por
1esio-ne~,a;e perro contra Manue1 "C-am,i:-" •.
.110. t."oyas 'dern'ás . CÍ1'Cunstanci-as ya'
..cO);l:sl.~ en allto., , '

'Fallogne deboeonden.ar -y condeno ',
lLManuel 'Camino., ,~'1a pena -de ne
,pr.ens3.ón y .al pago de las 'eustas-call- ,.
rsaAasen .este jUíCio.,y'lfbl'esee1 oJl()iI"-'- _
'tunoedic'to d~esta sen'f-errc-Í1l que '5~ ,
iB.~erJ.a,rá en 'la GACETA DE "MADtUD, a
.r~ 4i 'que~~ de J1{)Unc.a:ciiin al pe- ,
,nallo.·,. ,',

.Asr ,.POJ', .esta nÜ'Se1ltencia'l'o :;pro- .
Jnmc}e, TIl,ando ;rfirmo.-Fttlg:encio.,

.~úm.ei.. '.
" F ...ibJieac'rfuL-'L:eíila y ,priblicad:a fué '
la~~rJ.or senteneia.D01' ,el señor Juez
¡m.wiicipál .que la rmna, ,esi an'd.o ae-:

. leb:r.:m.doaud1enc~ pública,:en ~T Juz-
,gallo ,elmi&moJElia {de .51:1 :techa;~ re..

, Ante mí, Licenci-ado María 'SerrntaclV'
y me-dia-B-!.-e .la ~beldfadel enjlli~'

4lia,do,y 03 filo de ~eseaIletifi~r1aim,
;l'erma ,la ant-erJ.or, senlencia. e..-q¡iqo la ,
jproese.n.te '1Jtl'i'<1.aill'Ja ..aM& .Ju'ti.O !de,.

. .J;!127.-.El Sooreb.ri-Q,M'3ci:úSerr.atac6. i
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D. Antonro ~co Mira., Juez munid...
pal del término de Torrox {Málag-aj.

Hago saber.: Que en aste Juzgado
f-l.'lunieipal se baIla vacante la plaza de
Secretario por fallecimiento del que
la desempeñaba D. Grego!'io López
Sevilla, la cual s~proveerá en con
curso entre Secr-etari"os de conformi
dad con lo dispuesto'en el artículd
quinto del Real decreto de 29 de No
viem<1II'e de fS20, Real orden de 9 de
Diciembre de dicho año y demás dis
posJ:Ciones de la ley Orginica del Po
der judicial. debiendo los que a~piT'en

a dicho, cargo pre'séntar su~ solidtu
des, documentadas, ante el Sr. Juez
de pri'mera instancia del pa.rtido, den
tro del plazo de, treinta dfas. contados
desde el siguiente al de la. publica
ción,del presente edicto en la GACET_-\
DE MADRID; se hace cOIl3tar que este
término Hene 7..025 habitantes de de
recho y 7.000 de' hfJcho. se-"'Ún la úl
tima rectificación del censo; IleV8do a
cabo en 21 de NcioíOOre <le 1926, v el
Secretario d.ilsfruLará sola:r;nen\e . sua

,En~rtn-d .'de ;¡~ 'a-cordadQ,en: ~'Pr~
~id~ de 'hoy" dlutada-en'eXPeffi"e:nt(
de.JUwlo !Verbal ~ hItas -que'se tra
mita -en .-este Juzgado. se requiere II
Juan González Blanco, Ignacio Larras...
eo i0rtiz, Luis ®xDómo -Gmnazo y
Fernando Santá Ami.Rodríguez., buyos
:dom-ieHios ,-aduares ·s.eignuran, ,p.ar-a
;qYe -de~lro del 'térm:ino 'de tercero llía
'Comp;rrere<m -ante este. J'~o. con ,el

.. fin de sctt~acer1as irrdemnizacianeg
4te'f7,Btl J)BI!>etas e1ffia uno, _3.' ane Tue
'ron ·,c'Ol1tJemñIJS. .m'ág 1a:s ""Costas del
.:hti:cio "p01'·iguilespartes. y Jlajo ~
:ap.ercmimientos··legroes.

_y -para guecon;ite y en :.ro.nr,pn...
mIeIlto "!1l 10maIú:lado éxpldoel pr.e--;
-senl:tl,qtr.e 'linno ..en Eigfie¡:¡za .30 J1.O-Ei.
~osto üa "flI27.-ña "SecrelarlQ, .:fesUs
'FtTmínrlez.-V:" lit".: "el .J'leZ ,munlc~al

~e, !l'omás1tclaliú.

MOl\'TREAL

D. Pedro Cab@!é Rins. Jue2: muni
cipal de Montreall.

Hago saber: Que hallándose vacan~

la Secretaria de flste Juzgado muni
oipal, entre las poblaciones d€'I censo
inferior a 30.000 aln~, por el pre
sente s.e anuncii a concurso <le tcl.s
lación dicha "Vacante, conforme a lo
que preceptúa el' artículo 5.· del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
a fin de que las personas que aspiren
a f:!lla :puedan presentar sus solicitudes
documentadas ante el señor Juez de
primera instancia del ;partido de !\-Iont
blancn dentro del" plaw de treinta
días a contar desde la publicación de
este anuncio en la GACETA DE MADRID.

Montreal, 29 de Julio de 1927.-EI
Seeretarío alCcidentaI. Conrada J\-Iateu.
E~ Juez munijpal, pedro CabaIlé.

J0-8535

P!incipal, c?-n el _fin de que hag3..erec...
1[1'\1'3. la .multa de treinta pesetas que
!eha SltlO impuesta en 'juicio de fal
ta-s -segUido bajo ,el núm. 773 de orden
d·el_ año 1921. apercib-lido que de no
verIficarlo sufr-Wá el apremio perso-
'Dal 'COTl"espom:fienle. -

y para .su .inser-cWnen la GwcmA
DE 'MADRlD ~iOo la J)resen~. vi~aóa
por 'S. '8., :en 'Madrid Il -~:.;:¡ ~.Juno ile
"1'927.----'EI 'Secre'tarjQ. !Tose ,B.áI1e-'-'ler,.-
"V::o ~.: 1'ill~, Erti6L.u'oso ;cm.

Por la pres.ente Ee cit~, Ilárna y em
plaza a Enrique Garcfa AIvarez, do
mici:Jiado últimamente en callQ de la
Mont~ra, nÚIn. 18, para que dentro de!
ttirmmo de segundo día l"omparczr.a
ante este Juzgado municipal de} dis
trito del Centro. de esta Corte, sIto en
la calle de Sanla Catalina, nÚill.eroi,
princ.ipal, con el fiñ de que haga efec
ti~ la multa de treinta pesetas qu~
le' ha si1do impuesta en juicio de fal
tas seguido bajo el núm. 773 {le ordea
del año 1927, apercibido 'que de no
yeriftcar19 sufrirá el apremio perso
nal correspondiente.

y para su inserción en la GACE'I'A
DE MAnron expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a S(l de .TuJi!o de
1.927.-El ~ecretario Jcs~ BaHester.
Y.o B.: El Juez, FrUctuoso Cid.

Por la preSente se"cita, llama y em'"
, plaza a Carl-os García Alvarez, domi

ciliado últimamenLe en ralle de la.
Montera, núm. 1B, para que dentro del
término de segundo día comparezca
ante este Juzgado municipal de]. dis
trito del Centro. 00 esta Corte, SIto en
la calle de Santa C!i.talina, nú.merO 1,

'En el expediente de juieío verbal de
"faJta.'S, ~"1ltd@ ''@B. -este Juzgado bajo

el número 8i7' del año 1927, por lesiO- , 'PO'r la Jm!sem;e Se cita, lbm::¡, :y.en!
mas "!! ürtfu '1:r-<lÍIEJ y:eontra P'adTu J\far- plaza 'a 'B7n~s '&Uester MllaI' .no-

. .:tmez :iB.al'nondo Z1 .otro, -~m-Sille Ja :Bf'_'mi'e1:Ilado 'ü1fimarnente en iCtille" de la
. ~jtmie 'Paz, 'DlÍlOOro '7, ,para lJUe 'dentro 001
~'~-iEn la villa N ;Corte 'd,e término de 'segundo 11ia c.omparézca

JMa¡Elrrid :lI. $tlie '. ,iJiU1iO ,de ,1927:; -don an.te este, Juzgado municipal del dis..,
JFrnat1le!;n ,Cid y:Aba:d .Juez <InunieJpa.J <t!'ltodel'Cenl.ro, -de -esta -Corte, sitD ,en
·irel ,áisf;r.ito .del c~o; ~ist:as ,las <f1i- ·la ca'llede 'Eanta :Catalina.,nÚIDero 1
J.iglBD.c.W;-.liejuicio-;v,erba111e .!altas, -se- P!incipal, mm -el iin-cle :que'h<¡-ga _efec~
rgaidas .eBtrcllanfles. de .la .UItlJ, -,el ;lIi- ~'rva.:¡-a !Tm:r?ta :'de treinta·pe~ que
;nlstenio 'fisc.aI,.~ We ,9tJ:<a ,eQ.me lde- :le '1la-sido "im;¡mesl:a lID julcle -de _fa:J
.mmci.ad.". :c.u~ l6dad. S .demás.Circuns.. "tas-se.guttlo trajo ·elWffi.1:ro7 de.or.den

, Fallo que aeb,,, •.c.míJ.enar y -condeno del ciñn '.:ro27, "SJfercinmo WI-e de .;no
:a.las ¡denunciados Re.d1lO MarUnez "1'a- 'VeTÍ'fiC3:1'lo sn'fr'iTa -el <lJ)l!fiDiin perso-
rro.ude$' .é:1ll'eUo Ma5a.,CanQ,.a la 'pe- nal .co:cr-eSjlondiente. ' "'En mtua de :to acornaoQ 1m 'p-rw~
mi~ ,cillco aüis de arreslo menor a Y])erra 'su inserdmn-en la 'GACETA dencia del -día tI:e 'hO.Y3 dida:daen EX...
caih uno y por partes iguales al pago 'DE MAIYRID "expido -la pTese:r(I:'e, visada 'P8dieJite.de titii'Oio''rerl>al'(}e hitas¡
de las costas .Cel juicio. por S. S., en Madrid a 30 de Julio de que se tramita en e5te Juzgado, CUIl~

Así por esta mi sent.en-cia, lo pro- 1927.-EI secretario. Jo-sé B~Jle"ter.- tra José Campos Mora, cuyo acLual
nuncio, mand() y finno.-Fructuoso V.· B.: El Juez, ,Fruc~uoso Cid. paradero se ignora, sobre estafa. se
Cid." . ' le. requiere para que dentro <le terca...
,La anteriOr ~entencia fue publicad.a ro día se presente en este Juzgado

y leída en el"mismo día de su fecha. con el fin de ingre;;ar en prisión pata
y para su inseI'Ci6n en la GACETA DE Por la presente se cHa, llama y em- extinguir la pena de treinta días de
MADRID y para que sirva. de notifica- plaza a Miguel Angel Fer~er Montoya, arresto que le fué impuesto, bajo IOIl
ci6n al denunciado p.edro Marlfnez Pa:- domiciliado últimamente en calle de apercihimient.os legaJes. Asimismo se
rrondo, cuyo actual domicilio y para- la Paz, núm. 7, para que dentro del hace extensivo este requerim.iento pa...

d
r 1 término de segundo día comparezca ra que dentro del expresad(} plazo sa-

<!ero se ignora, expi o.y Irmo a 'pre- ante este Juzga-do muni'cipal del dis- Usfaga la cantidad de 24,25 pesetas,
;:~~~í~édUl:é]f~g-ae~o';:s~~~~íDJu~:a~~ trito del Centro, de e.st~ Corte.. sito en qu~ importa la, inde~mizác¡,jn civil, y

M cJr
.Yd '29 d J l' d 1927 -El la .calle de Santa Ca~alma, nllmero 1, a~1 como tambIén la~ costas del expe-

en a ~. a e u 10 e o • • . • -p.ro-OOifl&l., 'CWn -el .".fin -de 'tfU'e -i'?8gtl -e-iee- • .dJ.&lf.e
SecretarIo., !osé Ballesl.eL- 'V. B..; el 1 .f.w.a .la lInlílta cde treJuta :¡pe5&tas~ . . X pana..que ,conste e insertar en la'
Juez munICIpal, Frudtro'so ORI. le ha si!do impuesta en juicio de fal- , GACETA DE "MADRID, en cumplimiento

tas seguido bajo el núm.. 1.1D;7 de orden Ia 10 mandado, expido la pre:=ente'
---- del año 1927. apercibi<Io que de no que firmo en Sigüenza a 1.0 de Ag-osto

verificarlo sufrirá el apremio pcrso- de 1927.-EI Secretario, Jesüs Fernán-
nal CO"rrespondiente. dez.-EI Juez municipal suplente, To-

, y para su inserción en la GA;::ETA más Relaño. '
DE. MADRID expido la presente, visada JO-S5Oí
por S. S., en Madrid a 30 c.le Julio '<le !J')ltROX
1927.-EI Secretario, José Ballester.
V.o B.: El Juez, Fructuoso Cid..

J0--849-9

y para su inserción en la GACETA DE
~ .y -paIa'Q1!le '8lrva & 'Ilóti'f'iea
Jeihm ;al ,'den't]JJ(fmdoAnton-io ··Puertas
Gavi lán, euyo ammill·iju-IrJik: i Ho :Y J)aTa
~ iBe ignor-a,~e 'Y fi-rmo1a .pI:e-

, ~e-~édula. -ron '6'1 "'Vi~{) ::bueno 'de 'Su
señoría y sellada con el ·(te·l !.ftlzgado
en~óriíe a 28 de Julio de 1927.-EI
Secretario, 'Jooé ~Hester.- V.o- B.o: el
Juez municipal, Fructuoso Cid..
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.VALENCIA

:TfiIBUNAL. :rUTELAR PARA NillíOS

POi!' el preseIlte se llama. a ~anu.~
González Moreno, ql..1~. se ,~mcuentn:

en igno-roo.o pcrraClero. para' que den·
tro del término de quince día~ COID-ot

pure2:ca en este: 'I';tibunal (sito :en pla
zade la. Virgen, (}3:Sa Vestuario) con
pbjeto d.e :ser pido enexpedienle 446

(y 447 de 1926, sobre abané!Jon1) de .s.u'$!
hijo-s Inocente y. Juan Gonzilez San
tiago; apercibiéndole que de_ no com~

. parecer le parará ~l perjuicl0 a. qu~
haya lugar ~n d&'%ho. .

Valencia, 1 üe.AgQslO a.~ i927.-~_B
.SCCretarj:-o <W TIl".ib:unaJ:,. :F'. Vive$. 6

J.Q-8I:i~_,

1 .

I
cho y &í-i de derecho, y el Secretario
D() percibe otra l'etribUc.i6n -que los
derechos de Arancel. '

Dado en Zarzuela a 1.0 de Agosto de:
1927.-EI Juez muni.cipal, Jesús :A:ba~~

ca. :Montorí.

de 1927.-EI Juez municilpal, Fran
cisco Larios.

, JO-850B
ZARZuELA

VALENCIA PEL MmmDEY

.
honorarios con arreglo a los aranceles
vigentes. •

rI'oDrrox, 16 de Julio de 1927.-El
';;ecretf!i"io s--uplente, Lorenzo Seyilla;
En Juez munici!pal. Antonio. Rj~o.

JO-8502 D.,JesÚs Abarca Montúri, Juez mu
nicipal da Zarzuela.

Por el presente edicto hago saber:
1Que hallánd95e vacajite la I?laia de.

D. Francisco Larios Rodríguc2:, J:uez ~ Secreta:r.io eIl piopiledad de este ~uz
noUnicipal de Valenoia del }Iombuey, gado mu.niúipal, y debie-ndo ser ra mis~

)artido judicial de JerC2: de los Caba- ma provi'sta por concurso oe _traslado,
lleros, provincia de Badajaz. . • conforme a III dispueste en -el arUcu-

Hago saber: Que h~llándose vacan- lo 5.0 del Real decreto de 29 de Nú
ie el cargo de Secretario propietario vi!embre de 1920 y Real orden de 9 de
.!l~ este Jnzgado, ~e mliI~i)ia a· trasla- DicieJrl~re siguiente, se anunci.!l á lóS,
I»I6n, con arregló a lo dIspuesto en el efectos -de que todos los que se crean
a.:dícull) a.v dei Reai deCJ:eLo de 2'9 de cen derecho a solicitar" dicita yacante
Noviembre d~ ~~20, para que dentro lo verifiquen en- el térm-ino de trehlla
del plazo de tremta días, a eontar des- dfasc.ontados desde el siguiente al en.
:de la publicación del pre-se'nte, los que. que'aparezca inserto el presente en la
IlSpiren a desempeñarlo presenten sus GACETA DE l\iADRlD Y Boletín Oricia~
;solicitudes ante el Sr. Juez de: priime- de esta pro-"\oincia. de Cuenca. . .
ra instancia de este partido de Jerez . Durant.e di!cho pla2:0 los; asp.irantes
.de los Caballeros. al referido cargo deberán presentar.

JIaU'iéndose constar que dicho cargQ sus solicitudes ante el Sr. Juez de ·pri....
Jl.o tiene más retribución que los de- mera instancia e- instrucción d~l par..:
techos de arancel; ~mo asimisID? se tidü, acompañadas de los. documentos.
hace constar quei este :puebto tiene corres-pondllentes.
~.n91 habitantes de derooho.. Se hMe constar: que este :MunicipiO:
" ¡YM~cja de,! :MoIl:lbuey i F9 p.~ JuJ.io §e compon-e de 653 habitante& de. he-

...

-
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